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CUARTO INFORME DE ACTIVIDADES DE LA CONSEJERÍA JURÍDICA Y DE SERVICIOS LEGALES, 2019-2022 PRESENTACIÓN

El programa de Gobierno 2019-2024 establece un enfoque de derechos 
como eje rector para el diseño de políticas públicas. El reto es traducir la cons-
titucionalidad de los derechos fundamentales establecidos en nuestra Carta 
Magna local en acciones efectivas, a fin de cumplir con la obligación de garan-
tizar, proteger, promover y respetar los derechos de toda la población. Esta 
visión de derechos es la guía de las acciones reportadas en este Informe.

El artículo 11 de la Constitución Política de la Ciudad de México establece la 
obligación de dar atención a las personas que históricamente han sido exclui-
das de los procesos de desarrollo económico y social; es decir, a todas aquéllas 
que forman parte de los grupos de atención prioritaria. La administración de 
la Dra. Claudia  Sheinbaum Pardo definió que la política de bienestar social 
de la Ciudad de México esté centrada en las personas como sujetos de dere-
chos con el fin de construir un Estado de bienestar para todas y todos. Con esta 
política se busca generar las condiciones para asegurar el acceso universal al 
bienestar, comenzando por los grupos sociales histórica y sistemáticamente 
discriminados y excluidos, pues son quienes tienen mayor vulnerabilidad a la 
pobreza y la marginación.

La Consejería Jurídica y de Servicios Legales (CJUR) contribuye a reducir la 
desigualdad social en nuestra Ciudad desde todas y cada una de sus responsa-
bilidades en sus 5 Direcciones Generales y una Dirección Ejecutiva, que tiene 
que ver con el nacimiento, muerte y estado civil de las personas; la propiedad 
y el comercio; la defensa jurídica de la Ciudad y las personas, el Archivo Gene-
ral de Notarías, la Regularización Territorial y la Justicia Cívica, entre otros.

La CJUR participa de manera activa e ininterrumpida en las denominadas 
“Ferias del Bienestar”, donde se brinda asesoría jurídica, patrocinio, defensa 
jurídica y servicios gratuitos a través de personal especializado y capacitado 
en las materias que son de su competencia. De martes a domingo se acercan 
los servicios jurídicos a 10 colonias por día, se despliega un equipo material y 
humano para dar atención a la  ciudadanía; así se realiza el mayor número de 
trámites y servicios de toda la Administración Pública local.

En el marco de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración 
Pública de la Ciudad de México, artículo 20 fracción XVI, se presenta el Cuarto 
Informe de Actividades de la Consejería Jurídica y de Servicios Legales. 

PRESENTACIÓN
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INTRODUCCIÓN

El artículo 33, numeral 2, de la Constitución Política de la Ciudad de México establece 
que la persona titular de la Consejería Jurídica y de Servicios Legales debe remitir 
su informe de gestión ante el Congreso de la Ciudad de México en el mes de octu-
bre de cada año, así como acudir a la respectiva sesión de comparecencia cuando 
sea citada. Dicha obligación es retomada por los artículos 16 de la Ley Orgánica del 
Congreso de la Ciudad de México y por el artículo 20, fracciones XVI y XVII, de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México.

El Cuarto Informe de Actividades tiene como finalidad presentar los resultados 
de las acciones que la CJUR ha realizado del 1o de agosto de 2021 al 31 de julio de 
2022y su acumulado de 2019 a 2022, contribuyendo así al cumplimiento de los obje-
tivos y metas del Programa de Gobierno 2019-2024.

Si bien es el Info CDMX quien reporta la información sobre las acciones en mate-
ria de Transparencia de los sujetos obligados, a manera de resumen podemos decir 
que en el periodo que se reporta se atendieron 1,501 solicitudes de información pú-
blica, 63 de datos personales, 82 recursos de revisión, además, se creó un sistema de 
datos personales y se actualizaron 43 avisos integrales y 43 avisos simplificados de 
los sistemas de datos de la CJUR.

Cabe resaltar que en materia de capacitación el personal de estructura, integran-
tes del Comité de Transparencia y personal que forma parte de la Unidad de Trans-
parencia se mantuvieron capacitados por lo que se obtuvieron dos reconocimientos 
por la capacitación al 100% otorgados por el Instituto de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la 
Ciudad de México.

En adición, se han atendido 1,978 solicitudes remitidas por la Dirección General 
de Atención y Gestión a la Demanda Ciudadana, cuya competencia corresponde a 
la CJUR.

El Informe se estructura con base en las actividades sustantivas de la Dirección 
Ejecutiva y las cinco Direcciones Generales que integran a esta dependencia. Cada 
apartado inicia con las funciones definidas en el Reglamento Interior del Poder Eje-
cutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, así como su estructura 
orgánica aprobada, el capital humano con el que cuentan actualmente para el ejer-
cicio de sus atribuciones, así como los trámites y servicios que ofrece a la población. 
Posteriormente se incorpora una infografía de los trámites que tienen mayor solici-
tud por cada unidad administrativa y, en su caso, una aportación gráfica. Los princi-
pales resultados de las acciones sustantivas se presentan acompañados de tablas y 
gráficas para el periodo que se reporta.

Asimismo, se incluyen dos anexos: en el primero se detallan las colonias y el nú-
mero de atenciones realizadas durante las jornadas de la Feria del Bienestar en las 
que esta Dependencia participa. El segundo es un anexo estadístico con el desglose 
de los trámites y servicios que cada unidad administrativa realizó durante el periodo 
que se informa, con datos que van del 5 de diciembre de 2018 al 31 de julio de 2022. 
Por lo que, el servicio que la Consejería Jurídica y de Servicios Legales presta a las 
personas en esta Ciudad da cabal cumplimiento al derecho a la buena administra-
ción pública consagrado en el artículo 7, apartado A, numeral 1 de la Constitución 
Política de la Ciudad de México.
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CUARTO INFORME DE ACTIVIDADES DE LA CONSEJERÍA JURÍDICA Y DE SERVICIOS LEGALES, 2019-2022 MARCO NORMATIVO

El marco normativo de la CJUR (CJUR) está conformado por la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, a la par de los Tratados Internacio-
nales en materia de Derechos Humanos, a partir del año 2011, señalado en el 
artículo 122, Apartado A, Base III, relativo al Poder Ejecutivo de la Ciudad de 
México. Posteriormente se encuentran las Leyes Generales y la Constitución 
Política de la Ciudad de México, en donde se establecen las facultades que 
ejercen las autoridades en sus puestos, cargos y/o comisiones, así como los 
principios que deben respetar en su actuación. Por su parte, el artículo 43 de 
la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciu-
dad de México establece las siguientes atribuciones generales de la CJUR: el 
despacho de las materias relativas a las funciones de orientación, asistencia, 
publicación oficial y coordinación de asuntos jurídicos; regularización de la 
tenencia de la tierra; elaboración y revisión de los proyectos de iniciativas 
de leyes y decretos que presente la persona titular de la Jefatura de Gobier-
no al Congreso local; así como de los proyectos de reglamentos, decretos, 
acuerdos y demás instrumentos jurídicos y administrativos que se sometan a 
consideración de la persona titular del Ejecutivo local; y la prestación de los 
servicios relacionados con el Registro Civil, el Registro Público de la Propie-
dad y de Comercio, el Archivo General de Notarías, la Defensoría Pública, la 
Regularización Territorial y Justicia Cívica.

En el Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pú-
blica de la Ciudad de México se encuentran definidas las Unidades Adminis-
trativas que integran a la CJUR. En esta tesitura, el artículo 7°, fracción XIX 
establece que para el despacho de los asuntos que competen a esta Depen-
dencia se le adscriben las siguientes Unidades Administrativas: Dirección 
General Jurídica y de Estudios Legislativos; Dirección General de Servicios 
Legales; Dirección General del Registro Público de la Propiedad y de Comer-
cio; Dirección General del Registro Civil; Dirección General de Regularización 
Territorial; y Dirección Ejecutiva de Justicia Cívica.

En el mismo ordenamiento se establecen las atribuciones específicas de 
las Direcciones señaladas. Así, el artículo 229 establece las atribuciones de 
la Dirección General Jurídica y de Estudios Legislativos; el 230, las de la Di-
rección General de Servicios Legales; el 231, las de la Dirección General del 
Registro Público de la Propiedad y de Comercio; el 232, las de la Dirección 
General del Registro Civil; el 233, las de la Dirección General de Regulariza-
ción Territorial; y el 234, las de la Dirección Ejecutiva de Justicia Cívica.

A su vez, el Manual Administrativo de la CJUR de la Ciudad de México con-
tiene información detallada sobre la estructura orgánica y funcional de cada 
unidad administrativa y unidad administrativa de apoyo técnico operativo, 
el cual establece las jerarquías, los niveles de autoridad y responsabilidad de 
cada área, su marco jurídico de actuación, los procedimientos internos y los 
trámites que realizan, así como sus requisitos. Dicho Manual fue publicado 
en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México No. 610 bis, del 3 de junio de 2021. 

MARCO NORMATIVO
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Es importante destacar que cada Unidad Administrativa tiene un marco 
de actuación específico como el Reglamento del Registro Civil, en el caso de 
la Dirección General del Registro Civil; la Ley de la Defensoría Pública, para el 
caso de la Dirección General de Servicios Legales; la Ley de Cultura Cívica, en 
el caso de la Dirección Ejecutiva de Justicia Cívica; la Ley Registral, en el caso 
de la Dirección General del Registro Público de la Propiedad y de Comercio; o 
la Ley del Notariado, en cuanto a la Dirección General Jurídica y de Estudios 
Legislativos, todos ordenamientos jurídicos vigentes en nuestra Ciudad; por 
mencionar algunas.

Por otro lado, cabe hacer mención que, después de 38 años de vigencia, 
el Reglamento de Cementerios fue sustituido por el nuevo Reglamento de Ce-
menterios, Crematorios y Servicios Funerarios que entró en vigor el 12 de mar-
zo de 2022 y cuyas disposiciones más importantes están encaminadas a pre-
servar la memoria de los difuntos a través de un Memorial en los más de cien 
cementerios que existen en el territorio de la Ciudad; establecer un sistema de 
registro de inhumaciones y exhumaciones, el procedimiento para estas últimas 
y para el retiro de restos humanos; generar una coordinación interinstitucional 
y distribución de responsabilidades; fortalecer la seguridad, control y vigilan-
cia en cementerios, crematorios y establecimientos mercantiles de servicios 
funerarios; así como establecer sanciones por incumplimiento; entre otros as-
pectos.

Por último, es necesario enfatizar que además del marco jurídico específico 
señalado, la CJUR se rige por normas que son de observancia obligatoria para 
todas las autoridades como son las relativas a Derechos Humanos, la Ley de 
Procedimiento Administrativo; la Ley de Austeridad, Transparencia en Remu-
neraciones, Prestaciones y Ejercicio de Recursos; la Ley de Transparencia, Ac-
ceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas; la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y la Ley de Archivos (todas 
vigentes en la Ciudad de México), pues son materias transversales que deben 
respetarse para garantizar a toda persona el derecho a la buena administración 
pública, consagrado en el artículo 7, apartado A, de la Constitución Política de 
la Ciudad de México; asimismo la normativa que se encuentra en los lineamien-
tos, circulares o decretos.
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DIRECCIÓN GENERAL 
JURÍDICA Y DE ESTUDIOS 

LEGISLATIVOS

A la Dirección General Jurídica y de Estudios Legislativos (DGJEL) corresponde 
publicar, difundir y distribuir todas aquellas normas jurídicas que deban regir 
en la Ciudad de México; asimismo, se encarga de formular y revisar los ante-
proyectos de iniciativas de leyes, decretos, acuerdos, órdenes, circulares y de-
más ordenamientos que serán aplicados por la Administración Pública local.

Tramita y sustancia los procedimientos de expropiaciones, dictámenes de 
pagos de indemnización y desincorporación de inmuebles del patrimonio de 
la ciudad. También se encarga de la regularización jurídico-administrativa de 
las fosas a perpetuidad que se ubican en los cementerios públicos de la Ciu-
dad de México, así como regular tanto los trámites como los servicios funera-
rios y de cementerios.

De igual manera, se ocupa de regular la función notarial, vigilando en todo 
momento su debido cumplimiento. En razón de lo anterior, resuelve los pro-
cedimientos administrativos por quejas interpuestas contra Notarios Públi-
cos de la Ciudad de México. Asimismo resguarda, administra y vigila el Archi-
vo General de Notarías mediante el cumplimiento de diversas disposiciones 
en materia de protocolos y apéndices notariales. 
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FUNCIONES

Sus atribuciones se encuentran previstas en el artículo 229 del Reglamento Inte-
rior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, 
mismas que se enlistan a continuación:

I. Formular y revisar los anteproyectos de iniciativa de leyes y decretos que la 
persona Titular de la Jefatura de Gobierno presente al Congreso Local, con 
excepción de los de materia fiscal; 

II. Formular y revisar reglamentos, decretos, acuerdos, órdenes, circulares y de-
más ordenamientos jurídicos que sean competencia de la Administración 
Pública, para someterlos a la consideración y en su caso, firma de la persona 
Titular de la Jefatura de Gobierno, con excepción de los de materia fiscal; 

III. Formular y revisar los proyectos de reglamentos sobre leyes expedidas por el 
Congreso de la Unión, relativas a la Ciudad de México, para someterlos a la 
consideración de la persona Titular de la Jefatura de Gobierno; 

IV. Participar en la elaboración del proyecto de agenda legislativa de la persona 
Titular de la Jefatura de Gobierno; 

V. Llevar a cabo la publicación, difusión y distribución de todos aquellos ordena-
mientos jurídicos y administrativos que deban regir en el ámbito local, en la 
Gaceta Oficial de la Ciudad de México;

VI. Llevar a cabo los estudios jurídicos y emitir opinión respecto de las consultas 
que le encomienden las Dependencias, Unidades Administrativas, Órganos 
Desconcentrados y Entidades por conducto de la Dependencia a que se en-
cuentren adscritos o sectorizados, y Alcaldías; 

VII. Participar en la actualización y simplificación del marco normativo jurídico 
de la Ciudad de México; 

VIII. Coordinar la Comisión de Estudios Jurídicos; 
IX. Revisar y sancionar los convenios, contratos y demás instrumentos jurídicos 

y administrativos relativos a la coordinación con la Administración Pública 
Federal y con los Gobiernos Estatales; 

X. Coadyuvar con la Secretaría de Administración y Finanzas, en el ámbito de su 
competencia, en la elaboración y expedición de los lineamientos generales 
para la suscripción de convenios, contratos y demás instrumentos jurídicos, 
de los que deriven derechos y obligaciones para la Administración Pública; 

XI. Elaborar y tramitar los decretos de expropiación y desincorporación de in-
muebles;

XII. Tramitar el procedimiento previsto en las fracciones III a V del artículo 2 de la 
Ley de Expropiación y emitir la resolución correspondiente. 

XIII. Substanciar y emitir el dictamen correspondiente a los procedimientos 
administrativos de reversión, así como la tramitación y resolución de los re-
cursos de revocación, motivados por expropiaciones a favor de la Ciudad de 
México; 

XIV. Substanciar y emitir el dictamen correspondiente a las solicitudes de pago 
de indemnización por expropiaciones; o bien por afectaciones realizadas con 

la finalidad de subsanar las necesidades de la Ciudad de México, a efecto de 
formalizar la adquisición de los inmuebles afectados; corresponderá a la Di-
rección General de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de Desarrollo Urbano y 
Vivienda y de las Entidades beneficiadas efectuar el pago indemnizatorio por 
estos conceptos; 

XV. Supervisar la elaboración, trámite y seguimiento de las solicitudes de expro-
piación de bienes ejidales o comunales en favor de la Ciudad de México; 

XVI. Aplicar las disposiciones que regulan la función notarial, vigilar su cumpli-
miento y resolver los procedimientos administrativos que deriven de ello y 
las quejas que sean presentadas contra los notarios públicos de la Ciudad 
de México, así como instrumentar dichos procedimientos y quejas, por sí o a 
través de la Dirección Consultiva y de Asuntos Notariales y de la Subdirección 
de Notariado; 

XVII. Conservar, administrar y vigilar el funcionamiento del Archivo General de 
Notarías, así como vigilar el cumplimiento de las disposiciones en materia de 
protocolos y apéndices que se remitan para su custodia al mismo; 

XVIII. Recibir los avisos de los notarios públicos de la Ciudad de México acerca 
de la designación de tutela cautelar e informar a la autoridad competente 
acerca de la existencia de designación de la misma; 

XIX. Intervenir en el trámite de legalización de firmas de las personas servidoras 
públicas y fedatarios de la Ciudad de México, así como en exhortos y cartas 
rogatorias, de conformidad con las disposiciones jurídicas y administrativas 
aplicables; 

XX. Mantener actualizado el índice y padrón de la constitución, modificación, 
adición y avisos de terminación de sociedades de convivencia; y custodiar 
en el Archivo General de Notarías, los expedientes respectivos remitidos por 
las Alcaldías; 

XXI. Aplicar las disposiciones jurídicas en materia de trámites funerarios y ce-
menterios en la Ciudad de México y vigilar su cumplimiento; 

XXII. Proponer los lineamientos generales y criterios de interpretación de las dis-
posiciones jurídicas y administrativas que normen el funcionamiento de la 
Administración Pública y de la función notarial en la Ciudad de México, así 
como sistematizar y difundir los criterios establecidos; 

XXIII. Sistematizar y difundir las normas jurídicas aplicables en la Ciudad de 
México, mediante la permanente actualización y compilación de las publica-
ciones oficiales correspondientes, así como el marco jurídico-administrativo 
que incida en la esfera de los particulares; 

XXIV. Revisar, y en su caso, opinar sobre las modificaciones jurídicas de las Con-
diciones Generales de Trabajo y de los contratos colectivos en que sea parte 
la Administración Pública de la Ciudad de México que le sean presentadas; y 

XXV. Certificar, por sí o a través de las Direcciones Consultas Jurídicas y Asun-
tos Notariales y de Legislación y Trámites Inmobiliarios, los documentos que 
obren en los expedientes que sean integrados con motivo del ejercicio de las 
facultades a su cargo. 
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ESTRUCTURA ORGÁNICA

Esta Unidad Administrativa se conforma por una Dirección General, dos Direc-
ciones de Área, cinco Subdirecciones y diez Jefaturas de Unidad Departamental. 
Con dicha integración se garantiza el cumplimiento de sus atribuciones, la ade-
cuada atención de todas las solicitudes de trámites y servicios que se ofrecen a 
la ciudadanía interesada y la supervisión oportuna de las 250 Notarías Públicas 
de la Ciudad de México.

Dirección General Jurídica y de Estudios Legislativos

J.U.D. de Atención Ciudadana
y Control de Gestión

Dirección de Estudios
Legislativos y Trámites

Inmobiliarios

Subdirección de Atención
a Trámites Inmobiliarios

J.U.D. de Procedimientos
de Reversión y Pago

de Indemnización

J.U.D. de Proyectos
y Análisis Legislativos

J.U.D. de Consultas
Jurídicas

J.U.D. de Asuntos
Notariales

J.U.D. de Certificaciones,
Calificaciones y Resguardo

de Testamentos

J.U.D. de Archivos
Notariales

J.U.D. de Archivo
Histórico

J.U.D. de Gaceta Oficial
y Trámites Funerarios

J.U.D. de Procedimientos
de Expropiaciones

y Desincorporación

Subdirección de Proyectos
de Estudios Legislativos

y Publicaciones

Subdirección de Consultas
Jurídicas y Revisión

de Contratos

Subdirección de Asuntos
Notariales

Subdirección de Archivo
General de Notarías

Dirección de Consultas
Jurídicas y Asuntos

Notariales

CAPITAL HUMANO

Para el despacho de los asuntos encomendados a la DGJEL, se cuenta con un 
personal de estructura compuesto en un 95% por personal con licenciatura en 
derecho, 40% del personal administrativo con nivel licenciatura en otras mate-
rias y 60% con diversas escolaridades. Por lo que se refiere a los rangos de edad, 
las y los colaboradores en las áreas de atención al público se encuentran entre 
los 24 y 80 años.

Asimismo es de destacarse la paridad de género en la plantilla de personal, 
misma que se conforma de la siguiente manera:

CAPITAL HUMANO DE LA DIRECCIÓN GENERAL JURÍDICA
Y DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS

TIPO DE CONTRATACIÓN CANTIDAD DE 
MUJERES

CANTIDAD DE 
HOMBRES CANTIDAD TOTAL

PERSONAL DE ESTRUCTURA 10 9 19

PERSONAL DE BASE 119 100 219

NÓMINA 8 13 14 27

HONORARIOS 9 4 13

TOTAL 151 127 278

Estructura.- Personal Mandos Medios y Superiores
Confianza y Base.- Personal Técnico Operativo
Nómina 8.- Personal Provisional o Eventual
Honorarios.- Personal Asimilables a Salarios

Fuente: Dirección General Jurídica y de Estudios Legislativos.
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TRÁMITES Y/O SERVICIOS 

LEGALIZACIÓN Y APOSTILLA DE DOCUMENTOS PÚBLICOS 
DE LA CIUDAD DE MÉXICO

La DGJEL cuenta con la atribución para certificar y autenticar firmas o sellos de 
documentos emitidos por las personas titulares de las dependencias, entidades, 
funcionarios de Alcaldías y Notarios Públicos de la Ciudad de México, a fin de que 
éstos surtan efectos jurídicos en el extranjero. Durante el periodo que se informa, 
mediante la legalización y apostilla se certificaron y autentificaron un total de 
57,164 documentos expedidos por personas servidoras públicas y Notarios de la 
Ciudad de México.

La DGJEL tiene el resguardo, manejo y actualización del banco de datos de 
firma y sellos de personas servidoras públicas y Notarios de la Ciudad de México. 
Del 05 de diciembre de 2018 al 31 de julio de 2022 se tiene actualizado al 100% 
el banco de datos, de esta manera la ciudadanía puede finiquitar su trámite de 
apostilla y legalización de documentos con mayor eficiencia y calidad.

A la fecha se ha trabajado de manera coordinada en el estudio y análisis para 
emitir los lineamientos generales de los trámites de legalización y/o apostilla de 
firma y sello en documentos públicos expedidos por las personas servidoras pú-
blicas o Notarios Públicos de la Ciudad de México.

CEMENTERIOS, CREMATORIOS Y SERVICIOS FUNERARIOS

La supervisión del cumplimiento de las disposiciones jurídicas en materia 
de cementerios en cualquiera de sus modalidades tiene la finalidad de ga-
rantizar el derecho a preservar la memoria de los difuntos de una manera 
digna, contemplando las necesidades en materia de seguridad y sanitaria. 
En este sentido, el 11 de marzo de 2022 se publicó en la Gaceta Oficial de la 
Ciudad de México no. 808 Bis, el Reglamento de Cementerios, Crematorios 
y Servicios Funerarios en la Ciudad de México, que abrogó el Reglamento 
emitido en 1984, el cual era anacrónico para las necesidades de nuestra 
Ciudad. 
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Dentro de las disposiciones de este nuevo Reglamento, se establecen pro-
cedimientos, trámites y atribuciones con las que cuentan diversas áreas de la 
Administración Pública para homologar el régimen jurídico administrativo de los 
cementerios, crematorios y servicios funerarios en la Ciudad de México. Uno de 
los principales objetivos de este ordenamiento es preservar la memoria de los 
difuntos de una manera digna y mejorar el servicio de cementerios a través de 
la coordinación interinstitucional y distribución de las responsabilidades de las 
autoridades, fortalecimiento de la seguridad y vigilancia en cada cementerio, así 
como el establecimiento de sanciones por incumplimiento.

Con la finalidad de llevar a cabo la correcta coordinación entre las áreas de la 
Administración Pública local involucradas en la implementación del Reglamen-
to, durante el mes de julio de 2022 se instaló la Comisión Consultiva de Servicios 
Funerarios en la Ciudad de México, misma que preside la CJUR, y que tiene como 
objeto establecer directrices en el funcionamiento y prestación de servicios fu-
nerarios, acciones de supervisión y vigilancia, así como escuchar actores involu-
crados en los procedimientos de los cementerios.

La CJUR, a su vez, ha coordinado diversas visitas en el Panteón Civil Dolores 
a efecto de identificar la zona adecuada para construir el “Centro de Resguardo 
Transitorio de Cadáveres No Identificados o Sin Disponentes”.

Otra de las acciones sobresalientes que se relacionan con la implementación 
de este Reglamento es la organización que se ha desarrollado para programar 
las capacitaciones que deben cumplir todas las personas administradoras de los 
cementerios de la Ciudad de México en materia de derechos humanos, no discri-
minación, perspectiva de género, protección de datos personales y manejo de 
cadáveres.

Para tener un control y a su vez supervisión de los cementerios de la Ciu-
dad de México, la CJUR y la Agencia Digital de Innovación Pública desarrollan el 
“Sistema de Registro de Cementerios, Crematorios y Servicios Funerarios”, con 
la finalidad de contar con un registro actualizado de las principales acciones y 
procedimientos que se llevan a cabo en los cementerios. Asimismo, esta Depen-
dencia con apoyo del Centro de Comando, Control, Cómputo, Comunicaciones y 
Contacto Ciudadano (C5) realizó visitas a 107 cementerios civiles y comunitarios 
de la Ciudad de México durante los meses de marzo y abril, para hacer un le-
vantamiento físico e identificar los lugares para la instalación de las cámaras de 
videovigilancia y con esto garantizar seguridad a la Ciudadanía, dentro y fuera 
de los cementerios.

La DGJEL cuenta con el “Programa de Regularización de Títulos de Fosas a 
Perpetuidad en Cementerios Públicos en el Distrito Federal”, por lo que durante 
la presente administración se ha tenido como principal objetivo llevar a cabo 
procesos más ágiles respecto a la regularización de títulos de fosas a perpetui-
dad en los cementerios públicos. Como resultado hasta el periodo que se infor-
ma se han expedido un total de 8,540 títulos, mediante los cuales reconocen los 
derechos de usos sobre las fosas, beneficiando con ello a más de 3,012 familias.

PROCEDIMIENTOS DE EXPROPIACIÓN

La DGJEL cuenta con la atribución de sustanciar el procedimiento establecido en 
el artículo 2° de la Ley de Expropiación, así como elaborar y tramitar los Decretos 
correspondientes, con la finalidad de satisfacer las necesidades inmobiliarias de 
la Ciudad de México. Así, se han realizado expropiaciones para mejorar la movili-
dad de la ciudadanía con la creación de las Líneas 1 y 2 del Cablebús, la Amplia-
ción de la Línea 12 del Sistema de Transporte Colectivo “Metro” y la reconstruc-
ción de las viviendas de las personas damnificadas por el sismo del diecinueve 
de septiembre de dos mil diecisiete.
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REVISIÓN DE PROYECTOS LEGISLATIVOS Y PUBLICACIÓN DE 
ORDENAMIENTOS

La elaboración y revisión de proyectos de leyes, acuerdos, avisos, decretos, re-
glamentos, entre otros, es un quehacer cotidiano que se refleja en diferentes re-
formas derivadas del cambio del Distrito Federal por la Ciudad de México, lo que 
implica no sólo la modificación de denominación, sino una transformación de 
las Instituciones y sus atribuciones acorde a la nueva naturaleza de esta entidad. 
Lo anterior, a fin de establecer disposiciones en diversas materias a las que de-
berán sujetarse tanto la actuación pública como privada en la Ciudad de México, 
a través de la actualización del marco normativo. Además de obedecer a las re-
formas legislativas emanadas del Congreso local.

Al brindar certeza jurídica a cada una de las personas habitantes, vecinas y 
transeúntes de la Ciudad, así como de a la Administración Pública local, se busca 
garantizar una convivencia civilizada, atendiendo y canalizando las necesidades 
que la sociedad en su conjunto tiene y requiere solucionar con un marco jurídico 
sólido e instituciones que garanticen el bien común y el pleno ejercicio de los 
derechos señalados en la Constitución Política de la Ciudad de México.

La Administración Pública de la Ciudad de México se mantiene en una cons-
tante evolución sujeta a las nuevas necesidades sociales, culturales, políticas, 
tecnológicas y económicas de su población, así como a nivel mundial, como lo 
ha sido la pandemia causada por COVID-19.

La coordinación institucional entre el Poder Ejecutivo y el Poder Legislativo 
en la formulación y revisión de leyes y decretos, de acuerdo a su respectivo ámbi-
to de competencia, lo cual ha derivado en un medio efectivo para transformar la 
normativa y el sistema institucional, para que éstos sean propios de una Ciudad 
Innovadora y de Derechos capaz de brindar seguridad y certeza jurídica en todos 
sus actos.

Uno de los objetivos de la CJUR es que al terminar este periodo de gobierno, 
el marco jurídico de la Ciudad se encuentre a la vanguardia, atendiendo las ne-
cesidades sociales, políticas, tecnológicas y económicas de la Ciudad vigentes 
en ese momento, esto priorizando las instituciones sólidas y una normativa clara 

PROCEDIMIENTOS DE EXPROPIACIÓN

ESTATUS DEL PROCEDIMIENTO AGO-21 SEPT-21 OCT-21 NOV-21 DIC-21 ENE-22 FEB-22 MAR-22 ABR-22 MAY-22 JUN-22 JUL-22 TOTAL DE TRÁMITES

Solicitudes de Elaboración de Decretos Expropiatorios 1 2 13 2 10 0 6 2 1 1 2 1 41

Procedimientos en Trámite 0 1 5 1 0 2 2 2 2 4 6 7 32

Decretos Expropiatorios (concluidos) 1 0 0 2 1 3 4 5 2 1 4 6 29

TOTAL 2 3 18 5 11 5 12 9 5 6 12 14 102

Fuente:Dirección General Jurídica y de Estudios Legislativos.
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que brinde certeza jurídica a toda persona habitante, vecina y transeúnte de esta 
Ciudad.

La adecuación del marco jurídico vigente en la Ciudad de México requiere de 
profesionalismo, actualización, coordinación y sensibilidad para crear, modificar 
y actualizar las disposiciones normativas que garanticen a toda persona el ejer-
cicio pleno de sus derechos, aportando valor esencial en los derechos humanos, 
la convivencia y las relaciones humanas; ya sea entre gobernados o como auto-
ridades, por lo cual se ha fortalecido la coordinación entre la CJUR y las áreas 
jurídicas de la Administración Pública de la Ciudad de México a fin de reducir 
los tiempos de revisión de los proyectos propuestos. Derivado de lo anterior y 
con una coordinación interinstitucional, en el periodo que se informa se aten-
dieron un total de 123 solicitudes de revisión de anteproyectos de iniciativas de 
ley y proyectos de acuerdos, avisos, decretos y reglamentos formulados por las 
diferentes áreas de la Administración Pública local, a efecto de ser sometidos 
a consideración y, en su caso, firma de la titular de la Jefatura de Gobierno, de 
los cuales se publicaron en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México un total de 
42 documentos, agilizando la respuesta y, con ello, la entrada en vigor de los 
mismos.

Asimismo, es importante destacar que durante dicho periodo se recibieron 
por parte del Congreso de la Ciudad de México un total de 43 Decretos de Ley, de 
los cuales 60 fueron publicados.

PUBLICACIONES EN LA GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO

La Gaceta Oficial de la Ciudad de México es el medio de difusión oficial a nivel 
local, a través del cual se publican diariamente disposiciones jurídicas y admi-
nistrativas que regirán dentro del territorio de esta Ciudad. Dada la importancia 
de los documentos a publicar, se implementó un criterio para la elaboración de 
documentos finales con el objetivo de que su estructura, fundamento y redac-
ción sean más claros tanto para las distintas áreas de la Administración Pública, 
como para particulares interesados. A efecto de evitar la entrega de documentos 
en ventanillas de manera presencial durante la pandemia por COVID-19 se habi-
litó una cuenta de correo electrónico como ventanilla digital de recepción para 
dar atención y celeridad al 100% de las solicitudes, la cual; continúa en funcio-
namiento.

En ejercicio de la facultad de publicar y difundir ordenamientos jurídicos en 
términos de lo establecido en el Acuerdo por el que se Regula la Gaceta Oficial de 
la Ciudad de México, se han publicado en el periodo que se informa, un total de 
3,822 documentos, distribuidos en 346 ejemplares de la Gaceta Oficial. No pasa 
inadvertida la atención de requerimientos del Poder Judicial de la Federación en 
la tramitación de Juicios de Amparo promovidos por particulares en contra de 
documentos publicados en este medio de difusión, de los cuales, en este perio-
do, se atendieron un total de 280 requerimientos en tiempo y forma marcado por 
la autoridad jurisdiccional. 
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CONSULTAS JURÍDICAS Y REVISIÓN DE CONTRATOS

El estudio jurídico de diferentes documentos, emitidos por las personas servi-
doras públicas de las diferentes dependencias, órganos desconcentrados, en-
tidades y alcaldías de la Ciudad de México, así como la revisión y sanción de 
contratos, convenios, emisión o propuestas de lineamientos y criterios de inter-
pretación de las disposiciones jurídicas y administrativas que norman el funcio-
namiento de la Administración Pública para poder brindar certeza y seguridad 
jurídica, emitir opiniones jurídicas basadas en criterios de interpretación con 
el objetivo de generar certidumbre conforme a derecho a las diferentes áreas 
solicitantes, facilitando alternativas o propuestas legales especializadas. La 
transparencia en este proceso se asume como un principio fundamental para la 
construcción de la confianza ciudadana en las instituciones públicas, y así dar 
variabilidad interpretativa de las disposiciones jurídicas y administrativas que 
norman el funcionamiento de la Administración Pública de la Ciudad de México, 
o en su caso, la ausencia de criterios homologados bajo principios congruentes 
de interpretación y alcance legal de las normas jurídicas aplicables, y así evitar 
incertidumbre jurídica de la ciudadanía hacia sus instituciones públicas. Por lo 
que, en el marco del Estado de Derecho actual, la CJUR, conduce su actuar bajo 
la construcción y establecimiento de instituciones públicas, reguladas bajo los 
principios de una buena administración, receptiva, transparente, eficaz y eficien-
te legalmente, para garantizar la certeza jurídica de la actividad pública que inci-
de directamente en la población de la Ciudad de México.
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Por lo antes expuesto, se informa que en el periodo que nos ocupa se aten-
dieron un total de 177 solicitudes relativas a la revisión y sanción de convenios, 
contratos y demás instrumentos jurídico-administrativos. También se emitieron 
opiniones jurídicas de las consultas a los lineamientos generales para la suscrip-
ción de convenios, contratos y otros, logrando definir y unificar los criterios para 
la interpretación de los mismos en las instituciones de la Administración Pública 
Federal, en los Gobiernos Estatales y en la Ciudad de México.

CONSULTAS JURÍDICAS Y REVISIÓN DE CONTRATOS

SERVICIOS AGO-
21

SEP-
21

OCT-
21

NOV-
21

DIC-
12

ENE-
22

FEB-
22

MAR-
22

ABR-
22

MAY-
22

JUN-
22

JUL-
22 TOTAL

Revisión y sanción de 
convenios 1 2 3 2 2 1 1 8 3 3 1 0 27

Análisis y Emisión de 
Opiniones Jurídicas 11 11 8 9 13 5 6 6 6 6 15 12 108

Emisión de 
lineamientos 1 2 1 4 1 18 10 2 0 2 1 0 42

Total 177

Fuente:Dirección General Jurídica y de Estudios Legislativos.

ARCHIVO GENERAL DE NOTARÍAS

La DGJEL, de conformidad a lo que establece la Ley del Notariado para la Ciudad 
de México, es autoridad competente para que, por medio de la Subdirección de 
Archivo General de Notarías, se atiendan los trámites solicitados por la ciuda-
danía que acredite interés jurídico, así como de las y los Notarios Públicos de la 
Ciudad de México y de Notarios foráneos que estén registrados ante esa unidad 
administrativa de apoyo técnico operativo, así como de autoridades Federales y 
Estatales en los ámbitos fiscales, administrativos y judiciales para la consulta y 
expedición de copias simples o certificadas de instrumentos notariales que tiene 
a su resguardo. Durante el periodo que se informa se han expedido alrededor de 
110,230 trámites solicitados por la ciudadanía y notarios de la Ciudad.
La DGJEL se encarga de la recepción de los Avisos de Testamentos que se otor-
gan en la Ciudad de México, así como de expedir informes sobre la existencia 
o inexistencia de testamento a las Autoridades Judiciales y a los Notarios de la 
Ciudad de México para la tramitación de las sucesiones.
En este periodo que se informa el Archivo General de Notarías atendió un total 
de 90,353 trámites, destacando: 48,237 avisos de testamento; 8,829 copias cer-
tificadas expedidas a la ciudadanía; 6,450 copias certificadas expedidas a Nota-
rios Públicos; 12,595 informes a juzgados respecto de existencia o inexistencia 
de disposiciones testamentarias y; 14,242 informes a Notarios respecto al mismo 
tema; entre otros.

Principales tramites que atiende el A.G.N.
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ARCHIVO HISTÓRICO DE NOTARÍAS

El Archivo Histórico de Notarías es uno de los más grandes tesoros documen-
tales de México.

El acervo en resguardo es uno de los registros más tempranos y continuos a 
nivel Latinoamérica que da cuenta de innumerables temas de importancia cen-
tral en la vida no sólo de la Ciudad de México, sino del país. Ha sido utilizado de 
manera provechosa en la investigación con perspectiva histórica, ya que la ri-
queza de la información custodiada en cada uno de sus protocolos notariales es 
inmensa. Es de conocimiento público que aquí se albergan documentos tan im-
portantes como el testamento de Sor Juana Inés de la Cruz, la división y partición 
de bienes de Benito Juárez y su esposa Margarita Maza e incluso la constitución 
del periódico “El Universal” como Sociedad Cooperativa.

Para mejorar las condiciones en que se resguardan los soportes documenta-
les, la CJUR en coordinación con la Secretaría de Obras y Servicios de esta Ciu-
dad y la Coordinación Nacional de Monumentos Históricos del Instituto Nacional 
de Antropología e Historia, realizaron trabajos en las instalaciones de la sede que 
resguarda el Archivo Histórico, con la finalidad de abatir cualquier riesgo en el 
edificio y, particularmente, en la bóveda en la que se custodian los protocolos. 
Con estas acciones se elimina cualquier posibilidad de que se presente un inci-
dente de este tipo.

SUPERVISIÓN DE LA FUNCIÓN NOTARIAL 

La CJUR, como autoridad competente, garante de la seguridad y certeza jurídica, 
cuenta con facultades de vigilancia sobre la función del ejercicio notarial respec-
to al servicio que prestan las y los Notarios Públicos de la Ciudad de México.

La supervisión de la función notarial se desahoga mediante el procedimiento 
de imposición de sanciones, con la finalidad de supervisar que los Notarios cum-
plan con las obligaciones que les impone la Ley del Notariado para la Ciudad de 
México, su Reglamento y otras disposiciones normativas relacionadas directa-
mente con el ejercicio de su función.

La DGJEL interviene en el procedimiento de Clausura Temporal del Protocolo 
de Notarías, lo anterior con motivo de la renuncia, revocación de patente o falle-
cimiento de algún Notario Público, formalizando las actas de Clausura Temporal 
del Protocolo. En ese sentido, durante el periodo que se reporta, se realizaron los 
Procedimientos de Clausura Temporal de Protocolo de las Notarías 85, 111, 126, 
185 y 3. 
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Otra de las atribuciones con las que cuenta la DGJEL es llevar el control docu-
mental de la actividad notarial y de los actos relacionados con el ejercicio de la fun-
ción de los Notarios en esta Entidad, desde que inician hasta que concluyen con la 
misma, tales como la expedición y registro de patente de aspirante y de Notario de la 
Ciudad de México; el aviso de inicio de funciones; el registro de convenios de asocia-
ción y/o suplencia de Notarios; la autorización de registros de sello, firma y rúbrica de 
Notarios; la inutilización del sello anterior; la recepción de todos los avisos notariales 
que deben otorgar en términos de la Ley del Notariado para esta Ciudad; la permuta 
de Notarías; aviso de cambio de domicilio; la entrega de protocolo a nuevo Notario; 
la pérdida, extravío o robo de folios y libros que integran el protocolo; la reposición o 
restitución de folios y libro que integran el protocolo; la restauración de folios y libros 
que integran el protocolo, entre otros. Actos todos ellos, con los que se integran los 
expedientes personales de los Notarios de la Ciudad de México.

REPORTE DE ACTIVIDADES DE VIGILANCIA Y SUPERVISIÓN NOTARIAL
DEL 1° DE AGOSTO AL 31 DE JULIO DE 2022 

ACTIVIDADES AGO-
21

SEP-
21

OCT-
21

NOV-
21

DIC- 
21

ENE-
22

FEB-
22

MAR-
22

ABR-
22

MAY-
22

JUN-
22

JUL-
22 TOTAL

Registro de convenios 
de Notarios 1 1 4 1 1 1 0 0 0 2 4 0 15

Registro de sellos de 
Notarios 4 6 0 2 0 2 2 4 4 4 4 0 32

Recepción de avisos 
Notariales 263 172 235 191 160 106 156 164 155 170 160 98 2,030

Clausura de 
Protocolo 0 0 1 0 0 1 1 0 0 0 0 0 3

Designaciónes de 
Notarios 0 1 5 0 1 1 1 4 5 3 2 0 23

Fuente:Dirección General Jurídica y de Estudios Legislativos.

Durante el periodo que se reporta, la CJUR fortaleció las acciones de 
supervisión del cumplimiento de las obligaciones que los Notarios de la 
CDMX deben desempeñar, por lo que coordinó con el Colegio de Notarios 
de la Ciudad de México, la profesionalización del mismo en el tema co-
rrespondiente a la vigilancia de la función notarial con diferentes cursos 
y capacitaciones tales como “Redacción de actas y escrituras notariales y 
cálculo de impuestos”; “Derecho Inmobiliario” y “Disciplinas básicas para 
el desempeño de la función notarial”. En esta tesitura, durante el periodo 
que se informa, se realizaron 235 visitas de inspeccióin y vigilancia a No-
tarías de la Ciudad de México.

En la Ciudad de México, a partir de 1946, para encaminar el ejercicio 
de la función notarial a sus más altos propósitos de certeza y seguridad 
de los actos jurídicos otorgados ante la fe de un Notario, el Congreso de 
la Unión aprobó la Ley del Notariado para el Distrito Federal y Territorios 
Federales, por la que se suprimió en esta Ciudad la designación directa, 
para sustituirla por el proceso de Examen de Oposición a Notarios con la 
finalidad de obtener la Titularidad de alguna de éstas. Convirtiéndose así, 
el Examen de Oposición como la única vía de acceso a la función notarial; 
dicho proceso es supervisado en cada fase por la autoridad competente, 
quien tiene la responsabilidad de otorgar certeza y transparencia durante 



4140

CUARTO INFORME DE ACTIVIDADES DE LA CONSEJERÍA JURÍDICA Y DE SERVICIOS LEGALES, 2019-2022 DIRECCIÓN GENERAL JURÍDICA Y DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS

todo el proceso.
El proceso del Examen de Oposición consiste en que cada uno de los 

aspirantes a Notarios son examinados sucesivamente de acuerdo con un 
orden de presentación derivado de un sorteo.

La DGJEL otorga certeza y seguridad jurídica a la ciudadanía respecto a 
la prestación de un servicio notarial, ya que se garantiza la transparencia 
en la selección de quiénes ejercen la función pública de Notario delegada 
por el Estado.

Bajo la citada supervisión, durante el periodo que se informa, se rea-
lizaron dos convocatorias de exámenes de oposición para concursar; en 
la primera Convocatoria, publicada el 14 de septiembre de 2021, por la 
titularidad de las Notarías 22 y 55; y la segunda, publicada el 24 de enero 
de 2022, por la titularidad de las Notarías 16 y 50.

Como resultado de dichas convocatorias, se obtuvo la participación 
de un total de 70 aspirantes al ejercicio de la función notarial, resultando 
cuatro triunfadores; dos de ellos ya cuentan con patentes de Notario y dos 
más en proceso de expedición.

VISITAS DE INSPECCIÓN Y VIGILANCIA A NOTARÍAS

La CJUR a través de la Dirección General Jurídica y de Estudios Legislativos 
tiene a su cargo vigilar el correcto ejercicio de la función Notarial a través de vi-
sitas que realizará por medio de Inspectores de Notarías. Estas visitas de Inspec-
ción pueden ser Generales y Especiales 

En el presente año se han habilitado 10 Inspectores de Notarias a fin de reali-
zar las visitas de inspección y vigilancia a las Notarías de la Ciudad, previa orden 
por escrito, fundada y motivada de conformidad con lo que establecen los artí-
culos 221 y 222 de la Ley del Notariado para la Ciudad de México, mismas que 
podrán realizarse en cualquier tiempo por los Inspectores de Notarías. Para ello 
la CJUR publica en su página de Internet los nombres de los inspectores habili-
tados.

Las visitas de inspección se efectúan en el domicilio de la notaría correspon-
diente y en presencia de su titular, su suplente o asociado, visita que es informa-
da al Colegio de Notarios a fin de que éste, si lo estima conveniente, designe un 
Notario que acuda como coadyuvante en la práctica de la misma con el carácter 
de observador.

Se realiza la notificación previa a la visita, sea esta general o especial, que 
practique el Inspector autorizado, la cual se realiza en días y horas hábiles.

Las visitas de inspección generales se realizan por lo menos una vez al año, y 
las visitas especiales se practicarán previa orden de la Autoridad Competente y 
tienen por objeto verificar los hechos en conocimiento de la autoridad o denun-
ciados por queja de un prestatario, destinatario o puestos en conocimiento por 
vista de cualquier autoridad, cuando de lo expuesto por éstos se desprenda que 
el Notario cometió alguna actuación que amerite sanción de carácter administra-
tivo por violaciones a esta Ley y a otras relacionadas directamente con su función. 

En las visitas de inspección cada inspector se identifica con gafete expedido 
por la Consejería Jurídica, se solicita al Notario visitado designe dos testigos pre-
senciales, a efecto de llevar a cabo la visita de referencia, además de apercibir 
al Notario visitado de las penas en que incurren los falsos declarantes ante una 
autoridad distinta de la judicial, tomándole protesta en términos del artículo 311 
del Código Penal vigente en la Ciudad de México.

Al iniciar la visita de inspección, el Notario pone a disposición del Inspector 
de Notarías el Protocolo Notarial consistente en los libros de protocolo, folios, li-
bros de registro de cotejos, apéndices, índices, sello y demás instrumentos que le 
fueron solicitados y el inspector debe verificar si se atendieron las observaciones 
de las visitas anteriores y si éstas fueron subsanadas.

Asimismo, se ponen a la vista del inspector los siguientes documentos:

 • Constancia de fianza anual otorgada por el Colegio de Notarios 
 • Convenios de Asociación y/o suplencia

De igual manera se constata que en el interior de las oficinas de la Notaría 
que se visita, se encuentra en lugar visible y con acceso al público, el “Arancel de 
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Notarios de la Ciudad de México”, cuyo texto debe de coincidir con el publicado 
en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México No. 757, del 29 de diciembre de 2021. 

Por otra parte, debe de observar sí se encuentra a la vista, la transcripción 
del artículo 16 de la Ley del Notariado para la Ciudad de México, referente a los 
derechos de los prestatarios frente a los Notarios.

Se revisan aleatoriamente diversos ejemplos de conceptos de cobro docu-
mentados en facturas de los que se desprende el cobro de conformidad con el 
arancel vigente, y cuál fue la forma de pago, si fue a través de cheque nominati-
vo, transferencia electrónica de fondos y si fue en moneda nacional.

Además de observar que en el exterior del inmueble que ocupa la oficina de 
la Notaría se exhiba el horario y días laborales de trabajo, el cual debe coincidir 
con lo informado a la autoridad. 

Por lo que respecta a las guardias a las que están obligados los Notarios en 
términos del artículo 264 fracción IV de la Ley del Notariado para la Ciudad de 
México, debe señalar en cuáles participa y mostrar evidencia de ello.

Debe verificar que el sello de autorizar del Notario reúna los requisitos a que 
se refiere el artículo 69 de la Ley del Notariado para la Ciudad de México y señalar 
que el sello sise encuentra en buenas condiciones de uso, de lo contrario exhor-
tar al Notario que realice el cambio del mismo.

Por lo que hace a la revisión a los folios del protocolo ordinario se inspec-
ciona que reúnan las condiciones de los artículos 76, 77, 79, 82 y 87 de la Ley de 
Notariado para la Ciudad de México, que estos hayan sido entregados por par-
te del Colegio de Notarios de la Ciudad de México, A.C., verifica qué folios han 
sido utilizados y cuántos se encuentran sin uso y si el uso es en forma progresiva 
por ambas caras y que los instrumentos que se asientan en ellos se ordenen en 
forma sucesiva y cronológica, además de que el Notario debe de manifestar si 
se han perdido, extraviado, robado, deteriorado o destruido folios del Protocolo 
Ordinario y/o Libro de Registro de Cotejos y señalar el trámite para su reposición 
o restauración.

Debe observar los inicios de formación de las decenas y verificar si los libros 
de protocolo ordinario y cotejos y apéndices se mantienen en la oficina de la No-
taría visitada, cuántos están encuadernados y cuantos están pendientes de em-
pastar por estar en uso y formación por estarse formando, dando cumplimiento 
a los artículos 91 y 92 de la Ley del Notariado para la Ciudad de México. 

Y en relación con lo ordenado por el artículo 76 de la Ley del Notariado para la 
Ciudad de México, el Notario visitado debe manifestar qué libros tiene escanea-
dos y digitalizados en el Sistema Informático y verificar la razón de cierre por el 
Notario y la certificación de esa razón por parte del Archivo General de Notarias.

De igual forma, verifica que el Fedatario cumpla con lo establecido en los ar-
tículos86, 88, 89, 102, 103, 117 y 118 de la Ley del Notariado para la Ciudad de 
México al redactar en español, en el proemio lugar y fecha, nombres y apellidos, 
así como el número de instrumento y de notaría, sí se encuentra un enunciado 
de declaraciones, antecedentes, cláusulas, capítulo de generales y personalidad, 
así como las certificaciones del notario, fechas de firmas y autorizaciones, que 
asientan las notas complementarias tanto el libro de protocolo como en el apén-

dice, además de que entrerrenglona, testa y salva y ocupe la razón de NO PASÓ.
De las revisión que se realiza al protocolo se verifica que se encuentre en el 

apéndice los avisos al Registro Nacional de Avisos de Poderes Notariales derivado 
de los poderes que se otorgan, en específico los poderes especiales para actos de 
dominio, así como del otorgamiento de testamentos públicos abiertos mismos 
que se deben de verificar conforme a los avisos al Archivo General de Notarías.

Cabe señalar que se revisan los instrumentos relativos al traslado de domi-
nio en donde se verifica que el Fedatario Público entere en tiempo y forma los 
impuestos que generar dichas operaciones pasadas ante su fe. Asimismo, se ve-
rifican las diligencias realizadas fuera de la notaría como intervenciones en fe de 
hechos, notificaciones y otras diligencias.

Se constata y se verifica en los instrumentos del servicio notarial sobre las 
exenciones, beneficios fiscales y facilidades administrativas a que tienen dere-
cho, aplicables al trámite solicitado, de conformidad con lo establecido en el ar-
tículo 16, fracción II de la Ley del Notariado para de la Ciudad de México, además 
de observar sí brinda servicios relacionados a los programas de la Dirección Ge-
neral de Regularización Territorial y del Programa del Bienestar y del Instituto de 
la Vivienda de la Ciudad de México.

Cabe señalar que, así como se verifica que el Notario debe elaborar el ins-
trumento notarial a petición del interesado, también éste como cliente deberá 
erogar los recursos, por lo que se observa que el Notario cuenta con recibos de 
documentos y recibos de caja definitivos y provisionales según sea el caso. Los 
recibos provisionales amparan lo recibido del cliente y son descontados del cos-
to total y definitivo de la operación, así como la entrega de testimonios a los 
interesados.

En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 82, 156 fracción IV, 151 y 
154 de la Ley del Notariado para la Ciudad de México, el Notario visitado, debe 
hacer uso de los folios que provee el Colegio de Notarios de la Ciudad de México 
que integran el Protocolo Ordinario, hojas para la expedición de Testimonios y 
kinegramas, con las medidas de seguridad establecidas por el Colegio de Nota-
rios, lo que se verifica en forma aleatoria, con diversos testimonios que llevan 
la rúbrica y sello de autorizar del Notario, considerando que la impresión de los 
anexos respectivos se realiza en papel de libre elección.

Además de verificar cuántos expedientes judiciales se encuentran en la No-
taría visitada, y se informa el número de practicantes, aspirantes y abogados se 
encuentran en la Notaría Visitada.

Finalmente se le concede el uso de la palabra al Notario visitado para que 
manifieste los que a su derecho convenga respecto del acta en términos del ar-
tículo 232 de la Ley de Notariado para la Ciudad de México, el cual se reproduce 
textualmente:
 Artículo 232.- El notario podrá manifestar lo que a su derecho convenga en el 

acta de inspección o en un término no mayor de cinco días hábiles, en escrito 
por separado, con relación a la queja, anomalía o irregularidad asentada en 
dicha acta y en su caso podrá dentro de dicho plazo ofrecer y desahogar las 
pruebas que guarden relación con los hechos controvertidos, asimismo, de-
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berá autorizar a una o varias personas para oír y recibir notificaciones que se 
deriven del procedimiento en cuestión” manifieste lo que a su derecho con-
venga.

VISITAS DE INSPECCIÓN GENERAL A NOTARÍAS

En el periodo comprendido de agosto de 2021 a julio de 2022, se realizaron 
214 Visitas Generales de Inspección.

 • Total de Visitas de Inspección General realizadas de agosto a diciembre de 
2021: 171

 • Total de Visitas de Inspección General realizadas de enero a julio de 2022: 43

VISITAS DE INSPECCIÓN GENERAL A NOTARÍAS

MES AGO 21 SEP 21 OCT 21 NOV 21 DIC 21 ENE 22 FEB 22 MAR 22 ABR 22 MAY 22 JUN 22 JUL 22 TOTAL

VISITAS 
REALIZADAS 32 43 33 37 26 0 1 13 4 17 5 3 214

Fuente: Dirección General Jurídica y de Estudios Legislativos.

VISITAS ESPECIALES DE INSPECCIÓN A NOTARÍAS

En el periodo comprendido de agosto de 2021 a julio de 2022, se realizaron 16 
Visitas Especiales de Inspección.

 • Total de Visitas de Inspección Especial realizadas de agosto a diciembre de 
2021: 11

 • Total de Visitas de Inspección Especial realizadas de enero a julio de 2022: 5

VISITAS ESPECIALES DE INSPECCIÓN A NOTARÍAS REALIZADAS 

MES AGO 21 SEP 21 OCT 21 NOV 21 DIC 21 ENE 22 FEB 22 MAR 22 ABR 22 MAY 22 JUN 22 JUL 22 TOTAL

VISITAS 
REALIZADAS 0 1 6 0 4 1 1 2 0 0 0 1 16

Fuente: Dirección General Jurídica y de Estudios Legislativos.
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La Dirección General de Servicios Legales es la unidad administrativa que tie-
ne a su cargo la defensa de los intereses jurídicos y patrimoniales de la Admi-
nistración Pública del Gobierno de la Ciudad de México y la prestación de los 
servicios de orientación, asistencia y defensa jurídica gratuita a personas de 
escasos recursos económicos y a grupos de atención prioritaria. Se encarga de 
la defensa y de la debida aplicación de las leyes vigentes en la Ciudad de Méxi-
co, así como de la defensa de la legalidad de los actos administrativos emitidos 
por la Administración Pública.

Se encarga de la organización y funcionamiento de los servicios de la De-
fensoría Pública, con base en la capacitación especializada, para diseñar es-
trategias de defensa que garanticen a las personas vulnerables su derecho a 
la defensa, con apego a los principios de buena administración, ética, austeri-
dad, racionalidad y responsabilidad, para ofrecer servicios jurídicos de calidad 
con honestidad, honradez, compromiso, respeto y transparencia, para prote-
ger los derechos humanos de la ciudadanía.

La Dirección General de Servicios Legales garantiza a los habitantes de la 
Ciudad de México el derecho al debido proceso a través de la defensa ade-
cuada y el acceso a la justicia a través de personas profesionales al servicio 
público para preservar sus derechos en juicios del orden penal, familiar, civil, 
arrendamiento inmobiliario y mercantil, principalmente, con atención basada 
en perspectiva de género con especial atención a los grupos de atención priori-
taria y económicamente marginados, cumpliendo así con la obligación y prin-
cipio del Gobierno de implementar medidas que eliminen cualquier obstáculo 
para la debida defensa de sus derechos ante las autoridades administrativas y 
jurisdiccionales.

DIRECCIÓN GENERAL DE 
SERVICIOS LEGALES
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FUNCIONES

Las funciones de la Dirección General de Servicios Legales se encuentran esta-
blecidas en el artículo 230 del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la 
Administración Pública de la Ciudad de México y son las siguientes:

I. Representar a la Administración Pública en los juicios en que ésta sea parte;
II. Intervenir en los Juicios de Amparo, cuando la persona Titular de la Jefatura 

de Gobierno tenga el carácter de autoridad responsable, exista solicitud de 
la autoridad responsable o medie instrucción de la persona Titular de la Je-
fatura de Gobierno; así como supervisar todas las etapas de su proceso y la 
elaboración de los informes previos y justificados cuando la importancia del 
asunto así lo amerite. Asimismo, intervendrá en los juicios a que se refiere la 
Ley Reglamentaria de las fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos;

III. Tramitar y substanciar, en los casos que no se confieran a otras Unidades 
Administrativas y Unidades Administrativas de Apoyo Técnico-Operativo, los 
procedimientos y recursos administrativos que tiendan a modificar o a ex-
tinguir derechos creados por actos o resoluciones emanados de la persona 
Titular de la Jefatura de Gobierno, así como de las y los Titulares de las De-
pendencias, preparando al efecto la resolución procedente;

IV. Llevar a cabo las visitas especiales que ordene la persona Titular de la CJUR, 
en el ejercicio de sus atribuciones;

V. Aplicar las disposiciones jurídicas y administrativas en materia de jurados y 
supervisar su cumplimiento;

VI. Requerir a las Dependencias, Unidades Administrativas, los Órganos Descon-
centrados y Entidades de la Administración Pública y Alcaldías los informes, 
dictámenes, documentación, objetos, apoyo técnico y demás elementos ne-
cesarios, para la defensa de los intereses del Gobierno de la Ciudad de México;

VII. Proponer la celebración de convenios con las personas Titulares de las De-
pendencias señaladas como autoridades responsables o que sean parte en 
los juicios en que intervenga la Dirección General, para solventar los gastos y 
honorarios que se generen por la tramitación de los mismos;

VIII. Proponer la celebración de convenios con Instituciones Educativas para 
allegarse de prestadores de Servicio Social de las Carreras Técnicas y Profe-
sionales que correspondan a las actividades encomendadas a la Dirección 
General, así como para apoyos en capacitación y proyectos afines a la misma;

IX. Presentar y ratificar, en su caso, las denuncias o querellas por delitos cometi-
dos en agravio de la Administración Pública y otorgar el perdón en los casos 
que proceda, previo pago en la Tesorería de la Ciudad de México del monto 
de la reparación del daño y perjuicio causados, o mediante la exhibición de 
billete de depósito que garantice la reparación de éstos;

X. Intervenir en la recuperación del monto de la reparación de los daños mencio-
nados en la fracción anterior, así como recibir y administrar el porcentaje que 
establezcan los ordenamientos correspondientes;

XI. Vigilar, en el ámbito jurídico procesal, el cumplimiento de los preceptos cons-
titucionales por parte de las autoridades competentes de la Ciudad de Méxi-
co, especialmente por lo que se refiere a las garantías individuales y derechos 
humanos, así como proponer las disposiciones administrativas necesarias 
para tal efecto;

XII. Llevar a cabo los estudios y análisis jurídicos de la problemática de origen 
que incide en los juicios en los que participa y proponer los mecanismos de 
solución correspondientes;

XIII. Tramitar los indultos que se concedan, cuando se trate de delitos del orden 
común;

XIV. Llevar y autorizar los libros y otros mecanismos de registro que se imple-
menten en la Defensoría Pública, incluyendo sistemas computarizados;

XV. Dirigir, organizar, y llevar a cabo el control y supervisión de la Defensoría Pú-
blica de la Ciudad de México, de conformidad con la Ley de la materia, así 
como prestar los servicios de defensa, orientación y asistencia jurídica gra-
tuitos;

XVI. Ordenar la realización de visitas a las Unidades Administrativas de Apoyo 
Técnico-Operativo encargadas de prestar los servicios de Defensoría Pública, 
en el ámbito jurisdiccional de la Ciudad de México; y

XVII. Coadyuvar en la coordinación y vigilancia del cumplimiento de las disposi-
ciones jurídicas en materia de consejos de tutelas y bienes mostrencos.
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ESTRUCTURA ORGÁNICA

Para el cumplimiento de sus funciones, la Dirección General de Servicios Legales 
está integrada por:

 •  Una Dirección General.
 •  Dos Direcciones de Área.
 •  Seis Subdirecciones.
 •  Veintidós Jefaturas de Unidad Departamental

Dicha integración se aprecia en el Organigrama que se presenta a continuación:

CAPITAL HUMANO

La Dirección General de Servicios Legales cuenta con una fuerza de trabajo 
integrada por 604 mujeres y 500 hombres, dando un total de 1,104 personas 
servidoras públicas que ejercen diversas funciones jurídicas y administrati-
vas, con la siguiente distribución:

Para maximizar la eficacia del servicio de asesoría, asistencia y patrocinio ju-
rídico gratuito, las personas defensoras públicas proporcionan sus servicios en 
más de 59 sedes distribuidas por el territorio de la Ciudad de México, estando 
presentes en Agencias del Ministerio Público, Juzgados Penales, Civiles y Fami-
liares, Juzgados Cívicos, en los Centros de Justicia para Mujeres y en los progra-
mas de gobierno como la Feria del Bienestar, facilitando el acceso a los servicios 
jurídicos a los diversos sectores de población que requieren de la inmediata y 
urgente prestación del servicio de la Defensoría Pública.

CAPITAL HUMANO DE LA DIRECCIÓN GENERAL

TIPO DE CONTRATACIÓN MUJERES HOMBRES TOTAL

PERSONAL DE ESTRUCTURA 16 18 34

PERSONAL DE CONFIANZA 382 351 733

PERSONAL DE BASE 201 123 324

NÓMINA 8 5 8 13

HONORARIOS 0 0 0

Total 604 500 1,104

Estructura.- Personal Mandos Medios y Superiores
Confianza y Base.- Personal Técnico Operativo
Nómina 8.- Personal Provisional o Eventual
Honorarios.- Personal Asimilables a Salarios

Fuente:Dirección General de Servicios Legales. 
Dirección General de Servicios Legales
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TRÁMITES Y/O SERVICIOS

REPRESENTACIÓN JURÍDICA Y DEFENSA DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

A través de la Dirección de Procesos Jurisdiccionales y Administrativos se lleva 
a cabo la defensa jurídica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de 
la Ciudad de México, en controversias constitucionales, juicios civiles, agrarios, 
administrativos, penales y laborales, así en juicios de amparo que involucren los 
intereses jurídicos y bienes patrimoniales de la Ciudad de México. De igual for-
ma, se presentan demandas de lesividad, denuncias y querellas respecto de ac-
tos que lesionan el interés público y el patrimonio de la Administración Pública 
de la Ciudad de México.

Del 1 de agosto de 2021 al 31 de julio de 2022 se atendieron más de 7,500 
juicios en defensa de la Administración Pública de la Ciudad de México, a través 
de la emisión de informes justificados, contestaciones de demanda, alegatos, 
comparecencias en diligencias, ofrecimiento de pruebas, desahogos, así como la 
promoción de los medios de defensa requeridos en los procesos del orden civil, 
penal, mercantil, laboral, administrativo y en materia de amparo.

Lo anterior se realiza a través de las Jefaturas de Unidad Departamental ads-
critas a las tres subdirecciones que integran la Dirección de Procesos Jurisdiccio-
nales Administrativos.
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REPRESENTACIÓN JURÍDICA Y DEFENSA EN JUICIOS 
CIVILES, AGRARIOS Y NO CONTENCIOSOS

Las Jefaturas de Unidad Departamental de Juicios Civiles y Agrarios, así como la 
de Asuntos Civiles No Contenciosos, tienen a su cargo la defensa del Gobierno de 
la Ciudad de México en procedimientos como apeo y deslinde, medios prepara-
torios a juicio e inmatriculación judicial. Asimismo, atienden los juicios del orden 
civil, mercantil y agrarios, predominantemente en asuntos de prescripciones y 
deslindes de predios e inmuebles que son propiedad del Gobierno de la Ciudad 
de México, contratos de obra pública y adquisiciones, inmatriculación judicial, 
nulidad y otorgamiento de escritura y/o su cumplimiento, así como los de carác-
ter mercantil, entre otros.

En el periodo que se informa se recibieron 59 nuevas demandas civiles, y se 
continuó con el seguimiento de los 763 juicios civiles y agrarios que se encuen-
tran en trámite, logrando obtener hasta la fecha 10 sentencias favorables para el 
Gobierno de la Ciudad y únicamente 3 en contra, por lo que se interpusieron los 
Recursos correspondientes.

de los intereses de la Administración Pública a través de la rendición de informes 
previos y justificados, en los que hacen valer la legalidad de los actos de gobier-
no, así como de las leyes y resoluciones administrativas de las autoridades, que 
garantizan el derecho a la buena administración y que permiten salvaguardar 
el interés público. Derivado de lo anterior se advierte que de 3,307 sentencias 
de amparo emitidas por las autoridades jurisdiccionales correspondientes el 
97.73% fueron absolutorias para las autoridades de la Administración Pública.

En el periodo que se informa, se recibieron 4,307 nuevas demandas de amparo en 
contra de actos de las diversas autoridades de la Administración Pública del Gobierno 
de la Ciudad, por lo que se han rendido 1,871 informes previos y 4,053 informes justifi-
cados. De la totalidad de juicios se concluyeron 2,713 y se continúa con el seguimiento a 
la defensa jurídica de los 3,387 que se encuentran en trámite. Durante el mismo periodo 
se han realizado y desahogado 1,753 requerimientos de cumplimientos a diversas auto-
ridades de la Administración Pública, con motivo de las ejecutorias dictadas por el Poder 
Judicial de la Federación.

Por otra parte, respecto de la defensa de la legalidad de los actos administrativos 
emitidos por las autoridades del Gobierno de la Ciudad de México, se realiza a través de 
la Jefatura de Unidad Departamental de Juicios Administrativos, en la que se atienden 
los juicios de nulidad y lesividad, por lo que en el periodo que se informa se recibieron 
52 nuevos juicios, se realizaron 45 contestaciones de demanda y se dio continuidad a 
los 150 juicios en trámite. Se formularon más de 250 requerimientos dirigidos a diversas 
autoridades de la Administración Pública, para el cumplimiento de sentencias. La estra-
tegia jurídica consiste en hacer valer ante la autoridad jurisdiccional la legalidad de los 
actos administrativos impugnados, para lograr que se declare su validez y las acciones 
de gobierno se desarrollen de manera efectiva en beneficio de las y los habitantes de la 
Ciudad de México.

REPRESENTACIÓN JURÍDICA Y DEFENSA EN MATERIA DE 
JUICIOS DE AMPARO Y CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

Las personas apoderadas legales que integran las Jefaturas de Unidad Departa-
mental de Juicios de Amparo “A” y “B”, llevan a cabo la representación y defensa 
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REPRESENTACIÓN JURÍDICA Y DEFENSA EN MATERIA 
LABORAL

La defensa jurídica en materia laboral, se realiza a través de la Subdirección de 
Juicios Laborales y de Resoluciones de Cumplimiento de Capital Humano, que 
tiene adscritas las Jefaturas de Unidad Departamental de Juicios Laborales “A” 
y “B”, que en este periodo recibieron 262 nuevas demandas, se realizaron 239 
contestaciones y se continuó con la atención de 906 juicios en trámite, de los 
cuales concluyeron 35.

Por otro lado, para evitar el crecimiento de demandas laborales, en esta ad-
ministración se realizó la actualización de los Lineamientos para el Cese de los 
efectos del nombramiento, cuya aplicación permite que las y los Titulares de las 
Unidades Administrativas, no incurran en despidos injustificados que en el futu-
ro impliquen el pago de montos elevados de salarios caídos y de reinstalación 
en las Plazas.

REPRESENTACIÓN JURÍDICA Y DEFENSA EN MATERIA PENAL 

Por conducto de la Jefatura de Unidad Departamental de Juicios Penales en este pe-
riodo se presentaron 51 Querellas y 3 Denuncias de Hechos por actos posiblemente 
constitutivos de delitos en perjuicio de la Administración Pública de la Ciudad de Mé-
xico; aunado a la atención de 265 procedimientos en trámite, con las que se logró 
que cesarán los efectos del delito, mediante el aseguramiento de inmuebles propie-
dad del Gobierno de la Ciudad para destinarlos a fines de interés público. 

Asimismo, se concretó la reparación de daños a la propiedad del Gobierno 
de la Ciudad generados por incidentes de tránsito a través de acuerdos reparato-
rios, recuperando un monto que asciende a la cantidad de $1,028,355 pesos, lo 
que representa un aumento exponencial en relación con los $125,072 pesos que 
se recuperaron en el mismo periodo del año anterior, por dicho concepto.

REPRESENTACIÓN JURÍDICA Y DEFENSA DE LA 
CONSTITUCIONALIDAD DE LEYES Y ACTOS EMITIDOS POR 
AUTORIDADES DEL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO

La DGSL tiene a su cargo la representación legal del Poder Ejecutivo de la Ciu-
dad de México para la defensa jurídica en materia constitucional, respecto de las 
leyes, reglamentos y Acuerdos administrativos emitidos, que son impugnados 
por otras autoridades a través de Controversias Constitucionales y Acciones de 
Inconstitucionalidad.

En el periodo que se informa se realizó la defensa jurídica en 27 Controver-
sias Constitucionales y Acciones de Inconstitucionalidad, de las cuales se logró 
el desechamiento de 11 controversias que eran notoriamente improcedentes, 
mediante la interposición de 22 Recursos de Reclamación, 27 contestaciones de 
demanda y de alegatos ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación y la Sala 
Constitucional de la Ciudad de México, lo que significa que se confirmó la validez 
de los ordenamientos impugnados, en defensa del interés público y del benefi-
cio de la colectividad.

CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES MOTIVO DE CONCLUSIÓN

ACUERDO DE FACILIDADES ADMINISTRATIVAS 
PARA LA REALIZACIÓN DE PROYECTOS DE 
CONSTRUCCIÓN EN VÍAS PRIMARIAS Y DE 
ACCESO CONTROLADO EN LA CIUDAD DE 

MÉXICO (1 controversia)

Se promovió recurso de reclamación contra la 
admisión de la Controversia Constitucional, 

logrando su desechamiento en virtud de 
queno se acreditó una violación directa a la 
Constitución Federal y las facultades de la 

Alcaldía

Acuerdo de facilidades administrativas para la 
ejecución inmediata de proyectos inmobiliarios 
para la construcción de vivienda, espacios para 

la salud y escuelas en todos sus niveles. (1 
controversia)

Se promovió recurso de reclamación contra 
la admisión de la controversia constitucional, 

logrando su desechamiento en virtud de 
queno se acreditó una violación directa a la 
Constitución Federal y las facultades de la 

Alcaldía

Ley del Instituto de Verificación Administrativa 
publicada el 12 de junio de 2019. (6 

controversias)

Se promovieron los recursos de reclamación 
correspondientes en contra de las admisiones 

de las Controversias Constitucionales, logrando 
su desechamiento ya que las demandas 

interpuestas por las Alcaldías, fueron 
promovidas fuera de los plazos legales.

“Aviso por el cual se dan a conocer los 
Lineamientos Generales para la Aplicación 

de la Evaluación Integral de las Personas que 
Ingresen o Permanezcan en el Servicio Público 

de la Administración Pública de la Ciudad de 
México” (5 controversias)

Se promovió recurso de reclamación contrala 
admisión de la Controversia Constitucional, 

logrando su desechamiento en virtud de 
queno se acreditó una violación directa a la 
Constitución Federal y las facultades de las 

Alcaldías

Fuente: Dirección General de Servicios Legales
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RESOLUCIÓN DE RECURSOS DE INCONFORMIDAD

A través de la Jefatura de Unidad Departamental de Recursos de Inconformidad 
se lleva a cabo el procedimiento administrativo para revisar la legalidad de los 
actos y resoluciones administrativas emitidas por la persona Titular de la Jefa-
tura de Gobierno y de las diversas Unidades Administrativas adscritas a la CJUR 
entre otras por reclamos de pago de indemnización por expropiación, quejas 
contra Notarios Públicos y falta de atención a derechos de petición.

En este periodo, se recibieron 16 nuevos Recursos de Inconformidad y se con-
cluyeron 22 procedimientos pendientes, debido a la suspensión de plazos y tér-
minos derivada de la contingencia sanitaria por COVID-19, emitiendo 6 Resolu-
ciones que confirmaron los actos administrativos y solamente 2 que revocaron o 
modificaron para que la autoridad responsable emita una nueva resolución con-
forme al marco jurídico aplicable. A su vez 7 Recursos de Inconformidad fueron 
desechados y 7 fueron remitidos a la autoridad competente para su resolución.

OTORGAMIENTO DE VISTOS BUENOS LABORALES Y CIVILES 
PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAUDOS, SENTENCIAS Y 
RESOLUCIONES

La Mesa de Asuntos Civiles, tramita las solicitudes de Visto Bueno para pago de 
sentencias y resoluciones derivadas de juicios de carácter Civil, Mercantil, Agra-
rio y Contencioso-Administrativo. El otorgamiento del Visto Bueno genera cer-
teza jurídica y asegura que los recursos públicos se ejerzan bajo los principios 
de legalidad, transparencia y rendición de cuentas. Durante el periodo que se 
informa se otorgaron 63 Vistos Buenos a efecto de dar cumplimiento a las resolu-
ciones que condenaron al pago.

La Jefatura de Unidad Departamental de Cumplimiento de Resoluciones de 
Capital Humano, se encarga de sustanciar las solicitudes de Visto Bueno de los 
diversos entes de la Administración Pública de la Ciudad de México relativos al 
pago por controversias de naturaleza laboral. Por lo que en este periodo se reci-
bieron 1,883 solicitudes, siendo otorgados un total de 764 Vistos Buenos para el 
cumplimiento de juicios en materia laboral.
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SERVICIOS QUE BRINDA LA DEFENSORÍA PÚBLICA DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO

En la Ciudad de México el principio básico de acceso a la justicia está garantizado 
a través de los servicios que se brindan a través de la Dirección de Defensoría 
Pública, en la que durante esta administración se han efectuado una serie de 
acciones que permiten a las personas que así lo requieran hacer valer y defender 
sus derechos, que se escuche su voz y enfrentar la desigualdad y discriminación; 
de esta forma el Estado de Derecho prevalece, logrando con ello una sociedad 
democrática, participativa e igualitaria.

Al fortalecer el acceso a la justicia los grupos de atención prioritaria que histó-
ricamente han sufrido mayor marginación, en especial los sectores más pobres 
de la población, las personas indígenas, las mujeres, las personas adultas mayo-
res, las personas migrantes, las personas de la comunidad LGBTTTIQ+, y las per-
sonas privadas de su libertad, han encontrado alternativas jurídicas favorables 
gracias a los servicios gratuitos de la defensoría pública.

Los servicios jurídicos que se brindan, abarcan desde la orientación, aseso-
ría, defensa y patrocinio en las materias de Derecho Penal, Justicia Penal para 
Adolescentes, Derecho Civil, Justicia Cívica, Derecho Familiar, Derecho Mercan-
til, Mediación, en materia Administrativa ante las Comisiones de Honor y Justi-
cia, y en general de cualquiera que conozcan las instancias del Poder Judicial de 
la Ciudad de México.

Asimismo, en esta administración se amplió la cobertura de servicios a través 
de la implementación del servicio de asistencia jurídica gratuita para las perso-
nas servidoras públicas involucradas con procedimientos de responsabilidad 
administrativa, ante los órganos Internos de Control de las Dependencias y Or-
ganismos de la Ciudad de México.

CAPACITACIÓN DE LAS PERSONAS DEFENSORAS PÚBLICAS.

La constante capacitación de las personas defensoras públicas y personal de 
apoyo técnico operativo de la Defensoría Pública cobra relevancia frente a la im-
portancia que tiene el que se encuentren dotados de las herramientas necesa-
rias para brindar un servicio de calidad que cumpla con la técnica necesaria para 
ejercer la adecuada defensa de los intereses de las personas usuarias.

En este periodo se invirtieron más de 695 horas de capacitación, a través de 
más de 65 cursos y talleres en las diversas ramas del derecho, primordialmente 
encaminados a los Derechos Humanos, perspectiva de género, igualdad, no dis-
criminación e inclusión, con lo que se mejora día a día el servicio de atención que 
se brinda al creciente número de personas que solicitan los servicios de la Defen-
soría Pública, tal como refleja el reporte de las asesorías y representaciones le-
gales que se han visto en aumento en el periodo que se reporta frente a los años 
anteriores, al crecer en un veinticinco por ciento. Con la profesionalización del 
capital humano de la Defensoría Pública, se busca alcanzar un beneficio plau-
sible para las necesidades de las personas destinatarias de los servicios enco-

mendados a la institución, permitiendo hacer frente a la diversidad técnica que 
implican los procedimientos jurisdiccionales que se deben atender, así como 
la orientación en las diversas materias conforme a la normatividad procesal y 
sustantiva vigentes, procurando el intercambio de experiencias con los diversos 
operadores jurídicos para ampliar el alcance de las herramientas técnico jurídi-
cas que se implementan en los diferentes procesos que se atienden en la Ciudad 
de México.

Se destaca que la capacitación fue gratuita, a través del Convenio firmado 
con el Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, en donde Jueces y 
Magistrados impartieron a las personas defensoras cursos en materia, civil, fa-
miliar y penal.



6362

CUARTO INFORME DE ACTIVIDADES DE LA CONSEJERÍA JURÍDICA Y DE SERVICIOS LEGALES, 2019-2022 DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS LEGALES

ASISTENCIA JURÍDICA EN MATERIA PENAL 

En el período que se reporta las personas defensoras públicas brindaron alrede-
dor de 131,612 asesorías a personas en conflicto con la Ley Penal sujetas a inves-
tigación ante la Fiscalía General de Justicia, logrando obtener 2,437 libertades 
en sede ministerial.

Ante los Jueces de Control y los Tribunales de Enjuiciamiento, la Defensa Pú-
blica asumió 53,200 asuntos en materia penal, además de promover 1,749 de-
mandas de amparo derivadas de las actuaciones ante dichos órganos judiciales.

Es por eso que, garantizar el acceso a la justicia es una prioridad para la pre-
sente administración por ello se puede decir que, desde el comienzo de la admi-
nistración a la fecha, se han brindado ya más de 620,400 servicios de orientación 
y asesoría jurídica gratuita a personas privadas de su libertad, imputados, acusa-
dos, sentenciados y a sus familiares, acumulando ya más de 353,200 asuntos en 
los que se ha asumido la defensa.

Por lo que corresponde al periodo que se informa, tenemos que dentro del 
Sistema Penal Acusatorio las personas defensoras públicas han intervenido en 
43,928 audiencias, obteniendo 177 sentencias absolutorias y 3,338 sentencias 
con beneficios en las que fue posible obtener una alternativa a la prisión.

DEFENSA EN MATERIA DE RESPONSABILIDAD 
ADMINISTRATIVA 

En este periodo, se dio continuidad al servicio de asistencia jurídica para las per-
sonas presuntas responsables en materia de responsabilidad administrativa, 
brindándoles orientación, asesoría y defensa en el procedimiento administrati-
vo sancionador sustanciado de conformidad con la Ley de Responsabilidades 
Administrativas de la Ciudad de México.

Durante el periodo que se reporta, en materia de responsabilidad administra-
tiva se ha tomado la representación en 58 asuntos, además de atender 68 solici-
tudes realizadas por diversos Órganos Internos de Control adscritos a la Secreta-
ría de la Contraloría General.

SERVICIOS BRINDADOS A GRUPOS DE ATENCIÓN 
PRIORITARIA

Un aspecto primordial para esta administración es la asistencia jurídica a las 
personas que presentan alguna situación de vulnerabilidad frente al entorno 
de nuestra sociedad actual, personas adultas mayores, mujeres, personas con 
capacidades diferentes, a quienes la Defensoría Pública les brinda atención 
prioritaria, para que puedan acceder al pleno ejercicio de sus derechos en el 
ámbito de impartición de justicia. Así, durante el período informado las perso-
nas defensoras públicas otorgaron 33,378 asesorías en materia familiar, 2,709 
en materia civil; 379 en materia de arrendamiento inmobiliario, 2,638 en otras 
materias como mercantil, justicia cívica y administrativa disciplinaria, lo cual 
arroja un total de 39,104 asesorías brindadas por esta Institución a través de 
sus diversas áreas.

Como se puede apreciar, el gráfico anterior evidencia que la mayor parte de 
los servicios que brinda esta Defensoría Pública en materia penal se realizan des-
de la fase de investigación, con lo cual se garantiza a la ciudadanía el acompaña-
miento legal desde el comienzo del proceso penal.
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Para la solución de las problemáticas jurídicas de la población usuaria, se 
otorgó el patrocinio jurídico en 11,275 asuntos de materia familiar, 1,288 de ma-
teria civil, 160 en procedimientos mercantiles y 102 en materia de arrendamiento 
inmobiliario. Lo que implica que para el periodo informado se otorgó asistencia 
jurídica gratuita en 12,253 nuevos juicios, obteniendo 1,047 sentencias favora-
bles y 20,951 desahogos de vistas.

Los juicios que reportan mayor atención para la Defensoría Pública en cuan-
to a Derecho Familiar, durante el periodo del 1 de agosto de 2021 al 31 de julio 
de 2022, son controversias sobre alimentos con 3,522 casos y 1,772 casos so-
bre guarda y custodia; 636 asuntos relativos a la acreditación del concubinato y 
1,662 denuncias e incidentes relacionados con sucesiones.

En cuanto a la materia civil, los juicios con mayor incidencia de patrocinio 
es el relativo a las controversias de arrendamiento inmobiliario, en el cual se 
tiene la defensa de 102 procedimientos, en los que se ha hecho valer la si-
tuación precaria e insolvencia que presentan las personas demandadas a las 
que se les ha planteado una estrategia de defensa acorde con los derechos 
humanos.

Igualmente, se tiene una alta incidencia en la demanda de servicios ten-
dientes a la preparación de juicios en los que las personas usuarias carecen 
del soporte probatorio necesario para hacer valer sus derechos, por lo que, 
en el periodo reportado, se promovieron 130 procedimientos de naturaleza 
preparatoria.

En el periodo informado, las acciones de defensa en materia civil y familiar, 
representan para las personas defensoras públicas la asistencia en más de 8,325 
audiencias, así como la formulación de 1,561 demandas. 

INTERVENCIÓN DE LA DEFENSORÍA PÚBLICA EN MATERIA FAMILIAR

RUBRO
AGOSTO 2020 -

JULIO 2021
AGOSTO 2021 -

JULIO 2022
TOTAL

Juicios Patrocinados 6,207 11,275 17,482

Audiencias 2,582 6,156 8,738

Contestaciones de demanda 752 1,101 1,853

Amparos 37 42 79

Recursos 221 453 674

Sentencias Favorables 684 913 1,597

Sentencias No Favorables 54 51 105

Fuente: Dirección General de Servicios Legales

ASISTENCIA JURÍDICA PRIORITARIA PARA MUJERES 
PRIVADAS DE SU LIBERTAD 

En cumplimiento al compromiso asumido por esta administración de atender la 
situación de vulnerabilidad y discriminación que afecta a las mujeres privadas 
de su libertad, la Consejería Jurídica y de Servicios Legales implementó un pro-
grama de atención prioritaria, con el que se busca proveer a la población peni-
tenciaria femenil de la asistencia jurídica que les permita acceder a las acciones 
necesarias para alcanzar su libertad, coordinando esfuerzos tendientes a la ma-
yor transversalidad de la perspectiva de género.

La Defensoría Pública realizó la revisión de los casos de mujeres privadas de su 
libertad, propiciando un mayor acercamiento con la población penitenciaria en 
busca del diseño de estrategias jurídicas que permitan gestionar de manera eficaz 
su liberación mediante la actualización de algún beneficio penitenciario, así como 
por razones humanitarias.

Con las acciones anteriores se busca respaldar el derecho de las mujeres en 
situación de internamiento, privilegiando a las que pertenecen a una comunidad 
indígena o grupo vulnerable, buscando la tutela efectiva de sus derechos humanos 
y de las acciones pertinentes para alcanzar su liberación.

Para la ejecución del programa de Liberación de Mujeres, la Defensoría Pública 
cuenta con 56 personas defensoras públicas y 10 asignadas para la Mesa Perma-
nente de Asistencia Jurídica para Mujeres Privadas de la Libertad ubicadas en los 
Centros de Readaptación Social Santa Martha Acatitla y Tepepan.

Como resultado de los trabajos llevados en el programa, se obtuvo la orden de 
liberación de 53 mujeres quienes dejan atrás su reclusión en los centros de Rein-
serción Social de Santa Martha Acatitla y Tepepan.

El programa ha logrado la participación de diversas dependencias de gobierno 
entre las que se encuentran la Secretaría de Seguridad Ciudadana, la Subsecre-
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TUTELA EFECTIVA DE LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS 
ADOLESCENTES EN CONFLICTO CON LA LEY PENAL

La asistencia jurídica especializada en materia de justicia penal para adolescen-
tes es un compromiso que la Defensoría Pública asume con responsabilidad a fin 
de asegurar que se respete el debido proceso y la dignidad de las y los adolescen-
tes indiciados por la comisión de un hecho delictivo desde que son conducidos 
ante el Ministerio Público y hasta el fin de la ejecución de la medida impuesta. 

En esta capital son 48 personas defensoras públicas quienes cuentan con la 
especialización académica y práctica para ejercer el derecho de defensa de los 
juveniles procesados. Por ello, se ejecutaron 180 horas de capacitación virtual en 
materia de derechos de la adolescencia, conocimientos específicos sobre el Sis-
tema Integral de Justicia Penal para Adolescentes y el Sistema Penal Acusatorio. 
Asimismo, se impartieron cursos y seminarios en tópicos de aplicación transver-
sal de Derechos Humanos como lo es la prevención de violencia, perspectiva de 
género, combate a la discriminación y competencias socioemocionales. 

Durante el periodo que se informa se otorgaron 19,242 asesorías a las perso-
nas adolescentes procesadas, así como a sus familiares respecto a la situación 
legal de aquellos, a fin de que puedan adoptar de manera informada las decisio-
nes respecto a su proceso y contribuyan con una participación activa que les per-
mita ser escuchados por los juzgadores para alcanzar medidas socioeducativas 
que reinserten a la sociedad a las y los adolescentes involucrados en un conflicto 
de naturaleza criminal.

taría del Sistema Penitenciario, Secretaría de las Mujeres, Secretaría de Salud y el 
Instituto de reinserción Social, todos de la Ciudad de México, quienes en el ámbito 
de sus atribuciones han participado en la excarcelación de las mujeres beneficia-
rias del programa.

Además se ha conseguido el apoyo de Instituciones de Asistencia Privada y Or-
ganizaciones Civiles, para el pago de la reparación del daño de aquellas mujeres, 
que por encontrarse en internamiento, se encuentran imposibilitadas para cubrirla 
de manera total o parcial; logrando el pago de casi $800,000.00 para las víctimas. 
Aunado a dicho logro, las estrategias de defensa implementadas por las personas 
defensoras públicas han derivado en la consecución de 615 libertades obtenidas en 
las distintas etapas del proceso penal, desde sede ministerial, control de detención, 
sentencias absolutorias, salidas alternas o bien en etapa de ejecución de penas.
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En ese orden, se realizaron 3,675 actos de defensa especializada desde la sede 
de investigación lo que implicó que 1,670 adolescentes concluyeran su procedi-
miento ante el Ministerio Público. Tocante a los procedimientos ventilados en sede 
judicial, las personas defensoras públicas especializadas intervinieron en 2,265 
audiencias del Sistema Integral de Justicia Penal para Adolescentes, logrando la 
libertad de 356 personas adolescentes.

La especialización de la materia de justicia penal para adolescentes es multi-
disciplinaria por ello se cuenta con un área de Atención Pericial y Trabajo Social, 
en la que los peritos especializados llevaron a cabo 806 dictámenes y el cuerpo de 
trabajo social realizó 463 visitas domiciliarias con el fin de obtener información que 
permita proponer condiciones distintas a las medidas de internamiento.

PARTICIPACIÓN EN EL PROGRAMA “RECONECTA 
CON LA PAZ”

Considerando que la justicia penal juvenil tiene un corte socioeducativo en el que la 
meta es fortalecer diversos aspectos de la persona adolescente como lo es la formación 
académica y el desarrollo cultural, la práctica de deportes y actividades recreativas de 
carácter artístico, el trabajo comunitario y de fomento a un medio ambiente sustentable, 
así como la construcción de una conciencia sana y un desarrollo alejado de elementos 
nocivos como el tabaco, alcohol y narcóticos la Defensoría Pública participa en el marco 
del programa del Gobierno de la Ciudad denominado “Reconecta con la Paz”.

En el periodo que se informa las personas defensoras públicas lograron incorpo-
rar a 58 personas adolescentes a aquel programa coordinado por la Subsecretaría 
de Participación Ciudadana y Prevención del Delito, de tal suerte que aquellos ado-
lescentes se vieron beneficiados con la Suspensión Condicional del Proceso con la 
condición de que cumplan de manera satisfactoria las actividades que se les asignan 
en ese programa, para reencauzar sus actividades diarias y alcanzar un proyecto de 
vida que sume a la sociedad capitalina.

DEFENSORÍA PÚBLICA PRESENTE EN LA FERIA 
DEL BIENESTAR

La Defensoría Pública como parte de la CJUR participa en la Feria de Bienestar, pro-
grama implementado por la Jefa de Gobierno en el que se han acercado los servicios 
a la población de las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, logrando 
realizar 8,477 orientaciones jurídicas tendientes a la canalización adecuada y opor-
tuna de las personas usuarias, teniendo participación en 960 puntos en distintas co-
lonias por todo el territorio de la Ciudad.

Los servicios de orientación brindados no se han limitado al acercamiento a la po-
blación usuaria de las matrerías que atiende la Defensoría, sino que se ha logrado ca-
nalizar a una gran cantidad de personas que requieren asistencia en materias diversas 
como asuntos laborales, nulidad de actos administrativos, trámites ante autoridades 
locales y federales, por lo que se les orienta sobre los temas de su interés indicándoles 
con claridad a qué lugar deben acudir para obtener la asistencia adecuada.



7170

CUARTO INFORME DE ACTIVIDADES DE LA CONSEJERÍA JURÍDICA Y DE SERVICIOS LEGALES, 2019-2022 DIRECCIÓN GENERAL DEL REGISTRO PúBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO

El Registro Público de la Propiedad y de Comercio es la Institución encargada 
de dar publicidad a la realización de actos tendientes a constituir o modificar 
la situación jurídica de Bienes y Derechos, así como de aquellos que conforme 
a la ley deban registrarse para surtir efectos contra terceros y garantizar que se 
brinde Certeza y Seguridad Jurídica al titular registral.

Dada la importancia que implica ser garante del patrimonio de miles de 
familias, esta autoridad registral trabaja con profesionalismo, responsabilidad 
y esmero ya que se trata de otorgar certeza y seguridad jurídica a los bienes y 
derechos que son el resultado del esfuerzo de los ciudadanos, familia y em-
presas.

Por esta razón rige su actuación bajo los principios de buen gobierno, aus-
teridad republicana, innovación tecnológica, ética, honradez, simplificación, 
profesionalismo, accesibilidad, no discriminación, calidad, transparencia y 
rendición de cuentas.

DIRECCIÓN GENERAL DEL 
REGISTRO PÚBLICO DE LA 

PROPIEDAD Y DE COMERCIO
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FUNCIONES

Las funciones que se le atribuyen a la Dirección General del Registro Público de 
la Propiedad y de Comercio, se encuentran definidas en el artículo 231 del Regla-
mento Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de 
México, en las cuales se establecen las siguientes: 

I. Operar y administrar los servicios públicos registrales en materia inmobiliaria, 
mobiliaria, personas morales y comercio en la Ciudad de México, en los términos 
que señala el Reglamento del Registro Público de la Propiedad y de Comercio de 
la Ciudad de México y las demás disposiciones que así lo determinen;

II. Recibir, calificar e inscribir los documentos que consignan los actos jurídicos 
que, conforme a las Leyes y demás disposiciones reglamentarias, deban re-
gistrarse;

III. Proporcionar al público en general los servicios de consulta de los asientos 
regístrales, así como los documentos relacionados que obran en el archivo 
del Registro Público de la Propiedad y de Comercio, mediante la expedición 
de las constancias, informes y copias respectivas;

IV. Dirigir y desarrollar el Sistema de Informática de la Institución Registral e ins-
trumentar las normas, procedimientos y requisitos, para la integración, pro-
cesamiento, empleo y custodia de la información registral; 

V. Promover métodos y acciones de modernización, simplificación y descon-
centración administrativa del Sistema Registral de su competencia; 

VI. Participar en las actividades tendientes a la inscripción de predios no incor-
porados al Sistema Registral, e instrumentar los procedimientos administra-
tivos que para ese fin le señalan las leyes, en colaboración con las institucio-
nes públicas relacionadas con la materia; 

VII. Colaborar con las autoridades registrales de las Entidades Federativas en la 
integración de sistemas y procedimientos registrales;

VIII. Establecer los sistemas de actualización, preservación y restauración de los 
acervos registrales y protegerlos de cualquier contingencia;

IX. Establecer las normas, políticas, procedimientos, dispositivos y formatos que 
regulen los servicios registrales; 

X. Emitir y divulgar los criterios y lineamientos técnicos y administrativos que 
rijan las funciones del Registro Público de la Propiedad y de Comercio; y 

XI. Participar en los congresos, seminarios y demás eventos a nivel nacional e 

internacional en materia registral.

ESTRUCTURA ORGÁNICA

Para el funcionamiento de esta Institución Registral es fundamental promover y 
consolidar el buen desempeño estructural que permita delimitar las funciones 
de cada Unidad Administrativa que la componen, es por ello que el Registro Pú-
blico de la Propiedad y de Comercio cuenta con una Dirección General, cuatro 
Direcciones de Área, seis subdirecciones y doce jefaturas de departamento como 
se aprecia en el siguiente organigrama:

Subdirección de ventanilla
Única y Control de Gestión

J.U.D. de Calificación e
Inscripción de

Inmuebles Públicos

J.U.D. de Control
Técnico de Programas

Sectoriales

J.U.D. de Embargos

J.U.D. de Registro
Inmobiliario "C"

J.U.D. de Registro
Inmobiliario "B"

J.U.D. de Registro
Inmobiliario "A"

J.U.D. de Calificación
Registral "A"

J.U.D. de Calificación
Registral "B"

Subdirección de
Comercio y de

Organizaciones Civiles

Subdirección de
Proceso Registral

Inmobiliario

J.U.D. de Comercio y
de Organizaciones

Civiles "A"

J.U.D. de Comercio y
de Organizaciones

Civiles "B"

J.U.D. de Investigación
Registral

Subdirección de
Certificados

Subdirección de
Dictaminación

Registal

Subdirección de lo
Contencioso y

Amparos

J.U.D de Calificación
Legal 

Dirección de Inmuebles
Públicos y Registro de

Programas

Dirección de Proceso
Registral e Inmobiliario

y de Comercio

Dirección de Acervos
Registrales y Certificaciones 

Dirección Jurídica

Dirección General del Registro Público de la Propiedad y de Comercio
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CAPITAL HUMANO

Es fundamental promover y consolidar el buen desempeño de las personas ser-
vidoras públicas mediante una adecuada organización, coordinación y canali-
zación a las diversas áreas administrativas de todos los trámites que ingresan 
diariamente a esta Institución, por lo que este Registro Público de la Propiedad 
y de Comercio cuenta con una plantilla laboral de 615personas desglosadas de 
la siguiente manera:

CAPITAL HUMANO DE LA DIRECCIÓN GENERAL DEL REGISTRO PÚBLICO DE 
LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO

TIPO DE CONTRATACIÓN MUJERES HOMBRES TOTAL

PERSONAL DE ESTRUCTURA 10 13 23

PERSONAL DE CONFIANZA 1 0 1

PERSONAL DE BASE 125 117 242

NÓMINA 8 138 72 210

HONORARIOS 79 60 139

Total 353 262 615

Estructura.- Personal Mandos Medios y Superiores
Confianza y Base.- Personal Técnico Operativo
Nómina 8.- Personal Provisional o Eventual
Honorarios.- Personal Asimilables a Salarios

Fuente: Dirección General del Registro Público de la propiedad y de Comercio

TRÁMITES Y SERVICIOS 

El Registro Público da atención a 36 trámites que cumplen la función de brindar la 
seguridad y certeza jurídica sobre la situación de bienes y derechos, considerando 
todos aquellos que conforme a la ley deben registrarse para surtir efectos contra 
terceros, así mismo, está facultado para inscribir documentos, hacer anotaciones y 
extender constancias y certificaciones a través de documentos físicos o electrónicos.

Esta Instancia Registral, brinda a las y a los usuarios, así como a la ciudadanía en 
general un servicio con honestidad, compromiso, respeto y transparencia, emplean-
do estándares de calidad, basado en una estrategia de implementación de control 
interno y administración de riesgos con apego al marco jurídico que rige el actuar del 
servicio público.

Por lo que respecta al periodo comprendido del 01 de agosto de 2021 al 31 de 
julio de 2022 ingresaron un total de 890,113 trámites, mismos que se clasifican en 3 
rubros: inscripción, consulta, y certificación.

Del total de trámites ingresados, le corresponden 795,598 a bienes inmuebles y 
94,515 a la materia de comercio.
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CONSULTA DE ANTECEDENTES REGISTRALES

Este servicio tiene por objeto dar sustento al principio registral de publi-
cidad y certeza jurídica, ya que se proporciona información a los usuarios 
que requieran conocer la situación jurídica de un bien inmueble y sus an-
tecedentes registrales.

En el período de este informe se han atendido 269,626 consultas.
Asimismo, dentro de los trámites más solicitados de búsqueda ante 

esta institución es la constancia de antecedentes registrales.

CERTIFICACIÓN DE ANTECEDENTES REGISTRALES

El trámite de certificación de antecedentes registrales consiste en la emisión de un docu-
mento en el que se hace constar la situación jurídica de un inmueble, persona moral o so-
ciedad mercantil, según las inscripciones relativas a éste que obren en el Acervo Registral.

En el periodo señalado se han emitido 147,553 certificados
Otro de los trámites más solicitados por parte de las y los usuarios es el Certificado de 

Existencia o Inexistencia de Gravamen, el cual se puede solicitar de la siguiente manera:

INSCRIPCIÓN DE ACTOS Y HECHOS JURÍDICOS

Se inscriben o anotan los títulos por los cuales se crea, declare, reconoz-
ca, adquiera, transmita, modifique, limite, grave o extinga el dominio, 
posesión originaria y los demás derechos reales sobre inmuebles; así 
como aquellos en los cuales se constituyen, transforman, fusionan, es-
cinden, disuelven y liquidan las sociedades mercantiles.

Los actos jurídicos que se realizan sobre bienes inmuebles son pre-
sentados ante esta institución y calificados conforme a derecho por el 
Registrador, quien es una persona servidora pública y un profesional del 
derecho.

Para el período referido se inscribieron 378,419 actos jurídicos relati-
vos a bienes inmuebles y 94,515 actos mercantiles.

Uno de los trámites de inscripción más solicitados es la cancelación 
de hipoteca, en la siguiente infografía se encuentran los requisitos, cos-
to y tiempo de respuesta:
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INNOVACIÓN TECNOLÓGICA 

FORMAS PRECODIFICADAS

Debido al acelerado avance tecnológico que la sociedad moderna experimenta, 
el Estado debe ir acorde con dicha evolución e implementar mecanismos que 
faciliten y agilicen los tiempos de respuesta que tiene respecto de los trámites y 
servicios que ofrece, por tal motivo, para el Registro Público de la Propiedad y de 
Comercio es imprescindible establecer mecanismos que permitan la inscripción 
de actos jurídicos prácticamente en forma inmediata, con el fin de reducir los 
tiempos de respuesta.

En coordinación con el Colegio de Notarios de la CDMX a través dela red inte-
gral notarial y el sistema telemático del Registro Público se realizan los trabajos 
y análisis necesarios para implementar la utilización de la forma precodificada, 
que eficientará el trabajo de inscripción y permitirá que los tiempos de atención 
de los trámites disminuya, ya que la coordinación de estos dos sistemas median-
te una vinculación estrecha y con las medidas de seguridad necesarias, el No-
tario realiza un llenado de campos de la forma pre codificada dependiendo del 
acto jurídico que corresponda, y se remite de manera conjunta con la escritura o 
testimonio vía telemática al Registro Público, por lo que una vez que el Registra-
dor realiza la calificación del acto a inscribir y si éste es procedente, se cambia al 
estatus de inscripción, cotejando y validando los formatos precodificados, auto-
rizando los asientos; reduciendo considerablemente la carga de trabajo, dando 
como resultado una reducción muy importante en el tiempo de tramitación de 
los documentos ingresados para su inscripción. 

Del total de trámites ingresados, le corresponden 795,598 a bienes inmuebles 
y 94,515 a la materia de comercio.

CAPACITACIÓN

Para continuar con la estrategia de buen gobierno es necesario capacitar a to-
das las áreas técnicas que conforman ésta Institución para que desempeñen su 
servicio con profesionalización y calidad, por esta razón se ha capacitado a los 
servidores públicos para que tengan mayores conocimientos especializados en 
materia registral, notarial y formación sobre protocolos de atención y servicio.

En el período correspondiente del 1° de agosto de 2021 al 31 de julio del 2022, 
se impartieron cursos en materia de:
 • Derecho Administrativo.
 • Derecho Civil.
 • Derecho Mercantil.
 • Derecho inmobiliario.
 • Sensibilización en materia de Control Interno.
 • Funciones y Procedimientos a Cargo de Las áreas adscritas Al Registro Público 

de la Propiedad y de Comercio.
 • Introducción a la Administración de Documentos DGRPPC.
 • La ética en la Administración Pública, avances y retos en la igualdad de género. 

Conferencia magistral.
 • El Nuevo Régimen de Responsabilidades Administrativas y Penales Vinculadas a 

Hechos de Corrupción (Etapa 2: Responsabilidad Pública y Combate a la Corrupción.
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ATENCIÓN CIUDADANA

Para el Registro Público de la Propiedad y de Comercio de la Ciudad de México es 
un compromiso fortalecer la atención de los usuarios, implementando acciones 
que permitan la interacción con los ciudadanos y así cumplir con el objetivo de 
brindar como institución certeza y seguridad jurídica de los bienes y derechos de 
la ciudadanía.

ACCIONES DE MEJORA:

Se llevaron a cabo en su primera etapa la impartición del “Taller de Sensibiliza-
ción en Materia de Control Interno”, a fin de que el personal de Atención Ciuda-
dana desempeñe adecuadamente las funciones encomendadas en la Ventanilla 
única y Control de Gestión de esta Institución.

Asimismo, se estableció una coordinación entre las áreas que conforman el 
Registro para dar una atención inmediata a los ciudadanos que desean alguna 
información respecto a la situación actual de su trámite.

Con la finalidad de fortalecer el vínculo entre la ciudadanía y el RPPyC, se crea-
ron diferentes videos informativos e infografías los cuales dan a conocer los prin-
cipales trámites, mismos que se difundena través de redes sociales.

Para el periodo correspondiente, se ha efectuado la atención en dicha venta-
nilla de 403,220 usuarios.

ATENCIÓN A USUARIOS EN VENTANILLA

EJERCICIO USUARIOS

Del 1° de agosto al 31 de diciembre de 2021 142,915

Del 1° de enero al 31 de julio del 2022 260,305

Total 403,220

Fuente: Dirección General del Registro Público de la propiedad y de Comercio

VENTANILLA PARA GRUPOS DE ATENCIÓN PRIORITARIA

La CJUR estableció mecanismos que permiten la atención a grupos vulnerables mis-
mos que han ocupado un lugar prioritario para esta institución ya que se brindan so-
luciones a los problemas que enfrentan en materia registral, garantizando la eficacia 
del servicio a través de prácticas que simplifiquen los tiempos en la realización de sus 
trámites; dicha área se encuentra en planta baja libre de escaleras con rampa para un 
acceso más cómodo a usuarios de silla de ruedas y en donde pueden esperar senta-
dos, mientras el personal designado les atiende y asesora.
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Estas acciones permiten el ejercicio de los derechos de las perso-
nas independientemente de su origen étnico, condición jurídica social 
o económica o apariencia física, para evitar bajo un enfoque de co-
rresponsabilidad, la exclusión, el maltrato, la discriminación, el ma-
yor respeto a la igualdad de género y en general, a todos los derechos 
humanos.

Del periodo que se reporta se han atendido un total de 17,932 usuarios 
en las ventanillas especiales.

GRUPOS DE ATENCIÓN PRIORITARIA

EJERCICIO USUARIOS

Del 1° de agosto al 31 de diciembre de 2021 6, 902

Del 1° de enero al 31 de julio del 2022 11,030

Total 17,932

Fuente: Dirección General del Registro Público de la propiedad y de Comercio

Fuente: Dirección General del Registro Público de la propiedad y de Comercio

38,49%

61,51%

Del 1˚ de agosto al
31 de diciembre de 2021

Del 1˚ de enero al
31 de julio del 2022

Atención en Ventanilla Especial

ATENCIÓN VÍA TELEFÓNICA

Para una mejor atención a las personas usuarias dentro de los servicios que ofre-
ce el Registro Público de la Propiedad y de Comercio de la Ciudad de México se 
brinda atención vía telefónica de forma oportuna, integral y especial para guiar 
a los usuarios sobre la prestación de servicio de sus trámites con la intención de 
que esta Institución apoye las necesidades de aquellas personas que no puedan 
trasladarse.

Se ha atendido un total de 40,008 personas usuarias por vía telefónica.

ATENCIÓN TELEFÓNICA

EJERCICIO USUARIOS

Del 1° de agosto al 31 de diciembre de 2021 20,666

Del 1° de enero al 31 de julio del 2022 19,342

Total 40,008

Fuente: Dirección General del Registro Público de la propiedad y de Comercio
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COMBATE A LA CORRUPCIÓN

La DGRPPC realiza diversas acciones tanto para inhibir como para evitar la co-
rrupción, entre las que destacan la implementación de controles internos, así 
como la estrecha colaboración entre los distintos órganos fiscalizadores y de in-
vestigación.

Entre las acciones tendientes a eficientar e implementar la supervisión de los 
procesos de inscripción o anotación de actos jurídicos relacionados con inmue-
bles, la homologación de criterios, detección de riesgos, entre otros:

 • Mecanismos que garanticen que el proceso de inscripción de actos 
registrales se lleve a cabo de conformidad con la normatividad vigente.

 • Generación de calendario periódico de seguimiento a las diversas 
actividades sustantivas, y de calificación de actos registrales.

 • Generación de criterios para la operación eficiente de cada una de las 
unidades administrativas.

 • Dentro del Sistema Informático, con que opera el RPPYC, se ha 
implementado un proceso semaforización a los usuarios de sistema, que 
facilite el control sobre los plazos de vencimiento en las distintas fases y 
etapas del procedimiento registral.

 • Se han llevado a cabo mesas de trabajo con el personal responsable de 
la supervisión del personal que interviene en el proceso de calificación e 
inscripción de los documentos ingresados para su registro.

 • Capacitación y formación continua de desarrollo de aptitudes y actitudes 
del personal del Registro Público de la Propiedad y de Comercio.

 • Establecimiento de restricciones de acceso a los sistemas de información 
que operan en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio, como son 
Futureg, SRI, VAX y ONBASE V.7.2.

Derivado del trabajo conjunto con las autoridades citadas, se han interpues-
to 24 denuncias de hechos ante la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de 
México. Asimismo, en el presente año han sido presentadas 23 Denuncias ante 
el Órgano Interno de Control, para que en el ámbito de las atribuciones que po-
see el mismo y de la investigación que lleve a cabo, determine la existencia de 
conductas que pudiesen encuadrarse en Faltas Administrativas realizadas por el 
personal de esta Institución.

La coordinación por el Poder Judicial tanto local como Federal se ha realiza-
do tanto para cumplir con la ejecución de las sentencias emitidas por ellos, como 
para detectar documentos o resoluciones apócrifas.
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DIRECCIÓN GENERAL DEL 
REGISTRO CIVIL

La Dirección General del Registro Civil (DGRC) es la Unidad Administrativa en-
cargada de garantizar el derecho a la identidad y a la seguridad jurídica, con-
sagrado en los artículos 4 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y 6 de la Constitución Política de la Ciudad de México. Para ello, a 
través de las y los Jueces del Registro civil, se encarga de conocer, autorizar, 
inscribir y dar constancia de los hechos y actos del estado civil de las personas 
que dispone el Código Civil vigente, como nacimiento, matrimonio, defunción, 
reconocimiento de personas descendientes, adopción, concubinato, divorcio y 
cambio de identidad de género.
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FUNCIONES

La Dirección General del Registro Civil de la Ciudad de México tiene 
como facultad principal garantizar el derecho a la identidad, contando 
con las atribuciones contenidas en el artículo 232 del Reglamento Inte-
rior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de 
México, mismas que se detallan a continuación: 

I. Ser depositario de las actas donde consta el estado civil de las personas;
II. Supervisar el cumplimiento de las diversas disposiciones legales y 

de los criterios que sean señalados por la CJUR;
III. Programar y super visar los cursos de capacitación al personal, 

tendientes a mejorar el  funcionamiento de la Dirección General;
IV. Administrar el Archivo del Registro Civil, así como tener actualiza-

dos los índices y catálogos de las actas del estado civil;
V. Recabar y disponer la encuadernación de las formas del Registro 

Civil, cuidando de su revisión y control;
VI. Ordenar, en su caso, la reposición inmediata de documentos re-

lacionados con los actos del estado civil de las personas, que se 
deterioren, destruyan, mutilen o extravíen, certificando su auten-
ticidad;

VII. Dar cumplimiento a las resoluciones judiciales que reciba, ya sea 
directamente o remitiéndolas al Juez correspondiente, para que 
sean debidamente cumplimentadas;

VIII. Autorizar las anotaciones que modifiquen, rectifiquen, aclaren, 
complementen, revoquen o anulen el contenido de las actas del 
estado civil;

IX. Distribuir a todos y cada uno de los Juzgados, las formas en que 
deban constar las actas del Registro Civil y las hojas de papel se-
guridad para la expedición de certificaciones;

X. Nombrar y remover libremente a las personas supervisoras de los 
Juzgados;

XI.  Coordinar el desarrollo de la función de los supervisores;
XII. Recibir las quejas del público sobre la prestación del servicio;
XIII. Ordenar las visitas de inspección necesarias, a efecto de verificar 

el debido cumplimiento de las atribuciones de los jueces del Re-
gistro Civil, y demás personal adscrito al Juzgado;

XIV. Coordinar el buen funcionamiento de los Juzgados del Registro 
Civil;

XV. Sancionar las faltas u omisiones de las y los Jueces del Registro 
Civil; y

XVI. Rotar a las y los Jueces del Registro Civil de adscripción.
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ESTRUCTURA ÓRGANICA

Las dependencias y entidades que integran la Administración Pública de la Ciu-
dad son indispensables para garantizar el derecho a la buena administración y, 
por tanto, tienen un papel fundamental en la vida jurídica de las personas. Por 
ello, es necesario modificar e innovar su estructura y procesos, a fin de adecuar-
los a las nuevas realidades, circunstancias y contextos que genera la sociedad. 

En ese sentido, la operación de la DGRC tiene un papel fundamental en la 
garantía del derecho a la identidad y el derecho a la buena administración, por 
lo que, ante la ausencia de una estructura organizacional y administrativa que 
permitiera brindar un servicio eficiente y de calidad a las miles de personas que 
acuden todos los días a la Oficina Central y los 49 Juzgados que integran el Re-
gistro Civil, se implementó un plan de reingeniería institucional en dicha Institu-
ción, a fin de mejorar y reforzar la atención a las personas usuarias y  optimizar 
los tiempos de atención, modificando la estructura a partir del 16 de marzo de 
2022, misma que se detalla a continuación:

Dirección General del Registro Civil

J.U.D. de Control y
Verificación

J.U.D. de Juzgado
Central y Vinculación

Institucional

Coordinación de Control
Verificación y Evaluación de

Juzgados

J.U.D. de Corrección
de Actas

J.U.D. de Inscripción
de Ejacutorias

y Análisis
J.U.D. del Sistemas

Subdirección de Asuntos
Jurídicos, Control y Orientación

Dirección de Trámites y
Atención Ciudadana

Subdirección de Servicios
al Público

Dirección de Asuntos
Jurídicos
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CAPITAL HUMANO

Para el despacho de los asuntos encomendados esta Dirección General cuenta 
con una fuerza de trabajo conformada por 48 juezas y jueces, 21 secretarios para 
la atención en juzgados y dispone, dentro de su capital humano, de una plantilla 
total de 895 personas servidoras públicas de estructura, confianza, base, nómina 
8 y honorarios, de los cuales 537 son mujeres, lo que representa el 60%y 358 
hombres, lo que representa el 40%.

CAPITAL HUMANO DE LA DIRECCIÓN GENERAL DEL REGISTRO CIVIL

TIPO DE CONTRATACIÓN MUJERES HOMBRES TOTAL DE 
PERSONAL

PERSONAL DE ESTRUCTURA 10 6 16

PERSONAL DE CONFIANZA 83 54 137

PERSONAL DE BASE 313 192 505

NÓMINA 8 6 4 10

HONORARIOS 125 102 227

Total 537 358 895

Estructura.- Personal Mandos Medios y Superiores
Confianza y Base.- Personal Técnico Operativo
Nómina 8.- Personal Provisional o Eventual
Honorarios.- Personal Asimilables a Salarios
Fuente: Dirección General del Registro Civil

TRÁMITES Y/O SERVICIOS

ACTOS DEL ESTADO CIVIL DE LAS PERSONAS

La Dirección General del Registro Civil a través del Juzgado Central y los 49 Juz-
gados que se encuentran distribuidos en las Demarcaciones Territoriales de las 
16 Alcaldías, garantiza el derecho a la identidad y a la seguridad jurídica, a través 
del registro y autorización de los actos del estado civil de las personas, mismo 
que se detallan a continuación:

Los trámites que se comprenden en este rubro son:

 • Registro de nacimiento ordinario (0- 6meses).
 • Registro extemporáneo de personas mayores de 6 meses.
 • Procedimiento administrativo de reconocimiento de identidad de género.
 • Registro de nacimiento, derivadas del juicio especial por reasignación
 • para la concordancia sexo-genérica.
 • Desincorporación de registros de nacimientos múltiples.
 • Registro de nacimiento, con motivo del reconocimiento administrativo
 • o jurisdiccional.
 • Registro de nacimiento por sentencia de adopción.
 • Divorcio administrativo.
 • Inscripción de actos del registro civil de los mexicanos realizados en el 

extranjero de nacimiento, matrimonio, defunción y divorcio.
 • Registro de defunción.
 • Existencia o cesación de concubinato.
 • Registro de matrimonio.
 • Expedición de copias certificadas de actas del estado civil de las personas y 

constancias y certificados
 • Una vez que las y los jueces autorizan los actos del estado civil de las 

personas, es necesario efectuar el trámite de expedición de copias 
certificadas de dichos actos, tales como nacimiento, matrimonio, defunción, 
reconocimiento, adopción, divorcio administrativo y defunción, las cuales 
se tramitan presentando copia simple del acta o proporcionando los datos 
registrales del acto, consistentes en Clase, Juzgado, Libro, Número de acta, 
Año de registro y, en caso de no contar con los requisitos mencionados, la 
persona podrá solicitar una búsqueda de antecedentes registrales.

EXPEDICIÓN DE ACTAS CERTIFICADAS Y CONSTANCIAS DEL 
ESTADO CIVIL DE LAS PERSONAS

Es el trámite a través del cual se expiden actas certificadas de nacimiento, reco-
nocimiento de hijos, adopción, matrimonio, divorcio administrativo y defunción, 
así como de inexistencia de actos y hechos inscritos en el Registro Civil, las cuales 
se tramitan presentando copia simple del acta o proporcionando los datos re-
gistrales: Clase, Juzgado, Libro, Número de acta, Año de registro, en caso de no 
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TOTAL DE EXPEDICIÓN DE ACTAS CERTIFICADAS DEL ESTADO CIVIL DE LAS PERSONAS
DEL 1 DE AGOSTO DE 2021 AL 31 DE JULIO DE 2022

AGO 21 SEP 21 OCT 21 NOV 21 DIC 21 ENE 22 FEB 22 MAR 22 ABR 22 MAY 22 JUN 22 JUL 22 TOTAL

140,741 114,708 113,875 107,651 93,988 105,409 122,520 133,065 102,888 114,939 119,870 107,976 1,377,630

Fuente: Dirección General del Registro Civil.

   0   1

TOTAL DE EXPEDICIÓN DE ACTAS CERTIFICADAS DEL ESTADO CIVIL DE LAS PERSONAS
DEL 01 DE AGOSTO DE 2021 AL 31 DE JULIO DE 2022

0

30000

60000

90000

120000

150000

AGO - 21S EP - 21O CT - 21N OV - 21D IC - 21 ENE - 22 FEB - 22 MAR - 22 ABR - 22M AY - 22J UN- 22 JUL- 22

113,875

107,651

93,988

105,409

122,520

133,065

102,888

114,939
119,870

140,741

114,708

107,976

BÚSQUEDA DE ANTECEDENTES REGISTRALES DEL ESTADO 
CIVIL DE LAS PERSONAS

La DGRC realiza el trámite de búsqueda de antecedentes registrales del estado 
civil de las personas que obran en el acervo del Registro Civil de la Ciudad de 
México, mismo que se otorga a la persona solicitante que proporcione el nombre 
y fecha de nacimiento o nombre de padre y/o madre, previo pago de derechos 
conforme al Código Fiscal vigente. 

En el periodo comprendido entre el 1 de agosto de 2021 y el 31 de julio 
de 2022, se realizaron un total de 100,959 búsquedas de antecedentes regis-
trales del estado civil de las personas, las cuales se detallan a continuación:

TOTAL DE BÚSQUEDAS DE ANTECEDENTES REGISTRALES DEL ESTADO CIVIL DE LAS PERSONAS
DEL 1 DE AGOSTO DE 2021 AL 31 DE JULIO DE 2022

AGO 21 SEP 21 OCT 21 NOV 21 DIC 21 ENE 22 FEB 22 MAR 22 ABR 22 MAY 22 JUN 22 JUL 22 TOTAL

9,602 8,540 8,815 8,437 6,731 7,343 8,553 9,358 7,743 8,479 9,177 8,181 100,959

Fuente: Dirección General del Registro Civil.
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contar con los requisitos mencionados, la persona podrá solicitar una búsqueda 
de antecedentes registrales.

La expedición de dichas actas se realiza de manera inmediata siempre y 
cuando se encuentren en la base de datos de esta Institución, o dependiendo 
del formato requerido por las personas usuarias, ya sea en extracto (constancias 
parciales con los datos relevantes de actos registrales, las cuales gozan con plena 
validez jurídica respecto de la información que contenga), imagen o copia fiel de 
la original, ambas certificadas con firma electrónica o autógrafa (firma de puño 
y letra de la persona titular de la Dirección General del Registro Civil de la Ciudad 
de México). El documento obtenido es una copia certificada idéntica a la resguar-
dada en el libro del Registro Civil.

Asimismo, se expiden constancias de inexistencia de registros de nacimiento 
y matrimonio, así como existencia y de cesación de concubinato y cursos pre-
nupciales, así como el Certificado de inscripción en el REDAM (Registro de Deu-
dores Alimentarios Morosos o No Morosos); previo cumplimiento de los requisi-
tos y pago de derechos establecidos en la normatividad vigente.

Por lo antes expuesto, se informa que en el periodo comprendido entre el 
01 de agosto de 2021 y el 31 de julio de 2022, se realizaron un total de 1,377,630 
expedición de copias certificadas (extracto, imagen o copia fiel de la original).

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE CORRECCIÓN DE 
ACTAS DEL ESTADO CIVIL DE LAS PERSONAS

La DGRC está facultada para sustanciar el procedimiento administrativo de co-
rrección de actas que tiene como finalidad modificar el contenido de las actas 
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CORRECCIÓN DE ACTAS DEL ESTADO CIVIL DE LAS 
PERSONAS

La rectificación de actas del estado civil de las personas procede cuando se acre-
dita que en el levantamiento del acta correspondiente existieron errores meca-
nográficos, ortográficos o de otra índole, o bien omisiones, imprecisiones, datos 
inverosímiles, usos y costumbres de época e inclusive aquellos que afecten da-
tos esenciales para ajustar la realidad jurídica y social, lo cual se tramita ante la 
Dirección General del Registro Civil, y se divide en dos supuestos:

Aclaración de actas por error: procede cuando existe un error mecanográ-
fico (manchones, imprecisiones, letras o números encimados, enlazados o re-
marcados, realizado por el sistema que se haya utilizado para el llenado de las 
Formas que no afecten datos esenciales del registro), ortográfico (por regla gene-
ral los nombres incorrectamente escritos acordes con el acertado empleo de las 
letras, de los signos de la escritura y gramática y por excepción, en contra de las 
reglas ortográficas, en virtud del uso del nombre), o de otra índole, que resulte 
de una acción u omisión imputable al Registro Civil.

Aclaración de actas por enmienda: tiene como finalidad adecuar la realidad 
jurídica y social de la identidad de la persona solicitante; es decir, cuando se so-
licita variar algún nombre u otro dato esencial que afecte el estado civil, filiación, 
nacionalidad, sexo e identidad de la persona.

Por lo antes expuesto, se informa que en el periodo comprendido entre el 
01 de agosto de 2021 y el 31 de julio de 2022, se realizaron un total de 38,476 
procedimientos administrativos de rectificaciones de actas, de las cuales 34,722 
fueron rectificaciones por error y 3,754 por enmienda. 

TOTAL DE CORRECCIÓN DE ACTAS DEL ESTADO CIVIL DE LAS PERSONAS
DEL 1 DE AGOSTO DE 2021 AL 31 DE JULIO DE 2022

AGO21 SEP 21 OCT 21 NOV 21 DIC 21 ENE 22 FEB 22 MAR 22 ABR 22 MAY 22 JUN 22 JUL 22 TOTAL

ACLARACIÓN POR 
ERROR 3,947 3,176 2,505 2,378 2,426 2,716 2,644 3,204 2,798 2,817 2,825 3,286 34,722

ACLARACIÓN POR 
ENMIENDA 452 335 264 248 248 277 274 351 298 314 310 383 3,754

Fuente: Dirección General del Registro Civil.
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Aclaración por Enmienda

del estado civil de las personas, el cual se divide en dos tipos: a) por error o por 
enmienda, a fin de corregir errores mecanógrafos, ortográficos o de otra índole; 
y, b) por enmienda, a efecto de adecuar la realidad jurídica y social de la persona 
solicitante y con ello garantizar el derecho a la identidad en esta Ciudad.

Por lo antes expuesto, se informa que en el periodo comprendido entre el 
01 de agosto de 2021 y el 31 de julio de 2022, se realizaron un total de 38,476 
procedimientos administrativos de rectificaciones de actas, de las cuales 34,722 
fueron rectificaciones por error y 3,754 por enmienda.
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CORRECCIÓN DE EXTRACTOS DEL ESTADO CIVIL DE LAS 
PERSONAS

El Registro Civil cuenta con un área de corrección de extractos que se encarga 
de modificar el contenido de los extractos  de las actas del estado civil de las 
personas, respecto a errores de captura o inscribir datos conforme a las anota-
ciones que rectifiquen, modifiquen o aclaren los datos asentados en las actas 
del estado civil de las personas. Dicho trámite se brinda de manera presencial 
y remota para garantizar el acceso de todas las personas al mismo, incluso de 
quienes fueron registrados en la Ciudad de México, pero residen en otro Estado 
de la República. 

Ahora bien, a fin de garantizar el derecho a la buena administración de las 
personas que acuden a este Registro Civil, a partir del 15 de marzo de la presente 
anualidad, el lapso de espera para el trámite presencial disminuyó de 2:00 horas 
a 30 minutos.

TOTAL DE SOLICITUDES CORRECCIÓN DE EXTRACTOS
DEL 1 DE AGOSTO DE 2021 AL 31 DE JULIO DE 2022

AGO 21 SEP 21 OCT 21 NOV 21 DIC 21 ENE 22 FEB 22 MAR 22 ABR 22 MAY 22 JUN 22 JUL 22 TOTAL

8,344 7,243 6,762 5,373 8,382 6,188 8,428 9,154 7,838 8,846 9,177 8,181 92,825

Fuente: Dirección General del Registro Civil.

INSCRIPCIÓN DE EJECUTORIAS

El Registro Civil está facultado para autorizar la inscripción de las anotaciones que 
modifiquen, rectifiquen, aclaren, complementen, revoquen o anulen el contenido 
de las actas del estado civil de las personas como resultado de una resolución emiti-
da por una autoridad. 

Durante el periodo comprendido del 1 de agosto de 2021 al 31 de julio de 2022, 
se efectuaron 1,747 inscripciones de resoluciones judiciales en actas del estado civil 
de las personas.

Registro y expedición de copias certificadas de actos del estado civil de las perso-
nas en el Sistema Integral de Impresión de Actas (SIDEA).

El procedimiento de registro de los actos del estado civil de las personas en el 
Sistema de Integral de Impresión de Actas Interestatales (SIDEA), tiene su origen en 
el Convenio de Coordinación y Colaboración para Implementar la Consulta e Impre-
sión de Actas de Registro del Estado Civil de las personas en línea, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 3 de mayo de 2016, en donde se establece que la 
Dirección General del Registro Civil tendrá acceso al SIDEA, con la finalidad de validar 
y actualizar permanentemente la Base de Datos del Registro Civil de la Ciudad en la 
Base de Datos Nacional de Registro Civil a cargo de la Dirección General del Registro 
Nacional de Población e Identificación Personal .

Asimismo, a través del Sistema Integral de Impresión de Actas la Dirección Ge-
neral del Registro Civil expide copias certificadas de actas del estado civil de las per-
sonas autorizadas por los Registros Civiles de otros Estados, a fnn de acercar dicho 
servicio a las personas que registraron algún acto fuera de la Ciudad de México. 

En el lapso comprendido entre el 1 de agosto de 2021 y el 31 de julio de 2022, se 
expidieron 281,224 copias certificadas de actas de nacimiento, matrimonio y defun-
ción autorizadas en otras Entidades.
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INCORPORACIÓN DE ACTAS A LA BASE NACIONAL (SIDEA)

La incorporación de actas en el Sistema de Impresión de Actas Interestatales (SI-
DEA), se deriva del convenio de coordinación y colaboración para implementar 
la consulta e impresión de actas del registro del estado civil de las personas en 
línea, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 03 de mayo de 2016, en 
donde se establece que la Dirección General del Registro Civil tendrá acceso a 
SIDEA, con la finalidad de validar y actualizar permanentemente la Base de Da-
tos del Registro Civil de la Ciudad de México en la Base de Datos Nacional de 
Registro Civil a cargo de la Dirección General del Registro Nacional de Población 
e Identificación Personal (RENAPO), por lo que el ciudadano puede solicitar co-
pia certificada de Acta Interestatal (documento que contiene la información de 
los actos o hechos del estado civil de las personas, que son proporcionados por 
la “ENTIDAD CERTIFICADORA”, a “LA SECRETARÍA” a través de RENAPO), la cual 
se solicita proporcionando copia simple del acta requerida y/o la Clave única 
del Registro de Población, mencionando la Entidad Federativa donde ocurrió el 
registro, se expide de manera inmediata certificada por la firma electrónica de 
la autoridad respectiva, cuyo pago de derechos se aplicará a lo establecido en el 
Código Fiscal de la Ciudad de México.

Es importante mencionar que la Entidad Certificadora (Entidad Federativa 
donde se realizó la inscripción del hecho o acto del estado civil), es responsable 
del contenido de la información que envía al sistema y será la única facultada 
para realizar cualquier modificación al contenido de los registros.

Durante el periodo comprendido del 1 de agosto de 2021 al 31 de julio de 
2022, se expidieron 281,224 copias certificadas de actas de nacimiento, matri-
monio y defunción de los habitantes de algún estado que solicitaron por medio 
del Registro Civil de la Ciudad de México, y demás Entidades Federativas.

TOTAL DE INCORPORACIÓN DE ACTAS A LA BASE NACIONAL (SIDEA)
DEL 1 DE AGOSTO DE 2021 AL 31 DE JULIO DE 2022

AGO 21 SEP 21 OCT 21 NOV 21 DIC 21 ENE 22 FEB 22 MAR 22 ABR 22 MAY 22 JUN 22 JUL 22 TOTAL

27,389 23,729 22,548 22,237 17,806 21,931 23,750 26,590 22,268 24,384 25,544 23,048 281,224

Fuente: Dirección General del Registro Civil. 

Incorporación de actas a la base nacional SIDEA
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TOTAL DEINSCRIPCIÓN DE RESOLUCIONES JUDICIALES EN ACTAS DEL ESTADO CIVIL DE LAS PERSONAS
DEL 1 DE AGOSTO DE 2021 AL 31 DE JULIO DE 2022

AGO 21 SEP 21 OCT 21 NOV 21 DIC 21 ENE 22 FEB 22 MAR 22 ABR 22 MAY 22 JUN 22 JUL 22 TOTAL

181 166 177 189 170 96 123 172 142 138 75 118 1,747

Fuente: Dirección General del Registro Civil. 
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ATENCIÓN TELEFÓNICA, INTERNET Y REDES 
SOCIALES

Atención telefónica al *0311 Locatel

Derivado del Convenio de Colaboración que tiene por objeto establecer las 
bases, medios y mecanismos operativos y de coordinación para la atención ciu-
dadana en “LOCATEL” de los trámites y servicios que brinda “EL REGISTRO CIVIL”, 
por lo que cuenta actualmente con asesoría, a través de la línea Locatel*0311, 
con el propósito de atender a los usuarios sobre algún trámite ante el Registro 
Civil en la Ciudad de México, relativo a las copias de actas certificadas, corrección 
de datos de actas, divorcio administrativo, reconocimiento de menores, así como 
de identidad de género, registro del estado civil de las personas, entre otras.

ORIENTACIÓN TELEFONICA SOBRE LOS TRÁMITES DEL 
ESTADO CIVIL DE LAS PERSONAS

La Dirección General del Registro Civil efectuó un Acuerdo de Colaboración con 
la Dirección General de Contacto Ciudadano que administra LOCATEL, por lo 
que actualmente a través de la línea Locatel*0311, se brinda orientación sobre 
los trámite y servicios que brinda el Registro Civil.

EXPEDICIÓN DE ACTAS CERTIFICADAS DIGITALES DEL 
ESTADO CIVIL DE LAS PERSONAS EN FORMATO DIGTAL

El 21 de septiembre de 2021, se implementó la plataforma digital https://actas.
cdmx.gob.mx para la expedición de copias certificadas de actas del estado civil 
de las personas (nacimiento, matrimonio y defunción) en versión digital y de ma-
nera remota, a fin de contribuir con los procesos de digitalización de trámites e 
innovación. 

Por ello, el 13 de octubre de 2021, se publicó en la Gaceta de la Ciudad de 
México el Aviso por el que se da a conocer la expedición de Copias Certificadas 
de Actas del Estado Civil de las personas en formato digital, a través de la plata-
forma de la Consejería Jurídica y de Servicios Legales (https://actas.cdmx.gob.
mx), con el objeto de dar a conocer el formato digital de copias certificadas de 
actas de nacimiento, matrimonio y defunción inscritas en el Registro Civil de la 
Ciudad de México.

TOTAL DE EXPEDICIÓN DE ACTAS CERTIFICADAS DIGITALES DEL ESTADO CIVIL DE LAS PERSONAS
DEL 1 DE AGOSTO DE 2021 AL 31 DE JULIO DE 2022

AGO 21 SEP 21 OCT 21 NOV 21 DIC 21 ENE 22 FEB 22 MAR 22 ABR 22 MAY 22 JUN 22 JUL 22 TOTAL

3,009 2,415 1,427 655 391 481 536 508 306 369 163 952 11,212

Fuente: Dirección General del Registro Civil. 
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CERTIFICADO DEL REGISTRO DE DEUDORES ALIMENTARIOS 
MOROSOS 

Conforme al artículo 35 del Código Civil vigente la DGRC tiene a su cargo el Re-
gistro de Deudores Alimentarios Morosos de la Ciudad de México, en el que se 
inscriben a las personas que dejaron de cumplir por más  de 90 días con sus 
obligaciones alimentarias ordenadas por un órgano jurisdiccional o establecidas 
en un convenio judicial. Por ello, tienen la facultad de emitir un certificado para 
informar si una persona se encuentra inscrita dicho registro, mismo que se pue-
de obtener vía electrónica, a través de la página http://www.rcivil.cdmx.gob.mx/
deudores_alimentarios/ de manera gratuita. 

Al respecto, en el periodo comprendido del 1 de agosto de 2021 y el 31 de 
julio de 2022, se realizó la inscripción y registro de 79 personas en el Registro 
de Deudores Alimentarios Morosos. 

ATENCIÓN CIUDADANA POR MEDIO DE REDES SOCIALES

A través de las cuentas oficiales de la Dirección General del Registro Civil 
(twitter.com/DGRCivilCDMX y facebook.com/DGRCivilCDMX), se atiendena 
los usuarios en redes sociales, para responder con inmediatez y de forma 
personalizada a las preguntas relacionadas con los servicios, ubicación de 
Juzgados, peticiones, quejas, entre otros.

Expedición de Copias Certificadas vía Internet
(nacimiento, matrimonio y defunción, sólo en extracto y/o imagen) 
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JUZGADO MÓVIL DEL REGISTRO CIVIL 

El 25 de febrero de 2022, se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de 
México la resolución de carácter general mediante la cual se exime el pago 
de los derechos que se indican, por los servicios que prestan las Unidades 
Móviles del Registro Civil, en la cual se estableció que, con la finalidad 
de garantizar el derecho a la identidad de los grupos de atención priori-
taria que habitan en la Ciudad de México, los servicios que se brinden a 
través de las Unidades Móviles del Registro Civil serán gratuitos.  En ese 
sentido, a partir del 1 de agosto de 2021 al 31 de julio de 2022, se expidie-
ron 204,286 copias certificadas de actos del estado civil de las personas 
de manera gratuita en las Alcaldías de la Ciudad de México, priorizando 
aquellas con altos índices de marginación social, tales como Iztapalapa, 
Xochimilco, Tlalpan, Gustavo A. Madero, entre otras.

TOTALDE ACTAS DE NACIMIENTO, MATRIMONIO Y DEFUNCIÓN OTORGADAS POR GRATUIDAD
EN EL JUZGADO MÓVIL DEL REGISTRO CIVIL

DEL 1 DE AGOSTO DE 2021 AL 31 DE JULIO DE 2022

AGO 21 SEP 21 OCT 21 NOV 21 DIC 21 ENE 22 FEB 22 MAR 22 ABR 22 MAY 22 JUN 22 JUL 22 TOTAL

222 185 210 255 159 132 320 43,520 25,884 45,276 50,776 44,677 211,606

Fuente: Dirección General del Registro Civil. 

Actas de Nacimiento, Matrimonio y Defunción otorgadas por gratuidad
en el Juzgado Móvil del Registro Civil
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GRUPOS DE ATENCIÓN PRIORITARIA 

Con la finalidad de garantizar el derecho a la identidad y el derecho que se en-
cuentran en situación de desventaja social que viven y/o residen en la Ciudad de 
México, conforme a los principios de la Constitución local, así como atendiendo 
a la alta demanda del trámite de corrección de actas, se instaló una ventanilla 
para la atención para personas mayores, mujeres embarazadas, personas con 
discapacidad y con alguna condición de salud urgente de atención en la Jefatura 
de Unidad Departamental de Corrección de Actas, en el área de Corrección de Ex-
tractos y en el Área de Caja Ventanilla, a fin de brindar atención rápida eficiente 
y de calidad a dichos grupos. 

Asimismo, a fin de garantizar el derecho a la identidad y el derecho a la igual-
dad y no discriminación de niñas, niños y adolescentes, se autorizó la aclaración 
vía administrativa de nombre en el acta de nacimiento de4 personas menores de 
edad que solicitaron a la Dirección General del Registro Civil modificar su nom-
bre por cuestiones de discriminación y bullying que afectaba su vida cotidiana 
y la forma en que se relacionaban con las personas, vulnerando sus derechos 
humanos y su desarrollo personal. 

El 27 de agosto de 2021, se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México 
los Lineamientos para garantizar los derechos humanos en el procedimiento ad-
ministrativo de reconocimiento de identidad de género en la Ciudad de México 
de las personas adolescentes, reconociendo al derecho a la identidad de género 
de personas menores de edad y facultado a la Dirección General del registro Civil 
para recibir peticiones de las personas adolescentes que desearán modificar su 
registro de nacimiento para adecuar su realidad jurídica a su vivencia interna. 

Por ello, este Registro Civil sometió a consideración del Consejo para garan-
tizar los Derechos Humanos en el Procedimiento Administrativo de Reconoci-
miento de Identidad de Género de la Ciudad de México 40 solicitudes de per-
sonas adolescentes que necesitaban adecuar su realidad jurídica a su vivencia 
interna. Por ello, esta dirección General autorizó el procedimiento administrativo 
de reconocimiento de identidad de género de las solicitudes de mérito. 
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SUPERVISIÓN A JUZGADOS DEL REGISTRO CIVIL

Derivado de las quejas ciudadanas relacionadas a la atención y servicios 
prestados por esta Dirección General, se han implementado acciones pre-
ventivas, además de la constante capacitación y rotación de las y los jue-
ces, así como de los servidores públicos. De dichas acciones, resalta las 
supervisiones mensuales a todos los juzgados del Registro Civil, con la fi-
nalidad de verificar el cumplimiento funcional de las personas juzgadoras 
y el personal adscrito, así como garantizar la debida atención ciudadana, 
en un marco de igualdad y bajo los principios de legalidad, transparencia, 
eficiencia, eficacia y equidad.

De igual forma, para prevenir cualquier acto de corrupción en las ofici-
nas del Registro Civil, se han implementado acciones de mejora y simpli-
ficación administrativa para lograr un servicio más eficiente, con mejores 
prácticas y en cumplimiento a los principios constitucionales que rigen el 
servicio público. 

Por lo que respecta a las visitas de supervisión en juzgados, módulo re-
gistral y diversas áreas de la Dirección General, se verifica el debido cum-
plimiento de las obligaciones, facultades y protocolos de las y los jueces, 
así como del personal a su cargo, aunado al correcto uso de papel valo-
rado en Kioscos, Centros de Atención y lugares, donde se emiten copias 
certificadas. Por lo anterior, del 1 de agosto de 2021 al 31 de julio de 2022, 
se realizaron 649 supervisiones en Juzgados del Registro Civil.

En lo relativo a los programas de capacitación, el personal participó en 
cursos y talleres en temas de ética, transparencia, rendición de cuentas y 
protección de datos personales, entre otros; lo anterior, para contribuir a 
su desarrollo en el servicio público y de esta manera mejorar y brindar un 
servicio con calidez y calidad humana, para garantizar la atención, orien-
tación y servicio en un marco de legalidad, igualdad e inclusión.

TOTAL DE SUPERVISIONES REALIZADAS A JUZGADOS DEL REGISTRO CIVIL
DEL 1 DE AGOSTO DE 2021 AL 31 DE JULIO DE 2022

AGO 21 SEP 21 OCT 21 NOV 21 DIC 21 ENE 22 FEB 22 MAR 22 ABR 22 MAY 22 JUN 22 JUL 22 TOTAL

49 50 49 54 54 53 55 56 52 56 72 49 649

Fuente: Dirección General del Registro Civil. 
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El 24 de junio de 2022, en el marco del Día Internacional del Orgullo LGBTT-
TIQ, la Dirección General del Registro civil, con motivo de la Jornada de Matri-
monio igualitario 2022 “Cásate con Orgullo”, celebró el matrimonio civil de 121 
parejas de la diversidad sexual, a fin de brindarles certeza jurídica este grupo de 
atención prioritaria.

del Registro Civil, a fin de vigilar a los denominados coyotes y detenerlos en flagrancia 
para remitirlos al Ministerio Público.

Como resultado de ello, en el periodo comprendido del 1 de agosto de 2021 al 31 de 
julio de 2022 se efectuaron 30 detenciones en flagrancia por el delito de falsificación y/o 
alteración de documentos, a fin de iniciar la carpeta de investigación correspondiente y 
con ello la sustanciación del proceso penal correspondiente. 

Se implementó un programa de credencialización para el personal adscrito a la Di-
rección General del Registro Civil, a fin de que estén debidamente identificados y las per-
sonas usuarias puedan distinguirla se identificarlas plenamente; asimismo, se uniformó 
a todo el personal de atención ciudadana con chalecos balizados con los colores y logos 
de la institución.

Además, se creó un programa de atención personalizada para las personas usua-
rias en la explanada del Registro Civil, el cual  consiste en que personal adscrito a esta 
Institución, debidamente identificado, brinde atención directa a las personas usuarias 
que acuden diariamente a realizar trámites, a fin de orientarlas y remitirlas a las áreas 
correspondientes para atender su petición o, en caso de no surtir la competencia de esta 
Dirección General, brindarles la asesoría correspondiente para canalizarlos antes las au-
toridades competentes. 

MEDIDAS PARA PREVENIR Y COMBATIR LA CORRUPCIÓN

Tomando en consideración los estándares internacionales de combate a la corrupción, 
la Dirección General del Registro Civil implementó diversas medidas para prevenir y com-
batir dicho fenómeno, a fin de reforzar la política cero tolerancia que implementó el Go-
bierno de la Ciudad de México, mismas que se detallan a continuación: 

En colaboración con la Secretaría de Seguridad Ciudadana de la Ciudad de México se 
implementó un plan operativo para desplegar células de supervisión diaria con personal 
adscrito a dicha dependencia en la explanada e inmediaciones de la Dirección General 
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FERIAS DEL BIENESTAR

Con la finalidad de acercar los servicios que brinda la Dirección General del Re-
gistro Civil a la población, particularmente a en las colonias con altos índice de 
marginación social y con la finalidad de apoyar a la económica de los grupos 
de atención prioritariael Registro Civil brinda el servicio de expedición de copias 
certificadas de actas de nacimiento, matrimonio y defunción en las Ferias del 
Bienestar, estrategia implementada por el Gobierno de la Ciudad de la México 
para garantizar el derecho a la buena administración.

Asimismo, se implementó un sistema de rotación de personal que incluye a las y los 
Jueces del Registro Civil y demás personas servidoras públicas, al tiempo que se reforza-
ron las tareas de supervisión en los 49 Juzgados que se encuentras distribuidos en toda 
la Ciudad, a fin de verificar el cumplimiento de la normatividad vigentes y el servicios 
que brindan las personas servidoras públicas y con ello garantizar la debida atención 
ciudadana, en un marco de igualdad y bajo los principios de legalidad, transparencia, 
eficiencia, eficacia y equidad.

Al respecto, del 1 de agosto de 2021 al 31 de julio de 2022, se realizaron 649 supervisio-
nes en Juzgados del Registro Civil, mismas que se detallan a continuación. 

Asimismo, se implementaron supervisiones en las cajas ventanillas de los Juzgados 
del Registro Civil, a fin de verificar el correcto uso del papel valorado y las líneas de cap-
tura que reciben las personas operadoras de caja ventanilla en cada Juzgado, teniendo 
como resultado dieciséis denuncias ante a la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de 
México por uso indebido de papel valorado y/o alteración de líneas de captura. 

Con relación a lo anterior, a fin de reforzar el sistema de supervisión, se implemen-
tó un sistema de asignación de Juzgado para las personas supervisoras diario, así como 
nuevos mecanismos de revisión de los expedientes de los actos del estado civil de las 
personas y de las personas adscritas a los diferentes Juzgados, particularmente, los Jue-
ces, y se modificó la integración de los Procedimientos de Análisis y Evaluación de Pre-
suntas irregularidades detectadas en las actas circunstanciadas de supervisión, a fin de 
mejorar los elementos para dar vista al Órgano Interno de Control y a la Fiscalía General 
de Justicia de la Ciudad de México. 

Como medida preventiva y correctiva, se implementó un mecanismo interno de cap-
tación y atención de quejas ciudadanas por presuntos actos de corrupción, de las cuales 
se han remitido28 quejas al Órgano Interno de Control y a la Fiscalía General de Justicia 
de la Ciudad en el periodo comprendido entre el 1 de agosto de 2021 y 31 de julio de 2022. 

De igual forma, para prevenir cualquier acto de corrupción en las oficinas del Regis-
tro Civil, se han implementado acciones de mejora y simplificación administrativa para 
lograr un servicio más eficiente, con mejores prácticas y en cumplimiento a los principios 
constitucionales que rigen el servicio público, disminuyendo los tiempos de atención y 
disminuyendo requisitos innecesarios. 

Finalmente, se implementó un programa de capacitación para el personal adscrito 
al Registro civil sobre temas de ética, transparencia, rendición de cuentas y protección 
de datos personales, entre otros; lo anterior, para contribuir a su desarrollo en el servicio 
público y mejorar el servicio. 
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La Dirección General de Regularización Territorial (DGRT) es la Unidad Admi-
nistrativa de la Consejería Jurídica y de Servicios Legales del Gobierno de la 
Ciudad de México encargada de regularizar la tenencia de la tierra a través de 
sus diversos programas y procedimientos para brindar certeza y seguridad ju-
rídica al patrimonio de las y los ciudadanos.

En la Ciudad de México existen asentamientos cuya lotificación o fraccio-
namiento se efectuó sin contar con las autorizaciones y/o permisos correspon-
dientes, mismos que posteriormente fueron enajenados a terceros. En conse-
cuencia, sus respectivos poseedores al día de hoy carecen de un título válido 
lo que genera una situación de vulnerabilidad e inseguridad jurídica respecto 
a la tenencia de la tierra.

La falta de cultura testamentaria en la sociedad por un lado y el gran núme-
ro de decesos causados por la pandemia provocada por el COVID-19 por otro, 
ocasionó que muchas familias quedaran en la incertidumbre jurídica respecto 
a su patrimonio.

Asimismo, los altos costos y la diversidad de trámites asociados a la regu-
larización de la propiedad son otra de las razones por las que la DGRT, a través 
de sus programas, brinda facilidades administrativas y ofrece servicios de re-
gularización a un coste accesible que beneficia a la población de la Ciudad de 
México. La certeza jurídica en el patrimonio de las y los ciudadanos es la base 
del bienestar para el futuro de las familias, garantizando su consolidación con 
el fin de evitar complicaciones al momento de heredarlo.  

DIRECCIÓN GENERAL 
DE REGULARIZACIÓN 

TERRITORIAL
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FUNCIONES

De conformidad con lo establecido en el artículo 233 del Reglamento In-
terior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de 
México las atribuciones que corresponden a esta Dirección General son las 
siguientes:

I. Promover y apoyar las acciones de regularización de la tenencia de la tierra 
en la Ciudad de México, así como ejecutar los programas que se deriven, con 
la colaboración de las Alcaldías y los habitantes de las demarcaciones territo-
riales; 

II. Asesorar a los habitantes en materia de regularización de la tenencia de la tie-
rra en la Ciudad de México, para la resolución de los problemas relacionados 
con la misma; 

III. Proporcionar, a solicitud de las personas Titulares de las Alcaldías, los ele-
mentos técnicos disponibles, para evitar la invasión de los predios y para que 
obtengan su desalojo, mediante el ejercicio de las acciones judiciales o admi-
nistrativas que procedan; 

IV. Llevar el registro de las colonias y zonas urbanas populares susceptibles de 
incorporarse a los programas de regularización; 

V. Ser el conducto de la Administración Pública ante la Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano y el Instituto Nacional del Suelo Sustentable, en 
los asuntos de su competencia; 

VI. Intervenir, dentro del ámbito de su competencia, en el otorgamiento y firma 
de escrituras públicas de los convenios y contratos que lo requieran; 

VII. Actuar cuando lo estime conveniente o a solicitud de parte interesada, como 
árbitro y conciliador en los conflictos inmobiliarios que se presenten en las 
colonias y zonas urbanas populares; 

VIII. Diagnosticar la factibilidad de los programas de regularización de la tenen-
cia de la tierra; 

IX. Elaborar y proponer el proyecto técnico e integrar el expediente de expropia-
ción por causa de utilidad pública, de aquellos predios donde se encuentren 
asentamientos humanos irregulares, salvo aquellos que sean de origen ejidal 
o comunal; 

X. Asesorar y coordinar la instrumentación del pago de las escrituras públicas, 
para coadyuvar al cumplimiento de los programas de regularización; y 

XI. Coadyuvar en la tramitación ante instancias judiciales, cuando se trate 
de asuntos de su competencia.

ESTRUCTURA ORGÁNICA

Para la atención de los asuntos de su competencia, la DGRT cuenta con la si-
guiente estructura Orgánica:

PUESTOS DE ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL

DIRECCIÓN GENERAL 1

COORDINACIONES 5

DIRECCIONES DE ÁREA 3

SUBDIRECCIONES DE ÁREA 6

JEFATURAS DE UNIDAD DEPARTAMENTAL 17

LÍDERES COORDINADORES 13

ENLACES REGIONALES 5

TOTAL 50

Estructura.- Personal Mandos Medios y Superiores
Confianza y Base.- Personal Técnico Operativo
Nómina 8.- Personal Provisional o Eventual
Honorarios.- Personal Asimilables a Salarios

Fuente: Dirección General deRegularización Territorial
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Dirección General de Regularizaciòn Territorial
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CAPITAL HUMANO DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE REGULARIZACIÓN TERRITORIAL

TIPO DE CONTRATACIÓN MUJERES HOMBRES TOTAL

PERSONAL DE ESTRUCTURA 18 32 50

PERSONAL DE BASE 48 40 88

NÓMINA 8 190 145 335

HONORARIOS 1 3 4

TOTAL 257 220 477

Estructura.- Personal Mandos Medios y Superiores
Confianza y Base.- Personal Técnico Operativo
Nómina 8.- Personal Provisional o Eventual
Honorarios.- Personal Asimilables a Salarios

Fuente: Dirección General del Regularización Territorial

CAPITAL HUMANO

Esta Dirección General cuenta con una plantilla laboral de 477 personas servido-
ras públicas desglosadas de la siguiente manera:

TRÁMITES Y SERVICIOS

Para la Dirección General de Regularización Territorial es prioridad el bienestar 
de las familias y su patrimonio, por lo que a través de los trámites, programas y 
servicios que realiza, busca brindar certeza jurídica a las personas poseedoras 
y/o propietarias de bienes inmuebles que se encuentran en una situación jurídi-
ca irregular.

La Dirección General tiene el compromiso permanente de proporcionar una 
atención eficiente y de calidad, ya sea de manera presencial o a través de medios 
digitales, aplicando y reforzando el uso de las tecnologías para facilitar y agilizar 
la atención que se brinda a la ciudadanía que busca garantizar la atención inte-
gral y especializada a las personas que se encuentran en algún grupo de aten-
ción prioritaria o vulnerable.

Otro de los compromisos de la DGRT es la búsqueda de acuerdos que permi-
tan brindar facilidades administrativas y otorgar certeza jurídica a precios accesi-
bles respecto de la tenencia de la tierra a las y los ciudadanos de la Ciudad de Mé-
xico, así como implementar mecanismos y programas para acercar sus servicios 
a la ciudadanía. De igual manera se da atención a aquellas personas o grupos 
que son canalizadas a esta Unidad Administrativa con motivo de las audiencias 
públicas encabezadas por la Jefatura de Gobierno, para ser atendidas por las 
áreas competentes y encontrar una resolución de las problemáticas expuestas, 
permitiendo el seguimiento y evaluación de los compromisos, planes y progra-
mas de esta Dirección General.

   1
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TRÁMITES Y SERVICIOS 

SOLICITUD DE TESTAMENTO PúBLICO ABIERTO

INCORPORACIÓN AL PROGRAMA DE REGULARIZACIÓN TERRITORIAL

(Vía Ordinaria, Judicial, Expropiación, Desincorporación) 

RECTIFICACIÓN DE ESCRITURAS DERIVADAS DE LA REGULARIZACIÓN TERRITORIAL

CANCELACIÓN DE GRAVÁMENES Y RENUNCIA AL DERECHO DE PREFERENCIA POR EL TANTO 

EXPEDICIÓN DE CONSTANCIAS RELACIONADAS CON TRÁMITES DE REGULARIZACIÓN 
TERRITORIAL

CONSTANCIA DE REDUCCIÓN FISCAL POR JORNADA NOTARIAL O SUCESIÓN

PROTOCOLIZACIÓN DE TÍTULOS DE PROPIEDAD

 QUE OBRAN EN LOS ARCHIVOS DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE REGULARIZACIÓN TERRITORIAL 
Y SENTENCIAS

EXCEPCIÓN AL DECRETO EXPROPIATORIO DE REGULARIZACIÓN

DEVOLUCIÓN DE PAGOS POR GASTOS DE REGULARIZACIÓN TERRITORIAL

Fuente: Dirección General deRegularización Territorial

SOLICITUD DE TESTAMENTO PÚBLICO ABIERTO

El testamento es un trámite personal, revocable y libre, por el cual una persona 
mentalmente capaz dispone de sus bienes y derechos, en favor de sus herede-
ros, que surte efectos después de su muerte.

Como parte de los esfuerzos realizados por la DGRT en la búsqueda constan-
te del bienestar de la ciudadanía, así como contribuir al fortalecimiento de una 
cultura testamentaria y brindar certeza jurídica al patrimonio de las familias, se 
ha trabajado para que, a través de convenios de colaboración con el Colegio de 
Notarios de la Ciudad de México, las personas en general y los adultos mayores 
de 65 años en particular, puedan realizar el otorgamiento de su testamento a 
bajo costo o gratuito durante todo el año. Tanto el costo como el beneficio que se 
otorga varían en función de la edad, el tipo de testamento y programa.

SOLICITUD DE TESTAMENTO PÚBLICO ABIERTO

TESTAMENTO POBLACIÓN TIPO COSTO
2,022

UNIVERSAL DE 16 A 64 
AÑOS

BÁSICO $ 1,804.00

CON LEGADOS $2,614.00

ADULTO MAYOR MAYOR DE 65 
AÑOS

BÁSICO $601.00

BÁSICO*
(Programa “Ferias 

del Bienestar”)
GRATUITO

CON LEGADOS $1,804.00

*El beneficio de gratuidad aplica únicamente para aquellas personas mayores de 65 años residentes de 
la colonia visitada en el Programa denominado “Ferias del Bienestar”.
Fuente: Dirección General del Regularización Territorial
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Del 1 de julio de 2021 al 31 de agosto de 2022 se han beneficiado a un total de 
40,503 ciudadanos a quienes se les ha realizado una solicitud de testamento, de 
los que 11,853 corresponden a Testamentos Universales para personas de 16 a 
64 años y 28,650 corresponden a adultos mayores de 65 años.

Con motivo de la implementación del programa denominado “Ferias del 
Bienestar” por iniciativa de la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México, se ha 
conseguido llegar a un acuerdo con el Colegio de Notarios de la Ciudad de Méxi-
co con la intención de beneficiar de manera gratuita la solicitud de testamento 
básico para adultos mayores de 65 años residentes de las colonias visitadas por 
dichas ferias, beneficiando a un total de 3,649 personas adultas mayores de 65 
años.

En el periodo comprendido del año 2019 al 31 de julio de 2022, se tiene un 
acumulado de 82,443 solicitudes de testamento emitidas.

INCORPORACIÓN AL PROGRAMA DE REGULARIZACIÓN 
TERRITORIAL

La incorporación al programa está sujeta al resultado de la valoración diagnós-
tica de la documentación, la situación particular de las viviendas y el análisis de 
las características de irregularidad, así como las condiciones jurídicas, el uso de 
suelo al que estén destinados los inmuebles, entre otros aspectos.

Al ingresar al programa se obtienen importantes beneficios como reduccio-
nes en el pago de impuestos, derechos y honorarios notariales en los trámites 
de escrituración; reducción de costos de operación en la tramitación de juicios 
de prescripción, inmatriculación judicial y sucesorios; así como costos de ins-
cripción de sentencias y títulos de propiedad. Los descuentos de escrituración 
oscilan entre el 10% y el 60%, y en materia de sucesiones del 40% y hasta el 80%. 

Del 1 de agosto de 2021 al 31 de julio de 2022 se ha dado trámite a 319 soli-
citudes de Incorporación al Programa de Regularización Territorial, teniendo un 

acumulado del año 2019 al 31 de julio de 2022 de 447 solicitudes.
Para llevar a cabo la regularización de los inmuebles que cumplan con los 

requisitos se cuenta con las siguientes vías: 

I.- Vía Ordinaria
Se presenta cuando un propietario o titular registral fracciona su inmueble con 
el objeto de transmitir la propiedad y, posterior a ello, no se lleva a cabo una 
Escritura Pública. En esta vía el propietario o titular registral acepta firmar un 
convenio de regularización en donde se faculta a la DGRT para intervenir en la 
regularización y escrituración del inmueble.

II.- Vía Judicial
Esta vía tiene como objetivo regularizar la tenencia a través de juicios de natu-
raleza civil. En apoyo de especialistas en derecho la DGRT asesora y representa 
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legalmente a la ciudadanía ante la autoridad jurisdiccional, beneficiando al ciu-
dadano con un ahorro importante.

Atendiendo a la situación jurídica en la que se encuentre el inmueble, los 
juicios pueden ser los siguientes:

a. Juicio de Prescripción Positiva e Inmatriculación Judicial.
A través de un juicio se busca obtener una sentencia ejecutoriada para 

realizar su inscripción ante el Registro Público de la Propiedad y de Comercio 
de la Ciudad de México.

Se demanda la prescripción positiva cuando la adquisición del inmueble 
se da en virtud de la posesión del mismo durante el tiempo y demás condi-
ciones que establece la Ley.

Se demanda la inmatriculación judicial para realizar la inscripción de la 
propiedad o posesión de un inmueble ante el Registro Público de la Propie-
dad y de Comercio de la Ciudad de México, que carece de antecedentes re-
gistrales y se obtiene mediante información de dominio e información pose-
soria.

De igual forma, se puede realizar la inscripción de aquellas sentencias eje-
cutoriadas obtenidas de manera particular, siempre y cuando los ciudadanos 
cumplan con los requisitos de incorporación al Programa.

b. Juicio Sucesorio (testamentario e intestamentario)
A través de este juicio se busca la regularización de aquellos inmuebles 

incorporados al Programa de Regularización Territorial, mediante una Escri-
tura Pública derivada de una sentencia de declaratoria de herederos y nom-
bramiento de albacea, como resultado de iniciar y substanciar procesos judi-
ciales sucesorios testamentarios e intestamentarios, según sea el caso.

Del 1 de agosto de 2021 al 31 de julio de 2022 se presentaron ante el Tri-
bunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, un total de 667 demandas. 
Con un acumulado del año 2019 al 31 de julio de 2022 de 1,961 demandas 
presentadas.

Asimismo, en el mismo periodo se realizó la inscripción de 271 sentencias 
ejecutoriadas en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio (RPPyC) 
y 54 expedientes de juicios sucesorios enviados a notarías para la elabora-
ción de la escritura de adjudicación. Con un acumulado de 420 sentencias 
inscritas en el RPPyC y 359 escrituras de adjudicación del año 2019 al periodo 
del que se reporta, derivada de juicios sucesorios.

III. Vía Expropiación
Esta vía tiene lugar cuando, a través de un Decreto, se expropia un inmueble a 
favor del Gobierno de la Ciudad de México con la finalidad de regularizar la te-
nencia de la tierra y, una vez realizada la expropiación, se autoriza a la Dirección 
General para que realice las acciones de regularización de los lotes expropiados 
en favor de sus actuales poseedores.

Del 1 de agosto de 2021 al 31 de agosto de 2022 se realizó la expropiación 
de 34 lotes ubicados en la colonia 8 de Agosto, en la Alcaldía Álvaro Obregón, 
mediante decreto expropiatorio publicado el 26 de mayo de 2022.

IV. Vía Desincorporación
Esta vía tiene lugar cuando un inmueble que cuenta con un poseedor en calidad 
de propietario, se ve afectado por algún Decreto Expropiatorio cuyo objeto no es 
la regularización de la tenencia de la tierra, es decir, es propiedad del entonces 
Gobierno del Distrito Federal, ahora Ciudad de México. Por ello, se solicita a la 
Dirección General de Patrimonio Inmobiliario la desincorporación del inmueble 
del patrimonio del gobierno a fin de que se transmita fuera de subasta pública, a 
quien se ostente como poseedor en calidad de propietario del mismo.
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RECTIFICACIÓN DE ESCRITURAS DERIVADAS DE LA 
REGULARIZACIÓN TERRITORIAL

Este trámite permite a los ciudadanos solicitar la rectificación, ante Notario Pú-
blico, de aquellas escrituras derivadas de los Programas de Regularización Terri-
torial, que contienen errores en los datos generales del titular, como pueden ser: 
nombre, apellidos, estado civil, superficie, medidas, colindancias del inmueble, 
así como algún error en el objeto de ésta.

Del 1 de agosto de 2021 al 31 de agosto de 2022 se realizaron 55 rectificacio-
nes de escrituras que presentaron algún o algunos de los errores antes mencio-
nados. Actualmente, se tiene un acumulado de 188 escrituras rectificadas del 
año 2019 a la fecha.

CANCELACIÓN DE GRAVÁMENES Y RENUNCIA AL DERECHO 
DE PREFERENCIA POR EL TANTO 

A través de la cancelación de gravámenes se permite a los propietarios solicitar 
ante el RPPyC la cancelación de gravámenes como: hipoteca global, hipoteca en 
segundo lugar, reserva de dominio, declaración de pago y liberación de obliga-
ciones, con la finalidad de otorgar plena seguridad jurídica respecto del inmue-
ble que habitan.

Por otro lado, el trámite de solicitud de renuncia al derecho de preferencia 
por el tanto permite a aquellos propietarios de un inmueble adquirido en la Ciu-
dad de México por medio del Programa de Regularización Territorial, solicitar al 
Gobierno de la Ciudad de México, manifestar la decisión de no ejercer el derecho 
de preferencia por el tanto cuando dicho propietario resuelve vender su inmue-
ble. Del 1 de agosto de 2021 al 31 de agosto de 2022 se realizaron 38 cancelacio-

nes de gravámenes y 9 renuncias al derecho de preferencia por el tanto.
Del año  2019 a la fecha se tiene un acumulado de 75 cancelaciones de gravá-

menes y 16 renuncias al derecho de preferencia por el tanto.

EXPEDICIÓN DE CONSTANCIAS RELACIONADAS CON 
TRÁMITES DE REGULARIZACIÓN TERRITORIAL

Permite a una persona que se encuentra realizando un trámite de regula-
rización respecto de algún inmueble incorporado al programa y con vía de 
regularización determinada, solicitar a la Dirección General una constan-
cia del trámite que se esté realizando, para los efectos legales que sirvan 
a sus intereses. 

Durante el periodo que se informa se expidieron 19 constancias rela-
cionadas con algún trámite de regularización. 

Actualmente, se tiene un acumulado, de 2019 a la fecha, de 30 cons-
tancias emitidas.
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CONSTANCIA DE REDUCCIÓN FISCAL POR JORNADA 
NOTARIAL O SUCESIÓN

Este trámite tiene como finalidad brindar facilidades económicas a los 
ciudadanos para llevar a cabo la regularización de la tenencia de la tie-
rra, y al mismo tiempo garantizar el cumplimiento de obligaciones fis-
cales mediante la obtención de reducciones en el pago de impuestos y 
derechos en los trámites relacionados con la formalización de escrituras 
públicas, a través de la expedición de una Constancia de Reducción Fis-
cal. Los descuentos que se otorgan varían en función del valor catastral 
del inmueble.

Durante el periodo que se informa se expidieron un total de 39,206 cons-
tancias de reducción fiscal, de las cuales 31,788 corresponden a constan-
cias de reducción fiscal por jornada notarial y 7,418 a constancias de reduc-
ción fiscal por sucesión. 

Actualmente, de 2019 a la fecha se tiene un acumulado de 111,455 cons-
tancias de reducción por jornada notarial y 14,327 constancias de reduc-
ción por sucesión, dando un total de 125,782 constancias emitidas.

PROTOCOLIZACIÓN DE TÍTULOS DE PROPIEDAD QUE 
OBRAN EN LOS ARCHIVOS DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 
REGULARIZACIÓN TERRITORIAL Y SENTENCIAS

La DGRT realiza la protocolización ante Notario Público de aquellos títulos 
de propiedad administrativos expedidos por el entonces Departamento del 
Distrito Federal, así como de las sentencias de prescripción positiva e inma-
triculación judicial que obran en los archivos de esta Dirección General y se 
encuentran previamente inscritos en el Registro Público de la Propiedad y de 
Comercio de la Ciudad de México. 

Con este servicio se ofrece la posibilidad de regularizar dichos títulos, be-
neficiando a los ciudadanos con la reducción al monto generado por actuali-
zaciones y recargos derivados de impuestos. 

Durante el periodo que se informa no se han recibido solicitudes de proto-
colización de títulos de propiedad y sentencias que obran en los archivos de 
la DGRT. Sin embargo, de 2019 a la fecha se tiene un acumulado de 14 títulos 
de propiedad protocolizados.

EXCEPCIÓN AL DECRETO EXPROPIATORIO DE 
REGULARIZACIÓN

Este trámite permite al propietario de un inmueble que haya sido afectado por 
Decreto Expropiatorio solicitar se deje sin efectos la inscripción de expropiación 
en el folio real del inmueble.
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Durante el periodo que se informa no se han recibido solicitudes de excep-
ción a decreto expropiatorio de regularización. Sin embargo, de 2019 a la fecha 
se han realizado 2 trámites de excepción a Decretos expropiatorios.

DEVOLUCIÓN DEL PAGO POR GASTOS DE REGULARIZACIÓN 
TERRITORIAL

Mediante este trámite la ciudadanía solicita a la DGRT la devolución de los pa-
gos realizados por concepto de solicitudes de testamentos, costos de operación, 
gastos notariales y de sucesión, en aquellos casos en los que, por alguna razón, 
el trámite no se haya efectuado. 

Durante el periodo que se informa se ha dado trámite a 418 solicitudes de 
devolución de pagos de diversos trámites. 

Actualmente, en el periodo comprendido de 2019 a la fecha, se han llevado a 
cabo la devolución de pagos de 590 trámites.

OTRAS ACTIVIDADES REALIZADAS 

JORNADA NOTARIAL
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La Jornada Notarial es el programa más importante con el que cuenta la 
DGRT para brindar certeza jurídica de las personas, respecto a sus bienes. 

Es un esfuerzo materializado de esta Dirección General, resultado de la organi-
zación y coordinación con el Colegio de Notarios y alcaldías de la Ciudad de México. 

En estas Jornadas se brindan asesorías jurídicas gratuitas en materia de 
Regularización Territorial, se emiten solicitudes para el otorgamiento de testa-
mentos a bajo costo y constancias de reducción fiscal para el pago de impuestos, 
derechos y honorarios notariales inherentes a los trámites de escrituración. Asi-
mismo, en ellas se realiza la entrega de instrumentos notariales diversos.

Asimismo, se informa que durante el periodo comprendido del 2019 al 2022, 
se realizaron un total de 44 Jornadas Notariales y se benefició a 79,631 personas. 

Es importante precisar que, con motivo de la pandemia ocasionada por el CO-
VID–19, en el año 2020 únicamente fue posible llevar a cabo 8 jornadas de las 18 
programadas y para el 2021 no fue posible llevar a cabo ninguna Jornada Notarial.

JORNADAS NOTARIALES ITINERANTES A TRAVÉS DE 
UNIDADES MÓVILES “TESTAMÓVILES” 

Otro Programa con el que cuenta la DGRT son las Jornadas Itinerantes a través 
de Unidades Móviles, en el que se da atención a solicitudes ciudadanas, así 
como a grupos de atención prioritaria que solicitan los servicios ofrecidos por 
esta Dirección General en un punto o colonia específica en la ciudad.

El objetivo principal de estas jornadas es acercar los servicios que ofrece la DGRT 
a la ciudadanía, acudiendo a las colonias o comunidades que lo soliciten.

En el periodo que se informa se realizaron un total de 18 Jornadas Notariales, 
en las que se atendió a un total de 25,950 personas, brindándose un total de 19,230 
asesorías y se emitieron 6,720 solicitudes de testamentos.



133132

CUARTO INFORME DE ACTIVIDADES DE LA CONSEJERÍA JURÍDICA Y DE SERVICIOS LEGALES, 2019-2022 DIRECCIÓN GENERAL DE REGULARIZACIÓN TERRITORIAL

Durante el periodo que se informa se realizaron un total de 207 jornadas itinerantes 
a través de unidades móviles.

FERIAS DEL BIENESTAR

Las Ferias del Bienestar son un Programa encabezado por la Jefatura de Go-
bierno de la Ciudad de México, cuya finalidad es acercar los productos, trámites 
y servicios que brinda el Gobierno de la Ciudad de México a los habitantes de las 
diversas alcaldías, visitando 10 colonias por día, de martes a domingo.

En las Ferias del Bienestar participan diversas Instituciones del Gobierno de la Ciudad de 
México como Central de Abasto, Secretaría del Bienestar Social, Secretaría de Finanzas, 
Secretaría de Salud, Secretaría de Cultura, Secretaría de Seguridad Ciudadana, Pilares, así 
como las diversas Direcciones Generales y Dirección Ejecutiva que integran la CJUR (Regis-
tro Civil, Servicios Legales, Regularización Territorial y Justicia Cívica), entre otras autorida-
des. 

La DGRT participa de manera activa en este programa brindando servicios de asesoría 
jurídica en materia de regularización, así como la emisión de Solicitudes de Testamentos.

Para la participación en este programa, en la búsqueda constante del Bienestar 
de los ciudadanos, se llegó a un acuerdo con el Colegio de Notarios de la Ciudad de 
México, para beneficiar a los grupos de atención más vulnerables, favoreciendo a los 
adultos mayores de 65 años de edad con el beneficio de gratuidad en la solicitud 
y otorgamiento de su testamento básico. 

Durante el periodo que se informa, se han visitado un total de 1,230 colonias 
dando atención a un total de 31,925 personas, de las cuales 3,649 son adultos 
mayores de 65 años favorecidos con el beneficio de gratuidad en la Solicitud 
de su Testamento.

PROYECTOS INTERINSTITUCIONALES DE REGULARIZACIÓN

Como parte del seguimiento a las acciones realizadas con motivo de la sim-
plificación de los “Lineamientos Generales para la integración y tramitación 
de los expedientes de expropiación”, publicados en la Gaceta oficial de la 
Ciudad de México el 11 de noviembre de 2019 y modificados mediante pu-
blicación de fecha 02 de marzo de 2020, durante el periodo que se informa, 
se han obtenido los siguientes avances:

Alcaldía Iztapalapa
- Respecto de los proyectos de Expropiación: Barrio de San Simón Culhua-
cán, Desarrollo Urbano Quetzalcóatl, El Mirador, Casa Blanca y el Sifón, se 
realizó por tercera ocasión la búsqueda de antecedentes registrales, apor-
tándose la ubicación técnica de los antecedentes proporcionados por el 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio. Con lo anterior se estará 
en posibilidades de continuar con la Integración de la Carpeta de Expropia-
ción; lo cual beneficiará a un total de 380 personas aproximadamente. 

Alcaldías Coyoacán e Iztapalapa
-Respecto a la integración de las Carpetas de Desincorporación que se pre-
sentarán ante el Sub-Comité de Patrimonio Inmobiliario de los predios 
denominados “Cuadrante de San Francisco” en el Barrio de San Francisco 
Culhuacán, alcaldía Coyoacán y “La Franja” en la colonia Lomas de San Lo-
renzo, alcaldía Iztapalapa, estas se encuentran en un estatus de proceden-
cia avanzado. 

Es importante señalar que las carpetas correspondientes a los proyectos 
del “Cuadrante de San Francisco” y “La Franja” ya se encuentran integradas 
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y en espera de la actualización de las opiniones de factibilidad de diversas 
Secretarías, Unidades y Órganos Administrativos. Asimismo, se solicitaron 
las emisiones de los pagos correspondientes a las visitas físicas y reportes 
fotográficos que emite la Dirección General de Patrimonio Inmobiliario. 

Con dichas desincorporaciones beneficiaran a un total de 732 personas 
aproximadamente.

Alcaldía Álvaro Obregón
-El día 26 de mayo del 2022, se publicó decreto expropiatorio para 34 lotes 
ubicados en la colonia 8 de agosto.

- De los 15 expedientes correspondientes al proyecto de regularización 
ubicado en la colonia Cuevitas que fueron enviados a la Subdirección de Re-
gularización Judicial para su respectivo análisis y posible cambio de vía, se 
notificó a la Coordinación Regional que son procedentes para trabajar por la 
vía judicial, siempre y cuando se cumplan los requisitos para integración del 
expediente. 

- Respecto al proyecto de expropiación en la colonia Herón Proal se reali-
zó el cambio de vía de regularización de expropiación a judicial. 

Actualmente, el módulo se encuentra en la recepción de documentación 
y análisis del antecedente registral.

Alcaldías la Magdalena Contreras y Cuajimalpa
-Respecto a los proyectos de expropiación que se tienen contemplados en 
estas alcaldías, se realizó la solicitud de opiniones técnicas, riesgo y fac-
tibilidad de expropiación o desincorporación ante la Secretaría de Desa-
rrollo Urbano y Vivienda, y la Secretaría de Gestión Integral y Protección 
Civil, teniendo como finalidad la “Determinación de Utilidad Pública” para 
la emisión y publicación del Decreto Expropiatorio correspondiente, para 
su regularización. Con dichas expropiaciones se estará beneficiando apro-
ximadamente a 600 lotes en Magdalena Contreras y 700 inmuebles en Cua-
jimalpa de Morelos.

- Asimismo, respecto a los lotes inmersos en las poligonales de expro-
piación en el Pueblo San Nicolás Totolapan y Pueblo San Bernabé Ocote-
pec, dadas las características del subsuelo de los lotes inmersos en dichas 
poligonales, se contempla el análisis topográfico y mecánica de suelo para 
determinar procedente la regularización en cumplimiento a los decretos 
expropiatorios respectivos.

-Se continua con el análisis de las superficies afectadas por los nuevos 
límites de las Áreas de Valor Ambiental (AVA) con categoría de Barranca, en 
donde se identificó que existen propiedades privadas y lotes en proceso de 
regularización inmersos en los Decretos Expropiatorios del Pueblo de San 
Bernabé Ocotepec, publicados en fechas 19 y 20 de octubre de 1993; y para 
el Pueblo de San Nicolás Totolapan el Decreto publicado en fechas 8 y 9 de 
octubre de 1992, ubicados dentro de los límites territoriales de la demarca-
ción la Magdalena Contreras.

Alcaldía Gustavo A. Madero
- Se continúa con la integración de la carpeta de desincorporación de la colonia 
Prados de Cuautepec para su presentación al Subcomité de Análisis y Evaluación 
(SAE) de la Dirección General de Patrimonio Inmobiliario. Con dicha desincorpo-
ración se beneficiará a un aproximado de 236 personas. 

-Para continuar con los trámites de desincorporación de la colonia Tlacaélel, se soli-
citó a la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda la aprobación de plano de 108 lotes.

- En la integración de la carpeta de desincorporación de las colonias Lengüe-
ta, Ampliación Malacates y Forestal, la Dirección General de Regularización Terri-
torial solicitó las respectivas opiniones de factibilidad al Registro Agrario Nacio-
nal, a la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, la Secretaría de Movilidad, la 
Secretaría de Gestión Integral de Riesgos y Protección Civil. La regularización de 
la tenencia de la tierra de estas colonias, beneficiará a 49 familias.

Unidades Habitacionales
- Actualmente se continúa el trabajo en las 13 Unidades Habitacionales, donde la 
DGRT coordina la propuesta de regularización vía expropiatoria que, de ser pro-
cedente, beneficiará a 1,278 hogares que representan un aproximado de 5,100 
personas.

SEGUIMIENTO EN ASUNTOS DE RECONSTRUCCIÓN

Como parte de las actividades realizadas por la DGRT en seguimiento y evalua-
ción de los Asuntos de Reconstrucción de los inmuebles afectados por el sismo 
del 19 de septiembre de 2017, para determinar la vía de regularización corres-
pondiente, así como buscar las rutas jurídicas idóneas para resolver cada una de 
las situaciones que presentan los inmuebles de las personas damnificadas, en el 
periodo que se informa se realizaron las siguientes acciones: 

-Se asistió de manera virtual a 41 sesiones ordinarias y 6 extraordinarias de la 
Mesa Legal de la Comisión para la Reconstrucción de la Ciudad de México. Con un 
acumulado de 89 sesiones desde 2019 a la fecha.
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En las sesiones celebradas en el periodo, se emitió voto a favor para 
el procedimiento de expropiación de 25 multifamiliares en cuyo caso era 
necesario para regularizar la situación jurídica de los damnificados. Con un 
acumulado a la fecha de 48.

-El 28 de enero de 2022 se publicó en Gaceta Oficial de la Ciudad de 
México con no.779 bis, la “Resolución de Carácter General mediante la cual 
se otorgan Facilidades Administrativas relacionadas con los inmuebles 
afectados por el Sismo del 19 de septiembre de 2017, se eximen Trámites, 
Permisos y Autorizaciones y se Condona y/o se exime el Pago de Contribu-
ciones, Aprovechamientos y sus Accesorios, respecto al Proceso de Recons-
trucción”, resolución en la que se estableció, en beneficio de los damnifi-
cados, la reducción del -50% correspondiente al pago total de gastos de 
operación al promover juicios de prescripción positiva, inmatriculación 
judicial y sucesiones(testamentaria e intestamentaria), que al efecto se lle-
ven a cabo la obtención de los títulos de propiedad de las personas dam-
nificadas.

-Se brindaron 105 asesorías jurídicas en beneficio de los damnificados. 
Con una acumulado de 2019 a la fecha de 375 asesorías.

-Se realizaron las acciones correspondientes para dar continuidad a los 
procedimientos de regularización que lleva la DGRT respecto de 77 inmue-
bles afectados por el sismo a través de las siguientes vías de regularización: 
1 por la vía ordinaria; 6 vía expropiación; 58 en la vía judicial, de los cuales 
25 corresponden juicios de prescripción positiva, 25 juicios sucesorios y 8 
procedimientos de inmatriculación judicial. A la fecha se continúa con las 
acciones y gestiones correspondientes para determinar la vía de regulariza-
ción de 12 casos.

ENTREGA DE INSTRUMENTOS NOTARIALES

Durante el periodo que se informa se han entregado 14,468 instrumentos no-
tariales, de los cuales 774 corresponden a escrituras y 13,694 a testamentos. Con 
un acumulado de 2019 a la fecha de 49,839 de los cuales 5,239 corresponden a 
escrituras y 44,600 a testamentos.

Como parte de las acciones realizadas para mitigar y disminuir el rezago de 
instrumentos notariales recibidos en el año 2018, depositados y no entregados, 
se realizaron 10 jornadas diarias durante 5 fines de semana, en las que se entregó 
de manera directa en los domicilios de las y los beneficiarios un total de 646 ins-
trumentos. A la fecha, se ha disminuido un 51.94% del rezago de 2018.

POLÍTICAS DE MEJORA INTERINSTITUCIONAL

Como parte de las acciones que la Dirección General ha puesto en marcha para 
fortalecer las estrategias que posibilitan el cumplimiento de sus atribuciones; se 
encuentran las realizadas por las áreas de diagnóstico, planeación y ejecución 
que componen la estructura operativa, siendo medulares para el óptimo funcio-
namiento de cualquier acción institucional. 

INNOVACIÓN TECNOLÓGICA

Uno de los objetivos de este Gobierno es la implementación de las nuevas tecno-
logías para el desarrollo de sus funciones y el desempeño de un buen gobierno. 
Pues la incorporación de estas tecnologías a la función pública es pieza clave para 
ofrecer con mayor eficiencia y calidad los servicios que brinda la DGRT, por ello en 
la búsqueda constante del Bienestar de las personas, se han impulsado nuevas 
maneras de trabajar. Como parte de estas acciones encontramos las siguientes: 

Digitalización de la Planoteca



139138

CUARTO INFORME DE ACTIVIDADES DE LA CONSEJERÍA JURÍDICA Y DE SERVICIOS LEGALES, 2019-2022 DIRECCIÓN GENERAL DE REGULARIZACIÓN TERRITORIAL

Con la digitalización y vectorización de los planos que se encuentran en el 
acervo documental de la DGRT se garantiza la conservación de la información 
que se genera y es utilizada por la Dirección General para el cumplimiento de su 
objetivo principal que es la regularización territorial. Con ello se optimizan los 
tiempos y mecanismos de consulta de cartografía, así como los diversos trámites 
que se realizan.

 

Plano original 

 

Plano Digitalizado 

En el periodo que se informa se digitalizaron un total de 2,772 planos. Con un 
acumulado de 2019 a la fecha de 4,286 planos digitalizados de un total de 6,100 
lo que representa un avance del 70% de total a realizarse.

Redes sociales y medios digitales
Como parte de las acciones realizadas encaminadas al fortalecimiento de la go-
bernanza digital, la DGRT brinda atención, da información y realiza la canaliza-
ción a las áreas correspondientes a través de medios digitales y redes sociales 
institucionales (correo electrónico, Facebook, Twitter e Instagram).

En el periodo que se informa se ha dado atención por estos medios a un total 
de 3,114 personas, teniendo un acumulado de 2019 a la fecha de 8,942 atencio-
nes por medios digitales.

Asimismo, se ha llevado a cabo la elaboración y publicación de un mayor nú-
mero de materiales digitales y audiovisuales para dar a conocer los trámites y 
servicios, ubicación de módulos, avisos, presencia de Testamóvil, y demás acti-
vidades que realiza la DGRT.
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En el periodo que se informa se ha realizado la publicación de 1,558 mate-
riales. En el periodo de enero 2019 a la fecha se realizaron un total de 2,904 pu-
blicaciones con un promedio de 3 publicaciones por día incluyendo los fines de 
semana.

Con estas acciones se ha conseguido incrementar las interacciones del pú-
blico con la red social y como consecuencia se ha incrementado el número de 
seguidores en redes sociales como puede observarse a continuación.
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DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 
JUSTICIA CÍVICA

Esta Unidad Administrativa se encarga de promover y garantizar una adecuada 
Justicia Cívica; entendida como el conjunto de procedimientos e instrumentos 
de Buen Gobierno orientados a fomentar la Cultura de la Legalidad y a dar so-
lución de forma pronta, transparente y expedita a conflictos comunitarios que 
genera la convivencia cotidiana en una sociedad. 

Las acciones realizadas por esta Unidad Administrativa buscan facilitar y 
mejorar la convivencia en la comunidad y evitar que los conflictos escalen a 
conductas delictivas o actos de violencia; a través de diferentes actuaciones 
como: fomento y difusión de reglas de convivencia, utilización de mecanismos 
alternativos de solución de controversias, atención y sanción de infracciones 
cívicas. 

El quehacer diario de esta Dirección Ejecutiva, es promover la convivencia 
armónica entre la población, al establecer las reglas mínimas de comporta-
miento, convivencia y respeto hacia las personas, bienes públicos y privados, 
así como en la conservación del medio ambiente, infraestructura urbana y se-
guridad.
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FUNCIONES

Las atribuciones con las que cuenta la Dirección Ejecutiva de Justicia Cívica 
(DEJC), se encuentran en el artículo 234 del Reglamento Interior del Poder Ejecu-
tivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México:

I. Preparar y revisar periódicamente los lineamientos técnico-jurídicos, a los 
que se sujetarán los juzgados cívicos;

II. Llevar a cabo la supervisión y vigilancia del funcionamiento de los juzgados 
cívicos, adoptar las medidas emergentes necesarias para garantizar su buen 
funcionamiento y corregir las calificaciones irregulares de infracciones, así 
como la aplicación indebida de sanciones impuestas por los jueces cívicos;

III. Coordinar el proceso de selección de aspirantes a jueces y secretarios de juz-
gados cívicos, e integrar las propuestas para su nombramiento o remoción 
por la persona Titular de la Jefatura de Gobierno;

IV. Realizar los trámites para dotar a los Juzgados Cívicos de personal eficaz y 
necesario, así como organizar su funcionamiento;

V. Recabar los elementos necesarios que permitan determinar y llevar a cabo el 
procedimiento para la creación de los Juzgados Cívicos, así como proponer el 
cambio de ubicación de los existentes y su ámbito de jurisdicción territorial;

VI. Promover, difundir y organizar la participación social en la administración de 
la justicia cívica y fomentar la cultura cívica y protección de los derechos hu-
manos en la población de la Ciudad de México;

VII. Presentar al Consejo de Justicia Cívica, un plan anual de capacitación para el 
personal de los Juzgados Cívicos, así como aplicarlo y evaluarlo;

VIII. Recibir, substanciar y dejar en estado de resolución las quejas relativas al 
desempeño del personal de los Juzgados Cívicos, dar seguimiento a las re-
soluciones que emita el Consejo de Justicia Cívica con motivo de las quejas, 
notificando a las autoridades competentes de los hechos que puedan dar lu-
gar a responsabilidad penal o administrativa del personal de los Juzgados Cívicos; 

IX. Recibir, substanciar y dejar en estado de resolución los recursos de inconfor-
midad y revisión administrativa que se presenten ante la CJUR en contra de 
las determinaciones de los Jueces Cívicos;

X. Proponer al Consejero Jurídico y de Servicios Legales, los lineamientos para 
la condonación de las sanciones impuestas por los Jueces Cívicos, para su 
aprobación por el Consejo de Justicia Cívica;

XI. Autorizar en cumplimiento de los lineamientos que expida la Consejería Ju-
rídica y de Servicios Legales, los libros y otros mecanismos de registro que 
llevarán los Juzgados Cívicos;

XII. Administrar la guarda y destino correspondiente de los documentos y obje-
tos que se retengan a los infractores en los Juzgados Cívicos, así como los que 
remitan éstos a la CJUR;

XIII. Proponer al Consejo de Justicia Cívica los mecanismos de colaboración y 
convenios para el mejor ejercicio de la materia de justicia cívica;

XIV. Acreditar a los representantes de organismos públicos o privados, en el ám-

bito local o federal, cuya actividad sea de trabajo social y cívico para la reali-
zación de sus visitas en apoyo a los Juzgados Cívicos;

XV. Recibir y administrar el porcentaje que establezcan los ordenamientos co-
rrespondientes respecto a las multas impuestas por las y los jueces cívicos y 
distribuirlo entre las instancias de la justicia cívica conforme a sus necesida-
des; y

XVI. Las demás que le confiera la Ley de Cultura Cívica de la Ciudad de México, la 
persona Titular de la Consejería Jurídica y de Servicios Legales y el Consejo 
de Justicia Cívica.

ESTRUCTURA ORGÁNICA

Para cumplir con sus atribuciones esta Unidad Administrativa se integra de una 
Dirección Ejecutiva, dos Subdirecciones, cinco Jefaturas de Unidad Departamen-
tal, un área de Servicios Periciales, 38 Supervisores y 75 Juzgados Cívicos distri-
buidos es las 16 alcaldías de nuestra ciudad.

Dirección Ejecutiva de Justicia Cívica

Subdirección de Cultura
Cívica y Buen Gobierno

Subdirección de Cultura
de la Legalidad y Supervisión

en los Juzgados Cívicos

Servicios periciales
en las siguientes materias:

- Daño por Tránsito Vehicular
-Valuación Mecánica
-Valuación de Bienes

  Muebles e Inmuebles

J.U.D. de Supervisión
y Control

J.U.D. de Seguimiento
y Quejas

J.U.D. de Cultura de la
Legalidad y Registro

J.U.D. de Capacitación
y Estadística

J.U.D. de Cultura Cívica
y Convivencia Comunitaria

Supervisores de Juzgados

Juzgado Cívico Integrado por:
- Persona Juzgadora
- Persona Secretaria
- Personas Auxiliares
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CAPITAL HUMANO

Actualmente la DEJC cuenta con un total de 1,035 servidores públicos, en donde 
las mujeres representan el 55%. Este capital humano es suficiente y necesario 
para atender de manera pronta y profesional a la ciudadanía, aunado a que el 
personal de los juzgados tiene un perfil especializado y experiencia en su materia. 

CAPITAL HUMANO DE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE JUSTICIA CÍVICA

TIPO DE CONTRATACIÓN MUJERES HOMBRES TOTAL

PERSONAL DE ESTRUCTURA 2 6 8

PERSONAL DE CONFIANZA 285 328 613

PERSONAL DE BASE 92 179 271

NÓMINA 8 3 5 8

HONORARIOS 81 54 135

Total 463 572 1,035

Estructura.- Personal Mandos Medios y Superiores
Confianza y Base.- Personal Técnico Operativo
Nómina 8.- Personal Provisional o Eventual
Honorarios.- Personal Asimilables a Salarios

Fuente:Dirección Ejecutiva de Justicia Cívica

TRÁMITES Y SERVICIOS

El Modelo de Justicia Cívica en la Ciudad de México establece que la DEJC tiene la 
obligación de promover la justicia cívica a través de diferentes acciones como el 
fomento y difusión de reglas de convivencia, utilización de mecanismos alterna-
tivos de solución de controversias como la mediación y la conciliación, así como 
atención y sanción de infracciones cívicas. Aunado a la constante prevención de 
actos de corrupción, promoviendo el correcto actuar de las personas servidoras 
públicas adscritas a esta Dirección Ejecutiva.

Entre las actividades cotidianas, se encuentran la prevención a través del 
Programa “Conduce sin alcohol” y la intervención en el procedimiento de he-
chos de tránsito terrestre. Asimismo, es de destacar que en los juzgados cívicos 
se sanciona a quienes cometen alguna infracción cívica, las sanciones pueden 
ser amonestación, multa, arresto o trabajo comunitario.
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REMISIONES EN LOS JUZGADOS CÍVICOS DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO

La DEJC es la encargada de la aplicación del ámbito normativo referente a la 
justicia cívica, a través de los juzgados de esta materia. En el año 2019 se creó un 
nuevo modelo de cultura cívica, que implicó pasar de un paradigma primordial-
mente punitivo a uno más solidario, preventivo, que busca ante todo la construc-
ción de comunidad y de una cultura de corresponsabilidad entre el ciudadano y 
la autoridad.

La Persona Juzgadora en cada inicio de turno debe cumplir con la asistencia 
a las reuniones de Seguridad Ciudadana y Procuración de Justicia y en la “Mesa 
para la pacificación y reconstrucción de la paz” en cada alcaldía, dónde el res-
ponsable de Justicia Cívica rinde un informe diario de las actividades realizadas 
en cada Juzgado Cívico y las resoluciones dictadas en cada procedimiento admi-
nistrativo iniciado en las últimas 24 horas. 

Registro Nacional de Detenciones
Con la entrada en vigor de la Ley Nacional del Registro de Detenciones, los tres 
órdenes de gobierno estamos obligados a llevar un sistema de registro de infrac-
tores. En lo que se refiere a las detenciones derivadas de la comisión de algún 
tipo de infracción en materia de justicia cívica, esta Dirección Ejecutiva realiza el 
RND en todos los Juzgados Cívicos de la Ciudad de México.  El registro forma par-
te del Sistema Nacional de Información en Seguridad Pública, y tiene por objeti-
vo prevenir la violación de los derechos humanos de la persona detenida, actos 
de tortura, tratos crueles, inhumanos y degradantes, o la desaparición forzada.

La principal infracción por la que una persona es presentada ante una perso-
na juzgadora es la descrita en el artículo 28 fracción V de la Ley de Cultura Cívica 
de la Ciudad de México, correspondiente a ingerir bebidas alcohólicas en lugares 
públicos no autorizados o consumir, ingerir, inhalar o aspirar estupefacientes, 
psicotrópicos, enervantes o sustancias tóxicas en lugares públicos, independien-
temente de los delitos en que se incurra por la posesión de los estupefacientes, 
psicotrópicos, enervantes o sustancias toxicas de acuerdo a la siguiente gráfica:

REMISIONES A LOS JUZGADOS CÍVICOS AGOSTO 2021- JULIO 2022

TRÁMITES Y 
SERVICIOS AGO 21 SEP 21 OCT 21 NOV 21 DIC 21 ENE 22 FEB 22 MAR 22 ABR 22 MAY 22 JUN 22 JUL 22 TOTAL

Remisiones a los 
Juzgados Cívicos 5,450 5,221 6,061 4,971 5,505 3,983 4,541 5,683 6,109 7,255 7,692 6,586 69,057

Fuente: DirecciónEjecutiva de Justicia Cívica
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TRABAJO COMUNITARIO

El trabajo en favor de la comunidad implementado en la Ciudad de México, a 
través de la DEJC, se ha convertido en un referente a nivel nacional como una al-
ternativa que se ofrece a la ciudadanía en lugar de sancionar con multa o arresto 
y que, a su vez, contribuye con el mejoramiento del entorno urbano.

La Ley de Cultura Cívica de la Ciudad de México establece que el trabajo en 
favor de la comunidad puede ser actividades de limpieza, pintura o restauración 
de centros públicos educativos, salud, servicios o bien de los bienes dañados 
por la persona infractora, también la realización de obras de ornato en lugares 
de uso común, impartición de pláticas relacionadas con la profesión de la per-
sona infractora, participación en talleres, exposiciones, muestras culturales, la 
obligación de asistir a los cursos, terapias o talleres diseñados para corregir su 
comportamiento en materias como autoestima, escuela para padres, relación de 
pareja, cultura de la paz, prevención de las adicciones, prevención de la violencia 
familiar, equidad de género y cultura vial; entre otros.

Como resultado de la implementación de este programa, durante agosto de 
2021 a julio de 2022, se tiene que 6,350 personas eligieron esta opción para cum-
plir su sanción.

Cabe señalar que del total de sancionados, 2,715 personas han realizado el 
trabajo comunitario; las personas restantes no se han presentado a realizar su 
trabajo comunitario, debido a que cuentan con 6 meses para cumplirlo antes de 
que se emita una orden de presentación.
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TRABAJO COMUNITARIO
DEL 1 DE AGOSTO DE 2021 AL 31 DE JULIO DE 2022

EVENTOS TOTAL

JORNADAS REALIZADAS 209

INFRACTORES SANCIONADOS 6,350

INFRACTORES QUE CUMPLIERON SANCIÓN 2,715

Fuente: Dirección Ejecutiva de Justicia Cívica

TRABAJO COMUNITARIO POR FOTO CÍVICAS

Las Foto cívicas son un sistema de infracciones de tránsito implementadas por el 
Gobierno de la Ciudad que reemplaza el sistema anterior de foto multas. Entró 
en vigor el 22 de abril del 2019 y su objetivo es generar cambios en el compor-
tamiento de las personas que conducen en la Ciudad de México, en este sentido 
de agosto de 2021 a julio de 2022 50,981 personas infractoras han cumplido su 
sanción. El trabajo en favor de la comunidad se lleva a cabo en distintos puntos 
de la Ciudad como son:

 • Bosque de Tlalpan 
 • Parque Ecológico de Xochimilco
 • Estaciones de Metrobús 
 • Estaciones del STC Metro
 • Cable bus 
 • Centro Histórico

TRABAJO COMUNITARIO POR FOTOCÍVICAS DE 2019 AL 31 DE JULIO DE 2022

AÑO 2019 2020 2021 2022 TOTAL

TOTAL 1,396 2,211 34,531 19,169 57,307

Fuente: DirecciónEjecutiva de Justicia Cívica
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ESTRATEGIA INTERINSTITUCIONAL DE ATENCIÓN A 
JÓVENES EN CONFLICTO CON LA JUSTICIA CÍVICA

Es un mecanismo para la detección, orientación y canalización oportuna de ado-
lescentes y jóvenes que manifiestan conductas de riesgo social y son remitidos 
al juzgado por cometer infracciones como la ingesta de alcohol o el consumo de 
sustancias psicoactivas, que de no atenderse pueden escalar a delitos.

Cuando la Persona Juzgadora (titular del juzgado cívico) resuelve que el ado-
lescente o joven es responsable, le comunicará que puede realizar trabajo a favor 
de la comunidad y le canalizará a alguna dependencia para que asista a talleres, 
terapias o pláticas. En todo momento, personal de la DEJC dará orientación, se-
guimiento y atención personalizada a cada adolescente o joven canalizado.

QUEJA Y CONCILIACIÓN DE PARTICULARES ANTE JUZGADOS 
CÍVICOS

La promoción y difusión de una convivencia armónica es de vital importancia, 
no obstante, en el caso de que se suscite algún conflicto que presuma la viola-
ción de alguna de las obligaciones establecidas en la Ley de Cultura Cívica, las 
personas que así lo deseen, podrán acudir y hacer del conocimiento a la persona 
juzgadora, los hechos que se presuman contravienen la ley y ameritan algún tipo 
de sanción al responsable. 

Para la solución de dichas controversias la persona juzgadora deberá propi-

ciar el diálogo entre las partes, priorizando la solución alternativa al conflicto 
en la audiencia de conciliación. De dicha actividad, en el periodo que se infor-
ma, esta Dirección Ejecutiva ha tenido conocimiento de 3,271 procedimientos 
de queja.
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CONSTANCIA DE HECHOS

Es el trámite mediante el cual la ciudadanía interesada, bajo protesta de decir 
verdad, solicita a la persona juzgadora expida un acta circunstanciada acerca de 
un hecho que ocurrió y es de su interés personal, lo cual quede plasmado de 
manera formal en papel oficial valorado, autorizado y certificado por la Persona 
Secretaria del juzgado correspondiente.

Dicho trámite puede realizarse siempre y cuando no se invadan las esferas 
competenciales de otras autoridades de la Ciudad de México; por lo que durante 
el periodo que se informa, se han expedido un total de 19,815 constancias de 
hechos.

CONSTANCIAS DE HECHOS
05 DE DICIEMBRE 2018 / 31 DE JULIO DE 2022

MES 2018 2019 2020 2021 2022

ENERO 3,957 2,744 516 1,701

FEBRERO 4,313 2,834 627 2,124

MARZO 1,278 1,279 849 1,662

ABRIL 3,631 272 891 1,445

MAYO 3,415 150 338 1,151

JUNIO 3,679 375 320 1,080

JULIO 3.781 619 380 357

AGOSTO 3,957 755 2,124

SEPTIEMBRE 2,732 822 2,401

OCTUBRE 2,758 910 1,743

NOVIEMBRE 2,289 749 1,922

DICIEMBRE 3,255 1,825 473 2,105

TOTAL 37,615 11,982 14,216 9,520

Fuente:Dirección Ejecutiva de Justicia Cívica
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PROCEDIMIENTO DE DAÑO CULPOSO POR TRÁNSITO DE 
VEHÍCULO

Cuando se suscita un percance vehicular las personas involucradas podrán acu-
dir ante la persona juzgadora para que, en su presencia, la persona secretaria 
recabe información de los hechos, de las declaraciones de policías remitentes, 
conductores y testigos, para luego solicitar al área de servicios periciales se de-
termine el monto de los daños. 

Al igual que en otros procedimientos la persona juzgadora deberá facilitar el 
diálogo entre los conductores involucrados para que agoten la conciliación y, en 
caso de que éstos lleguen a un acuerdo, se hará constar por escrito y en caso con-
trario, la persona juzgadora impondrá la sanción correspondiente al conductor 
que resulte responsable. 

Derivado de lo anterior, de agosto de 2021 a julio de 2022 se realizaron 6,509 
procedimientos de daño culposo por tránsito de vehículo en la Ciudad de México 
de los cuales 5,532 fueron conciliados.

PROCEDIMIENTO DE DAÑOS POR BACHE

Si la ciudadanía sufre un daño en sus bienes como consecuencia del funcio-
namiento irregular de la infraestructura pública por ejemplo un bache o cola-
dera en mal estado, podrá exigir la indemnización al Gobierno de la Ciudad de 
México, mediante el dictamen que realicen las personas peritas en las mate-
rias de tránsito terrestre, valuación mecánica y valuación de bienes muebles 
e inmuebles en el que se determine la responsabilidad patrimonial del ente 
público que corresponda, como consecuencia de su actividad administrativa 
irregular y que ocasionó un daño a la esfera jurídica-patrimonial de los parti-
culares afectados.

A partir de agosto de 2021 a julio de 2022 hubo un total de 1,393 intervenciones 
periciales en las que se determinó responsabilidad patrimonial en 1,301 de ellos.

PROCEDIMIETO DE DAÑO CULPOSO POR MOTIVO DE TRASITO DE VEHICULO
DEL 05 DE DICIEMBRE 2018 AL 31 DE JULIO DE 2022

EVENTOS TOTAL

CONCILIADOS 17,440

SANCIONADOS 435

SOBRESEÍDOS 2,173

LIBRE NO RESPONSABLE 771

TOTAL DE PROCEDIMIENTOS INICIADOS 20,819

Fuente:Dirección Ejecutiva de Justicia Cívica
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PROCEDIMIENTOS DE DAÑO POR BACHE 
DEL 05 DE DICIEMBRE DE 2018 AL 31 DE JULIO DE 2022

EVENTOS CANTIDAD

Intervenciones de peritos 3,665

Responsabilidad Patrimonial 2,391

No responsabilidad Patrimonial 265

Fuente:Dirección Ejecutiva de Justicia Cívica

CONDUCE SIN ALCOHOL

Desde su creación el programa “Conduce sin Alcohol” ha sido un aliado de la sociedad en su 
conjunto para la prevención de accidentes viales ocasionados por la ingesta desmedida de 
alcohol, salvando innumerables vidas tanto de conductores como peatones de la ciudad.

Si bien el programa es una colaboración con la Secretaría de Seguridad Ciudadana de 
la Ciudad de México, la DEJC cuenta con un importante papel en su implementación, ya 
que se aplican pruebas rápidas de alcoholemia en retenes itinerantes, instalados de mane-
ra aleatoria en las calles y avenidas de las 16 demarcaciones territoriales de nuestra ciudad; 
por lo que en el periodo comprendido de agosto de 2021 a julio de 2022 se realizaron un 
total de 10,826 remisiones al juzgado cívico por este concepto.

Cabe aclarar que en abril de 2020 la prueba de alcoholemia fue suspendida debido a 
la pandemia de COVID-19 y en atención a las medidas del gobierno de suspender algunas 
actividades económicas y sociales, mantener la sana distancia, evitar realizar fiestas o reu-
niones y permanecer en casa; ello para evitar el contacto directo durante las entrevistas de 
los policías a los automovilistas para percibir su aliento previo a la realización de la prueba y 
así prevenir posibles contagios. 

REMISIONES CONDUCE SIN ALCOHOL
DEL 05 DE DICIEMBRE DE 2018 AL 31 DE JULIO DE 2022

MES 2018 2019 2020 2021 2022

ENERO 720 936 0 1,094

FEBRERO 818 814 268 593

MARZO 864 512 493 895

ABRIL 576 0 803 1,079

MAYO 846 0 805 698

JUNIO 814 0 526 732

JULIO 776 0 640 657

AGOSTO 974 0 806

SEPTIEMBRE 805 0 731

OCTUBRE 829 0 822

NOVIEMBRE 927 0 847

DICIEMBRE 1,582 976 0 1,872

TOTAL 1,582 9,925 2,262 8,613 5,748

Fuente:Dirección Ejecutiva de Justicia Cívica
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DIFUSIÓN DE LA LEY DE CULTURA CÍVICA 

De acuerdo con lo establecido en el Modelo de Justicia Cívica la difusión tiene 
como objetivo concientizar tanto a la ciudadanía como a las autoridades sobre 
la importancia de la justicia cívica en la Ciudad, así como de informar sobre las 
reglas de convivencia y actividades que integran el proceso de impartición de 
justicia cívica. Además de la promoción y difusión de la Ley, algunos de los temas 
centrales son:

 • Importancia de la justicia cívica;
 • Vocación social de la justicia cívica;
 • Infracciones cívicas y sanciones vigentes;
 • Figura de la Persona Juzgadora, como una autoridad cercana a la 

comunidad; y
 • Fomento de la Cultura de la Legalidad.

La difusión de la Cultura Cívica en la Ciudad de México se lleva a cabo a través 

de cuatro mecanismos:
1) Pláticas, cursos y talleres dirigidos a escuelas de todos los niveles, así como 

en organizaciones vecinales, o bien a solicitud de las Alcaldías o cualquier instan-
cia pública o privada.

2) Módulos informativos en actividades organizadas por el Gobierno de la Ciu-
dad, así como ferias de servicios de instituciones educativas públicas o privadas.

3) Ferias del Bienestar cuya finalidad es hacer llegar los diversos servicios que 
ofrecen instituciones del Gobierno de la Ciudad de México como son: Secretaría 
de Inclusión y Bienestar Social (SIBISO), Secretaría de Finanzas (Finanzas CDMX), 
Secretaría de Salud (SEDESA), Consejería Jurídica (CEJUR), Pilares y Central de 
Abasto (CEDA) a las zonas más alejadas, de difícil acceso a servicios y/o vulnerables 
de diversas alcaldías, atendiendo sus necesidades económicas, físicas y jurídicas; 
además de reactivar la economía y apoyar a las familias mexicanas que lo deseen.
 • A través de este programa, se logra acortar las brechas de desigualdad con un 

gobierno más cercano y que atienda las demandas de la población. La DEJC, 
ha realizado 120 jornadas, brindando un total de 8,669 atenciones durante el 
periodo que se informa.
4) Barrio adentro en noviembre de 2020 el gobierno de la CDMX pone en mar-

cha el programa “Barrio Adentro”, una estrategia interinstitucional de prevención y 
atención al delito, enfocada en la restitución, protección y garantía de los derechos 
humanos, y en particular el derecho a una vida libre de violencia de niñas, niños, 
adolescentes y jóvenes, para evitar su participación en actividades delictivas, ofre-
ciéndoles opciones para involucrarse en actividades culturales, deportivas y de 
aprendizaje. Durante el periodo que se informa se atendieron a un total de 2,470 
personas dentro de este programa. 

5) El programa “Juntos construyendo la paz” este proyecto forma parte de los 
programas “Barrio Adentro” y “Jóvenes Unen al Barrio”, y consiste en la capacita-
ción de 500 tutores del Gobierno de la Ciudad de México (incluida la Jefa de Go-
bierno), quienes brindarán acompañamiento y un diseño de plan de vida con el 
objetivo de rescatar a jóvenes y adolescentes para romper el vínculo con la violen-
cia, desarrollar sus habilidades para la vida en un ambiente de paz.

6) Materiales de difusión impresos y digitales, los cuales pueden ser descar-
gados y reproducidos.



165164

CUARTO INFORME DE ACTIVIDADES DE LA CONSEJERÍA JURÍDICA Y DE SERVICIOS LEGALES, 2019-2022 DIRECCIÓN EJECUTIVA DE JUSTICIA CÍVICA

PLÁTICAS Y TALLERES

Las pláticas y talleres impartidos por la DEJC son de vital importancia para man-
tener la cercanía con la sociedad y difundir la importancia de la justicia cívica y 
sobre todo la cultura de la legalidad. Derivado de lo anterior, la impartición de 
pláticas, cursos y talleres es el primer mecanismo de difusión, que permite lograr 
un verdadero acercamiento con grupos específicos de actuación.

En el periodo que se informa, la DEJC atendió un total de 56,462 personas en 
pláticas y talleres informativos.

SUPERVISIÓN Y VIGILANCIA DE JUZGADOS CÍVICOS

Uno de los principales objetivos es la continua prevención, detección y sanción 
de actos de corrupción, es por ello que la DEJC dentro de sus atribuciones, tiene 
encomendada la supervisión a los juzgados, dichas supervisiones se realizan de 
manera ordinaria y extraordinaria con la finalidad de verificar que la actuación 
de las personas servidoras públicas se lleve con estricto cumplimiento a la Ley 
de Cultura Cívica, la Ley de Responsabilidades Administrativas, las relativas a de-
rechos humanos y demás vigentes en la Ciudad de México.

Las supervisiones ordinarias se realizan diariamente para verificar el correcto 
funcionamiento de los juzgados y el control de los procedimientos, mientras que 
las extraordinarias se llevan a cabo en aquellos casos específicos en que la JUD de 
Seguimiento y Quejas, la Fiscalía General de Justicia capitalina u otras instancias 
las soliciten. En este sentido, durante el periodo que se informa se han realizado 
2,885 supervisiones ordinarias y 175 extraordinarias. 

SUPERVISIÓN Y VIGILANCIA DE JUZGADOS CÍVICOS
DEL 05 DE DICIEMBRE DE 2018 AL 31 DE JULIO DE 2022

MES

2021 2022

ORDINARIAS EXTRAORDINARIAS TOTAL ORDINARIAS EXTRAORDINARIAS TOTAL

ENERO 431 0 431 286 12 298

FEBRERO 452 2 454 395 9 404

MARZO 222 23 245 351 2 353

ABRIL 0 0 0 579 7 586

MAYO 0 0 0 87 34 121

JUNIO 0 0 0 328 29 357

JULIO 0 0 0 535 11 546

AGOSTO 12 9 21

SEPTIEMBRE 0 16 16

OCTUBRE 74 30 104

NOVIEMBRE 193 13 206

DICIEMBRE 45 3 48

TOTAL 1,429 96 1,525 2,561 104 2,665

Fuente: Dirección Ejecutiva de Justicia Cívica
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A. FERIAS DEL BIENESTAR Las Ferias del Bienestar son un Programa encabezado por la Jefatura de Go-
bierno de la Ciudad de México, cuya finalidad es acercar los productos, trámi-
tes y servicios que brinda el Gobierno de la Ciudad de México a los habitantes 
de las diversas alcaldías, visitando 10 colonias por día, de martes a domingo.

En las Ferias del Bienestar participan diversas Instituciones del Gobierno 
de la Ciudad de México como Central de Abasto, Secretaría del Bienestar So-
cial, Secretaría de Finanzas, Secretaría de Salud, Secretaría de Cultura, Secre-
taría de Seguridad Ciudadana, Pilares, así como cuatro Direcciones Generales 
y Dirección Ejecutiva que integran la CJUR (Registro Civil, Servicios Legales, 
Regularización Territorial y Justicia Cívica), entre otras autoridades.

Las Ferias del Bienestar tienen la finalidad de hacer llegar los diversos ser-
vicios a las zonas más alejadas, de difícil acceso en las 16 alcaldías de la Ciudad 
de México, atendiendo sus necesidades económicas, físicas y jurídicas; ade-
más de reactivar la economía y apoyar a las familias mexicanas que lo deseen.

A través de este programa, se logra acortar las brechas de desigualdad 
con un gobierno más cercano y que atienda las demandas de la población. La 
CJUR, ha realizado 120 jornadas, brindando un total de 264,936 atenciones du-
rante el periodo que se informa. Lo anterior mediante la atención en asesoría 
jurídica, difusión de la Ley de Cultura Cívica, orientación en materia de Justicia 
Cívica.
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CIUDADANOS ATENDIDOS DURANTE LA FERIA DEL BIENESTAR POR MES

UNIDAD
ADMINISTRATIVA MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO TOTAL %

DGSL 2,296 1,583 2,017 2,058 1,815 9,769 3.7

DGRC 39,471 34,051 45,231 50,671 45,149 214,573 81.0

DGRT 7,769 5,578 6,967 6,159 5,452 31,925 12.1

DEJC 2,210 1,278 1,711 1,841 1,629 8,669 3.3

TOTAL 51,746 42,490 55,926 60,729 54,045 264,936  100%

Fuente: CJUR

PUNTOS INSTALADOS POR ALCALDÍA 

No. ALCALDÍA TOTAL PUNTOS INSTALADOS %

1 ÁLVARO OBREGÓN 155 12.6

2 AZCAPOTZALCO 93 7.6

3 BENITO JUAREZ 25 2.0

4 COYOACAN 83 6.7

5 CUAJIMALPA DE MORELOS 51 4.1

6 CUAUHTEMOC 40 3.3

7 GUSTAVO A MADERO 55 4.5

8 IZTACALCO 24 2.0

9 MAGDALENA CONTRERAS 79 6.4

10 MIGUEL HIDALGO 58 4.7

11 MILPA ALTA 58 4.7

12 TLAHUAC 128 10.4

13 TLALPAN 244 19.8

14 VENUSTIANO CARRANZA 10 0.8

15 XOCHIMILCO 127 10.3

TOTALES 1,230 100%
Fuente: CJUR

A.1. ATENCIÓN DE CIUDADANOS POR DÍA Y POR 
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TOTAL DE PERSONAS ATENDIDAS DURANTE LA FERIA DEL BIENESTAR POR DÍA

PERSONAS ATENDIDAS

EQUIPO ALCALDÍA COLONIA DGSL DGRC DGRT DEJC TOTAL
MARTES 01 DE MARZO DE 2022

1 ALVARO OBREGON SAN BARTOLO 7 102 68 9 186
2 AZCAPOTZALCO SANTIAGO AHUIZOTLA (PBLO) 14 80 10 8 112
3 COYOACAN PEDREGAL DE SANTO DOMINGO IV 22 70 53 19 164
4 CUAJIMALPA DE MORELOS SAN MATEO TLALTENANGO 8 103 0 7 118
5 MAGDALENA CONTRERAS TIERRA COLORADA 5 68 8 16 97
6 MIGUEL HIDALGO DANIEL GARZA 7 112 30 9 158
7 MILPA ALTA SAN ANTONIO TECOMITL 8 161 36 9 214
8 TLAHUAC ZAPOTITLAN 7 48 19 8 82
9 Tlalpan SAN MIGUEL XICALCO (PBLO) 8 47 11 7 73

10 XOCHIMILCO SAN FRANCISCO TLALNEPANTLA (PBLO) 8 63 10 8 89
SUBTOTAL POR DÍA 94 854 245 100 1,293

MIÉRCOLES 02 DE MARZO DE 2022
1 ALVARO OBREGON SANTA ROSA 3 120 40 8 171
2 AZCAPOTZALCO SANTA BARBARA 5 124 32 7 168
3 COYOACAN PEDREGAL DE SANTO DOMINGO IV 19 183 69 2 273
4 MAGDALENA CONTRERAS IXTLAHUALTONGO 10 0 22 6 38
5 MIGUEL HIDALGO DEP PENSIL 13 137 18 5 173
6 MILPA ALTA SAN FRANCISCO TECOXPA 3 100 13 9 125
7 TLAHUAC OLIVOS 8 116 18 5 147
8 Tlalpan LOMAS DE TEPEMECATL 9 135 9 7 160
9 Tlalpan EL ARENAL 3 90 25 8 126

10 XOCHIMILCO GUADALUPE 8 73 20 4 105
SUBTOTAL POR DÍA 81 1,078 266 61 1,486

JUEVES 03 DE MARZO DE 2022
1 ALVARO OBREGON LA ARAÑA 9 175 37 6 227
2 AZCAPOTZALCO REYNOSA TAMAULIPAS 5 121 21 6 153
3 COYOACAN PUEBLO SAN PABLO TEPETLAPA 10 152 55 8 225
4 CUAJIMALPA DE MORELOS LA PILA 6 147 20 13 186
5 MAGDALENA CONTRERAS SAN NICOLAS 3 64 8 4 79
6 MIGUEL HIDALGO SAN MIGUEL CHAPULTEPEC 8 114 35 6 163
7 TLAHUAC OLIVOS 5 85 17 8 115
8 Tlalpan TEZONTITLA 16 191 16 7 230
9 Tlalpan VIVEROS DE COACTETLAN 10 92 32 8 142

10 XOCHIMILCO SANTA CRUZ CHAVARRIETA 7 179 9 16 211
SUBTOTAL POR DÍA 79 1,320 250 82 1,731

VIERNES 04 DE MARZO DE 2022
1 ALVARO OBREGON LOMAS DE LOS CEDROS 10 131 30 9 180
2 AZCAPOTZALCO NUEVA ESPAÑA 12 201 14 5 232
3 COYOACAN SANTA URSULA 10 173 41 8 232
4 CUAJIMALPA DE MORELOS XALPA 7 200 31 4 242
5 CUAUHTEMOC VALLE GOMEZ 15 173 28 7 223
6 MAGDALENA CONTRERAS PBLO.SAN NICOLAS 4 201 53 15 273
7 TLAHUAC AMPLIACION OLIVOS 3 62 17 6 88
8 Tlalpan JARDINES DE SAN JUAN 17 130 18 8 173
9 Tlalpan SANTO TOMAS AJUSCO (PBLO) 5 168 25 14 212

10 XOCHIMILCO SAN ANDRES AHUAYUCAN (PBLO) 9 158 15 4 186
SUBTOTAL POR DÍA 92 1,597 272 80 2,041

SÁBADO 5 DE MARZO DE 2022
1 ALVARO OBREGON LA MILAGROSA 8 137 30 14 189
2 AZCAPOTZALCO SAN MIGUEL AMANTLA (PBLO) 8 199 30 6 243
3 COYOACAN SANTA URSULA COAPA 20 173 54 4 251
4 CUAJIMALPA DE MORELOS COOPERATIVA PALO ALTO 3 200 19 13 235
5 CUAUHTEMOC TLATELOLCO 8 86 40 4 138
6 MIGUEL HIDALGO ESCANDON II 3 95 41 7 146
7 TLAHUAC DEL MAR 3 115 12 14 144
8 Tlalpan SAN MIGUEL XICALCO (PBLO) 11 116 20 7 154
9 Tlalpan LA MAGDALENA PETLACALCO (PBLO) 7 149 10 7 173

10 XOCHIMILCO LA CEBADA 5 200 36 12 253
SUBTOTAL POR DÍA 76 1,470 292 88 1,926

DOMINGO 6 DE MARZO DE 2022
1 ALVARO OBREGON TLACUITLAPA (SEGUNDO REACOMODO) 6 55 13 74
2 AZCAPOTZALCO SANTIAGO AHUIZOTLA (PBLO) 9 50 12 71
3 CUAJIMALPA DE MORELOS PUEBLO, SAN PABLO CHIMALPA 8 26 7 41
4 MIGUEL HIDALGO ANAHUAC LOS MANZANOS 7 31 7 45
5 MILPA ALTA SAN JUAN TEPENAHUAC 8 36 6 50
6 TLAHUAC SANTA ANA PONIENTE 3 46 15 64
7 TLAHUAC LA CONCHITA 2 22 10 34
8 Tlalpan PARRES EL GUARDA (PBLO) 12 21 17 50
9 Tlalpan SANTO TOMAS AJUSCO (PBLO) 7 23 11 41

10 XOCHIMILCO JOYA DE VARGAS 4 10 10 24
SUBTOTAL POR DÍA 66 320 108 494

Fuente: CJUR

TOTAL DE PERSONAS ATENDIDAS DURANTE LA FERIA DEL BIENESTAR POR DÍA

PERSONAS ATENDIDAS

EQUIPO ALCALDÍA COLONIA DGSL DGRC DGRT DEJC TOTAL

MARTES 8 DE MARZO DE 2022
1 ALVARO OBREGON ACUILOTLA 12 180 26 11 229
2 AZCAPOTZALCO SAN PEDRO XALPA (AMPL) II 11 178 27 8 224
3 COYOACAN CARMEN SERDAN 20 180 67 16 283
4 CUAUHTEMOC MORELOS III 20 192 40 12 264
5 MAGDALENA CONTRERAS CAZULCO 6 150 19 15 190
6 MIGUEL HIDALGO UH TORES DEMET TOREO 3 94 62 3 162
7 TLAHUAC MIGUEL HIDALGO 6 129 14 7 156
8 TLALPAN VALLE VERDE 4 97 9 3 113
9 TLALPAN 2 DE OCTUBRE 19 176 46 8 249

10 XOCHIMILCO SANTA INES 2 102 15 12 131
SUBTOTAL POR DÍA 103 1,478 325 95 2,001

MIÉRCOLES 9 DE MARZO DE 2022
1 ALVARO OBREGON ESTADO DE HIDALGO 4 155 30 5 194
2 AZCAPOTZALCO PROVIDENCIA 5 179 22 5 211
3 COYOACAN PEDREGAL DE SANTO DOMINGO 23 199 62 16 300
4 MIGUEL HIDALGO HUICHAPAN 7 199 23 5 234
5 MAGDALENA CONTRERAS LA CARBONERA 5 160 17 8 190
6 MILPA ALTA SAN JERÓNIMO MIACATLÁN 1 161 17 14 193
7 TLAHUAC MIGUEL HIDALGO 9 111 19 4 143
8 TLALPAN MIRADOR II 9 131 24 16 180
9 TLALPAN LOMAS ALTAS DE PADIERNA SUR 13 185 45 7 250

10 XOCHIMILCO SAN JOSE ZACATEPEC 2 242 29 8 281
SUBTOTAL POR DÍA 78 1,722 288 88 2,176

JUEVES 10 DE MARZO DE 2022
1 ALVARO OBREGON TORRES DE POTRERO 11 196 60 7 274
2 AZCAPOTZALCO SANTA INÉS 13 195 16 5 229
3 BENITO JUAREZ Nativitas 21 128 51 7 207
4 MIGUEL HIDALGO ARGENTINA PONIENTE 12 250 33 5 300
5 MAGDALENA CONTRERAS EL OCOTAL 8 250 18 6 282
6 CUAJIMALPA DE MORELOS LOMA DEL PADRE 7 180 34 13 234
7 TLAHUAC MIGUEL HIDALGO 4 143 21 7 175
8 TLALPAN CULTURA MAYA 16 152 27 15 210
9 TLALPAN PEDREGAL DE SN NICOLAS 4A SECC I 14 180 39 12 245

10 XOCHIMILCO NUEVA TENOCHTITLAN (U HAB) 6 200 25 6 237
SUBTOTAL POR DÍA 112 1,874 324 83 2,393

VIERNES 11 DE MARZO DE 2022
1 ALVARO OBREGON VALENTIN GÓMEZ FARIAS (AGUASCALIENTES) 13 200 43 9 265
2 AZCAPOTZALCO COLTONGO 6 200 15 4 225
3 COYOACAN SANTA URSULA COAPA 22 218 47 11 298
4 CUAUHTEMOC ROMA NORTE I 3 136 28 8 175
5 MAGDALENA CONTRERAS EL ERMITAÑO 7 200 20 14 241
6 IZTACALCO AGRICOLA ORIENTAL 11 181 69 5 266
7 TLAHUAC LA CONCHITA B 1 154 11 6 172
8 TLALPAN CHICHICASPATL 10 209 30 8 257
9 TLALPAN VISTAS DEL PEDREGAL 5 131 32 8 176

10 XOCHIMILCO TLAXOPAN 5 200 12 16 233
SUBTOTAL POR DÍA 83 1,829 307 89 2,308

SÁBADO 12 DE MARZO DE 2022
1 ALVARO OBREGON JALALPA EL GRANDE 7 228 41 9 285
2 AZCAPOTZALCO SAN JUAN TLIHUACA 4 178 37 5 224
3 COYOACAN AMPLIACION CANDELARIA 17 187 34 11 249
4 CUAUHTEMOC JUAREZ 11 171 51 3 236
5 CUAJIMALPA DE MORELOS AMADO NERVO 7 90 22 4 123
6 GUSTAVO A. MADERO Loma la Palma 6 90 47 4 147
7 TLAHUAC MIGUEL HIDALGO 5 176 15 7 203
8 TLALPAN LOMAS DE CUILOTEPEC 8 141 13 6 168
9 TLALPAN BOSQUES DEL PEDREGAL 20 189 24 23 256

10 XOCHIMILCO TIZICLIPA 3 200 24 7 234
SUBTOTAL POR DÍA 88 1,650 308 79 2,125

DOMINGO 13 DE MARZO DE 2022
1 ALVARO OBREGON JALALPA TEPITO 1 0 13 14 28
2 AZCAPOTZALCO EL JAGUEY-ESTACIÓN PANTACO 7 0 15 6 28
3 GUSTAVO A. MADERO Aragón La Villa 25 0 62 16 103
4 TLAHUAC BARRIO SANTA CRUZ MIXQUIC 8 0 23 8 39
5 CUAJIMALPA DE MORELOS MEMETLA 4 0 32 2 38
6 MILPA ALTA SAN AGUSTÍN OHTENCO 6 0 5 6 17
7 TLAHUAC SANTA CECILIA 4 0 14 3 21
8 TLALPAN EL ZACATON 15 0 21 9 45
9 TLALPAN CUILOTEPEC II 5 0 16 12 33

10 XOCHIMILCO AMPLIACION SAN MARCOS 3 0 34 4 41
SUBTOTAL POR DÍA 78 0 235 80 393

Fuente: CJUR

A continuación se presenta desglosado por alcaldía, colonia donde se instaló y el total de personas atendidas por 
cada uno de los 120 días que se realizó la feria.
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TOTAL DE PERSONAS ATENDIDAS DURANTE LA FERIA DEL BIENESTAR POR DÍA

PERSONAS ATENDIDAS

EQUIPO ALCALDÍA COLONIA DGSL DGRC DGRT DEJC TOTAL

MARTES 15 DE MARZO DE 2022
1 ALVARO OBREGON LA PRESA SECCION HORNOS 4 165 27 15 211
2 BENITO JUAREZ PORTALES NORTE 20 180 43 7 250
3 AZCAPOTZALCO U H EL ROSARIO B 18 137 35 10 200
4 GUSTAVO A. MADERO SAN JUAN Y GUADALUPE TICOMAN 10 174 36 16 236
5 MILPA ALTA VILLA MILPA ALTA 2 79 10 7 98
6 XOCHIMILCO SAN LORENZO ATEMOAYA (PBLO) 6 113 50 6 175
7 TLAHUAC SAN JOSÈ 6 159 20 4 189
8 TLALPAN SAN NICOLAS II 14 212 18 7 251
9 TLALPAN BELVEDERE 7 184 28 4 223

10 XOCHIMILCO SANTA CRUZ ACALPIXCA (PBLO) 13 261 23 8 305
SUBTOTAL POR DÍA 100 1,664 290 84 2,138

MIÉRCOLES 16 DE MARZO DE 2022
1 ALVARO OBREGON ARTURO MARTINEZ 5 166 44 8 223
2 MAGDALENA CONTRERAS TIERRA UNIDA 3 157 11 5 176
3 AZCAPOTZALCO SANTA INES 10 184 12 15 221
4 GUSTAVO A. MADERO CTM EL RISCO 18 271 53 10 352
5 COYOACAN CULHUACAN CTM VI 4 163 43 6 216
6 MILPA ALTA SAN LORENZO TLACOYUCAN 1 200 15 4 220
7 TLAHUAC BARRIO LA GUADALUPE, SANTA CATARINA 4 156 21 13 194
8 TLALPAN SOLIDARIDAD 11 156 20 7 194
9 TLALPAN COAPA 4 161 22 6 193

10 XOCHIMILCO XICALHUACAN 5 250 15 13 283
SUBTOTAL POR DÍA 65 1,864 256 87 2,272

JUEVES 17 DE MARZO DE 2022
1 ALVARO OBREGON LOMAS DE LA ERA 2 213 54 4 273
2 MAGDALENA CONTRERAS AMP LOMAS DE SAN BERNABE 3 180 12 6 201
3 AZCAPOTZALCO PRESIDENTE MADERO 16 188 42 11 257
4 GUSTAVO A. MADERO SAN FELIPE DE JESUS 21 279 41 7 348
5 BENITO JUAREZ NARVARTE 10 169 40 14 233
6 IZTACALCO AGRICOLA PANTITLAN 24 200 71 3 298
7 TLAHUAC EL PARAISO, SANTA CATARINA 2 100 6 6 114
8 TLALPAN NARCISO MENDOZA 12 117 24 11 164
9 TLALPAN EX HACIENDA COAPA 4 112 52 7 175

10 XOCHIMILCO LA ASUNCION (BARR) 10 350 26 10 396
SUBTOTAL POR DÍA 104 1,908 368 79 2,459

VIERNES 18 DE MARZO DE 2022
1 ALVARO OBREGON LOMAS DE BECERRA 6 266 20 11 303
2 ALVARO OBREGON TEJOCOTE 10 208 33 15 266
3 AZCAPOTZALCO DEL GAS 18 203 29 8 258
4 GUSTAVO A. MADERO SAN JUAN DE ARAGON 7 350 76 11 444
5 COYOACAN BARRIO SAN LUCAS 6 181 42 10 239
6 CUAUHTEMOC DOCTORES 13 92 63 8 176
7 TLAHUAC 3 DE MAYO 3 188 37 16 244
8 TLALPAN VILLA LÁZARO CARDENAS 8 144 23 7 182
9 TLALPAN NARCISO MENDOZA - VILLA COAPA 3 140 38 4 185

10 XOCHIMILCO SAN GREGORIO ATLAPULCO (PBLO) 8 350 20 5 383
SUBTOTAL POR DÍA 82 2,122 381 95 2,680

SÁBADO 19 DE MARZO DE 2022
1 ALVARO OBREGON 1ra SECCION LAS AGUILAS (PARQUE JAPON) 9 350 87 11 457
2 ALVARO OBREGON PODER POPULAR 5 175 13 7 200
3 AZCAPOTZALCO SAN FRANCISCO XOCOTITLA 9 214 18 12 253
4 GUSTAVO A. MADERO NUEVA ATZACOALCO 21 300 50 6 377
5 CUAJIMALPA DE MORELOS TIANGUILLO 0 64 9 5 78
6 COYOACAN AJUSCO 7 227 51 9 294
7 TLAHUAC ATOTOLCO 5 199 11 14 229
8 TLALPAN EX HACIENDA SAN JUAN DE DIOS 8 177 42 6 233
9 TLALPAN SAN LORENZO HUIPULCO 15 175 35 21 246

10 IZTACALCO AMPLIACION RAMOS MILLAN 9 213 17 6 245
SUBTOTAL POR DÍA 88 333 97 518

DOMINGO 20 DE MARZO DE 2022
1 ALVARO OBREGON GOLONDRINAS 5 0 24 12 41
2 ALVARO OBREGON EL RODEO 22 0 27 15 64
3 GUSTAVO A. MADERO SAN JUAN DE ARAGON II SECC. 24 0 63 14 101
4 CUAUHTEMOC CENTRO 11 0 38 13 62
5 CUAJIMALPA DE MORELOS EBANO (U HBA) 3 0 9 4 16
6 MAGDALENA CONTRERAS VISTA HERMOSA 3 0 8 4 15
7 TLAHUAC QUIAHUATLA 4 0 10 6 20
8 TLALPAN PUEBLO QUIETO 8 0 12 6 26
9 TLALPAN CANTERA PUENTE DE PIEDRA 10 0 33 12 55

10 XOCHIMILCO SAN LUIS TLAXIALTEMALCO (PBLO) 5 0 36 15 56
SUBTOTAL POR DÍA 95 0 260 101 456

Fuente: CJUR

TOTAL DE PERSONAS ATENDIDAS DURANTE LA FERIA DEL BIENESTAR POR DÍA

PERSONAS ATENDIDAS

EQUIPO ALCALDÍA COLONIA DGSL DGRC DGRT DEJC TOTAL

MARTES 22 DE MARZO DE 2022
1 ALVARO OBREGON DESARROLLO URBANO 2 233 31 8 274
2 ALVARO OBREGON GOLONDRINAS 1A SECC 15 211 27 17 270
3 COYOACAN EL RELOJ 14 189 41 12 256
4 GUSTAVO A. MADERO SANTIAGO ATZACOALCO 23 300 34 10 367
5 XOCHIMILCO LOS CERRILLOS III 3 200 29 10 242
6 MILPA ALTA SAN BARTOLOMÉ XICOMULCO 7 221 27 8 263
7 TLAHUAC FRANCISCO VILLA 6 203 19 6 234
8 TLALPAN APLICACIÓN ISIDRO FABELA 6 178 18 5 207
9 TLALPAN MESA LOS HORNOS 5 167 34 4 210

10 XOCHIMILCO LOS CERRILLOS I 2 320 29 3 354
SUBTOTAL POR DÍA 83 2,222 289 83 2,677

MIÉRCOLES 23 DE MARZO DE 2022
1 ALVARO OBREGON LA COVE 3 169 40 5 217
2 ALVARO OBREGON LA CONCHITA 11 292 42 7 352
3 COYOACAN U HAB ALIANZA POPULAR REVOLUCIONARIA 22 205 106 16 349
4 GUSTAVO A. MADERO CASAS ALEMAN 13 349 50 10 422
5 MAGDALENA CONTRERAS LAS CRUCES 7 168 19 5 199
6 MILPA ALTA SAN PABLO OZTOTEPEC 5 245 23 13 286
7 TLAHUAC SAN NICOLAS TETELCO 6 210 13 4 233
8 TLALPAN ISIDRO FABELA 20 209 15 7 251
9 TLALPAN ISIDRO FABELA 17 216 35 8 276

10 XOCHIMILCO LOS CERRILLOS II 7 350 29 3 389
SUBTOTAL POR DÍA 111 2,413 372 78 2,974

JUEVES 24 DE MARZO DE 2022
1 ALVARO OBREGON ESTADO DE HIDALGO 4 277 16 5 302
2 ALVARO OBREGON PUEBLO DE SANTA LUCIA 15 265 20 14 314
3 BENITO JUAREZ DEL VALLE CENTRO 12 180 43 6 241
4 GUSTAVO A. MADERO VALLEJO 15 300 40 6 361
5 MAGDALENA CONTRERAS VISTA HERMOSA 9 198 23 4 234
6 MILPA ALTA SAN PEDRO ATOCPAN 3 277 26 15 321
7 TLAHUAC SAN MIGUEL SANTA CATARINA 6 190 21 4 221
8 TLALPAN ISIDRO FABELA 9 226 26 6 267
9 TLALPAN MESA LOS HORNOS 0 245 22 3 270

10 XOCHIMILCO SAN JUAN MOYOTEPEC 3 336 16 4 359
SUBTOTAL POR DÍA 76 2,494 253 67 2,890

VIERNES 25 DE MARZO DE 2022
1 ALVARO OBREGON BALCONES DE CEGUAYO 6 303 53 16 378
2 ALVARO OBREGON LA JOYA 6 196 23 9 234
3 COYOACAN ADOLFO RUIZ CORTINES II 17 171 31 5 224
4 MIGUEL HIDALGO LOMAS DE SOTELO 7 150 30 15 202
5 MAGDALENA CONTRERAS EL TANQUE 7 256 47 5 315
6 MILPA ALTA SANTA ANA TLACOTENCO 15 286 12 14 327
7 TLAHUAC SAN FRANCISCO TLALTENCO 6 136 24 4 170
8 TLALPAN LOS VOLCANES 6 239 31 6 282
9 TLALPAN PEDREGAL DE LAS ÁGUILAS 6 192 51 8 257

10 XOCHIMILCO SANTA CRUZ XOCHITEPEC 14 304 32 7 357
SUBTOTAL POR DÍA 90 2,233 334 89 2,746

SÁBADO 26 DE MARZO DE 2022
1 ALVARO OBREGON U.H SANTA FE 9 259 52 17 337
2 ALVARO OBREGON TOLTECA 9 244 23 7 283
3 IZTACALCO CAMPAMENTO 2 DE OCTUBRE 42 218 56 13 329
4 GUSTAVO A. MADERO GERTRUDIS SANCHEZ III 8 250 50 12 320
5 TLALPAN ISIDRO FABELA 5 150 22 4 181
6 ALVARO OBREGON TOLTECA 2 100 20 10 132
7 TLAHUAC SAN MIGUEL SANTA CATARINA 4 176 20 8 208
8 TLALPAN MIGUEL HIDALGO PRIMERA SECCIÓN 6 172 39 10 227
9 TLALPAN SN JUAN TEPEXIMILPA 15 240 7 17 279

10 XOCHIMILCO AMPLIACION TEPEPAN 5 250 16 4 275
SUBTOTAL POR DÍA 105 2,059 305 102 2,571

DOMINGO 27 DE MARZO DE 2022
1 ALVARO OBREGON CRISTO REY 10 0 67 15 92
2 ALVARO OBREGON BELEN DE LAS FLORES 7 0 22 9 38
3 BENITO JUAREZ NONALCO 12 0 57 14 83
4 MIGUEL HIDALGO OBSERVATORIO 2 0 55 5 62
5 MILPA ALTA SAN SALVADOR CUAUHTENCO 0 0 17 7 24
6 XOCHIMILCO SAN LUIS TLAXIALTEMALCO (PBLO) 0 0 21 3 24
7 TLAHUAC BARRIO SAN AGUSTIN MIXQUIC 6 0 6 5 17
8 TLALPAN DIAMANTE 3 0 27 9 39
9 TLALPAN AMPLIACION TEPEXIMILPA 3 0 14 8 25

10 XOCHIMILCO XOCHIPILLI 4 0 13 4 21
SUBTOTAL POR DÍA 47 0 299 79 425

Fuente: CJUR
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TOTAL DE PERSONAS ATENDIDAS DURANTE LA FERIA DEL BIENESTAR POR DÍA

PERSONAS ATENDIDAS

EQUIPO ALCALDÍA COLONIA DGSL DGRC DGRT DEJC TOTAL

MARTES 29 DE MARZO DE 2022
1 ALVARO OBREGON SAN BARTOLO 4 161 25 10 200
2 AZCAPOTZALCO EL ROSARIO 9 200 36 7 252
3 COYOACAN SANTO DOMINGO 54 267 84 23 428
4 CUAJIMALPA DE MORELOS SAN MATEO TLALTENANGO 9 188 32 4 233
5 MAGDALENA CONTRERAS TIERRA COLORADA 6 213 12 3 234
6 CUAUHTEMOC VALLE GOMEZ 22 524 67 7 620
7 MILPA ALTA SAN ANTONIO TECOMITL 6 230 16 6 258
8 TLAHUAC ZAPOTITLAN 4 156 13 6 179
9 Tlalpan AHUACATITLA 3 122 11 2 138

10 XOCHIMILCO SAN FRANCISCO TLALNEPANTLA (PBLO) 4 200 5 3 212
SUBTOTAL POR DÍA 121 2,261 301 71 2,754

MIÉRCOLES 30 DE MARZO DE 2022
1 ALVARO OBREGON SANTA ROSA 4 74 14 7 99
2 AZCAPOTZALCO SANTA BARBARA 1 130 21 4 156
3 COYOACAN AJUSCO II 22 228 22 2 274
4 MAGDALENA CONTRERAS IXTLAHUALTONGO 3 143 14 2 162
5 MIGUEL HIDALGO DEP PENSIL 6 108 12 2 128
6 MILPA ALTA SAN FRANCISCO TECOXPA 1 200 12 3 216
7 TLAHUAC OLIVOS 4 67 7 5 83
8 Tlalpan LOMAS DE TEPEMECATL 2 65 1 3 71
9 Tlalpan EL ARENAL 1 98 3 2 104

10 XOCHIMILCO GUADALUPE 1 242 2 3 248
SUBTOTAL POR DÍA 45 1,355 108 33 1,541

JUEVES 31 DE MARZO DE 2022
1 ALVARO OBREGON LA ARAÑA 2 263 18 6 289
2 AZCAPOTZALCO SAN SEBASTIÁN 1 255 20 2 278
3 COYOACAN PUEBLO SAN PABLO TEPETLAPA 19 260 28 4 311
4 CUAJIMALPA DE MORELOS LA PILA 4 184 10 3 201
5 MAGDALENA CONTRERAS SUBESTACION 5 222 20 2 249
6 MIGUEL HIDALGO SAN MIGUEL CHAPULTEPEC 2 77 22 3 104
7 TLAHUAC OLIVOS 5 134 18 4 161
8 Tlalpan TEZONTITLA 6 162 21 3 192
9 Tlalpan VIVEROS DE COACTETLAN 2 135 9 3 149

10 XOCHIMILCO "SANTA CECILIA TEPETLAPA" 8 312 22 2 344
SUBTOTAL POR DÍA 54 2,004 188 32 2,278

VIERNES 01 DE ABRIL DE 2022
1 ALVARO OBREGON LOMAS DE LOS CEDROS 1 172 23 4 200
2 AZCAPOTZALCO NUEVA ESPAÑA 5 191 18 4 218
3 COYOACAN SANTA URSULA 16 339 26 7 388
4 CUAJIMALPA DE MORELOS XALPA 0 156 7 2 165
5 IZTACALCO AGRICOLA ORIENTAL 28 227 55 6 316
6 MAGDALENA CONTRERAS PBLO.SAN NICOLAS 8 305 17 3 333
7 TLAHUAC AMPLIACION OLIVOS 4 139 10 5 158
8 Tlalpan JARDINES DE SAN JUAN 5 174 10 1 190
9 Tlalpan SAN MIGUEL AJUSCO (PBLO) 2 155 12 3 172

10 XOCHIMILCO SAN ANDRES AHUAYUCAN (PBLO) 8 367 23 5 403
SUBTOTAL POR DÍA 77 2,225 201 40 2,543

SÁBADO 02 DE ABRIL DE 2022
1 ALVARO OBREGON LA MILAGROSA 2 107 22 9 140
2 AZCAPOTZALCO SAN MIGUEL AMANTLA (PBLO) 8 210 35 5 258
3 COYOACAN U. H. ALIANZA POPULAR REVOLUCIONARIA 12 232 49 4 297
4 CUAJIMALPA DE MORELOS COOPERATIVA PALO ALTO 2 162 9 2 175
5 CUAUHTEMOC TLATELOLCO 6 156 40 5 207
6 MIGUEL HIDALGO ESCANDON II 4 149 56 6 215
7 TLAHUAC DEL MAR 1 181 12 3 197
8 Tlalpan SAN MIGUEL XICALCO (PBLO) 10 175 14 3 202
9 Tlalpan LA MAGDALENA PETLACALCO (PBLO) 4 174 7 4 189

10 XOCHIMILCO LA CEBADA 2 233 10 3 248
SUBTOTAL POR DÍA 51 1,779 254 44 2,128

DOMINGO 03 DE ABRIL DE 2022
1 ALVARO OBREGON TLACUITLAPA (SEGUNDO REACOMODO) 5 0 32 7 44
2 AZCAPOTZALCO REYNOSA TAMAULIPAS 7 0 23 6 36
3 CUAJIMALPA DE MORELOS PUEBLO, SAN PABLO CHIMALPA 5 0 15 3 23
4 MIGUEL HIDALGO MODELO PENSIL 2 0 41 2 45
5 MILPA ALTA SAN JUAN TEPENAHUAC 2 0 8 5 15
6 TLAHUAC SANTA ANA PONIENTE 3 0 31 4 38
7 TLAHUAC LA CONCHITA 2 0 11 6 19
8 Tlalpan PARRES EL GUARDA (PBLO) 4 0 9 4 17
9 Tlalpan SANTO TOMAS AJUSCO (PBLO) 2 0 18 5 25

10 XOCHIMILCO JOYA DE VARGAS 1 0 7 4 12
SUBTOTAL POR DÍA 33 0 195 46 274

Fuente: CJUR

TOTAL DE PERSONAS ATENDIDAS DURANTE LA FERIA DEL BIENESTAR POR DÍA

PERSONAS ATENDIDAS

EQUIPO ALCALDÍA COLONIA DGSL DGRC DGRT DEJC TOTAL

MARTES 5 DE ABRIL DE 2022
1 ALBARO OBREGON MOLINO DE ROSAS 4 296 44 9 353
2 AZCAPTZALCO AMPLIACION SAN PEDRO JALPA 7 220 32 6 265
3 COYOACAN CARMEN 21 242 83 5 351
4 CUAUHTEMOC GUERRERO 11 217 43 10 281
5 MAGDALENA CONTRERAS LOS PADRES 3 211 18 4 236
6 MIGUEL HIDALGO REFORMA PERSIL 2 147 55 2 206
7 TLAHUAC LA CONCHITA B 0 250 11 3 264
8 TLALPAN ARBOLEDAS DEL SUR 8 156 53 4 221
9 TLALPAN JUVENTUD UNIDA 2 183 20 4 209

10 XOCHIMILCO TLAXOPAN 5 210 34 10 259
63 2,132 393 57 2,645

MIÉRCOLES 6 DE ABRIL DE 2022
1 ALVARO OBREGON OLIVAR DEL CONDE 3 182 20 7 212
2 AZCAPTZALCO PROVIDENCIA 3 143 27 7 180
3 COYOACAN PEDREGAL DE SANTO DOMINGO 6 147 25 8 186
4 MIGUEL HIDALGO SAN DIEGO OCOYOAC 0 114 10 4 128
5 MAGDALENA CONTRERAS LA CARBONERA 4 144 21 2 171
6 MILPA ALTA SAN JERONIMO MIACATLAN 1 131 6 1 139
7 TLAHUAC VILLA CENTRO AMERICANA 2 184 9 7 202
8 TLAPAN PEDREGAL DE SAN NICOLAS 8 99 29 7 143
9 TLAPAN TALMILLE 6 105 9 3 123

10 XOCHIMILCO SAN JOSE ZACATEPEC 3 122 19 8 152
SUBTOTAL POR DÍA 36 1,371 175 54 1,636

JUEVES 7 DE ABRIL DE 2022
1 ALVARO OBREGON TOLTECA 4 215 19 6 244
2 AZCAPTIZALCO SANTA INES 6 173 29 14 222
3 BENITO JUAREZ POSTAL 19 220 67 13 319
4 MIGUEL HIDALGO ARGENTINA PONIENTE 13 183 40 7 243
5 MAGDALENA CONTRERAS EL OCOTAL 8 250 22 2 282
6 CUAJIMALPA DE MORELOS LOMA DEL PADRE 6 181 30 1 218
7 TLAHUAC MIGUEL HIDALGO 10 310 18 4 342
8 TLAPAN PARQUE LA TORTUGA XOPALPA 7 151 27 9 194
9 TLAPAN BELISARIO DOMIGUEZ 8 147 21 8 184

10 XOCHIMILCO SANTA MARIA NATIVITAS PBLO 14 309 46 23 392
SUBTOTAL POR DÍA 95 2,139 319 87 2,640

VIERNES 8 DE ABRIL DE 2022
1 ALVARO OBREGON MOLINO ROSAS 7 212 32 8 259
2 AZCAPOTZALCO COLTONGO 4 186 21 5 216
3 COYOACAN SANTA URSULA COAPA 15 251 32 12 310
4 CUAUHTEMOC AMPL ASTIRIAS 3 166 27 13 209
5 MAGDALENA CONTRERAS LOS PADRES 7 250 19 2 278
6 MIGUEL HIDALGO REFORMA PENSIL 4 200 71 1 276
7 TLAHUAC LA CONCHITA B 9 350 15 9 383
8 TLALPAN ARBOLEDAS DEL SUR 5 166 42 7 220
9 TLALPAN JUVETUD UNIDA 4 129 30 2 165

10 XOCHIMILCO TLAXOPAN 4 183 7 5 199
SUBTOTAL POR DÍA 62 2,093 296 64 2,515

MARTES 19 DE ABRIL DE 2022
1 ALVARO OBREGON TETEPAN 15 232 54 19 320
2 AZCAPOTZALCO PRO HOGAR 42 199 69 7 317
3 BENITO JUAREZ MIXCOAC 9 213 55 10 287
4 GUSTAVO A MADERO SAN JUAN Y GUADALUPE TICOMAN 16 146 33 14 209
5 MILPA ALTA VILLA MILPA ALTA 3 173 20 3 199
6 XOCHIMILCO SAN LORENZO ATEMOAYA 2 216 42 5 265
7 TLAHUAC SAN JOSE 12 165 18 2 197
8 TLALPAN MIGUEL HIDALGO 1RA SECCION 5 155 12 9 181
9 TLALPAN BELVERRE 6 137 12 5 160

10 XOCHIMILCO SANTA CRUZ ACAOPIXCA 2 196 19 7 224
SUBTOTAL POR DÍA 112 1,832 334 81 2,359

MIÉRCOLES 20 DE ABRIL DE 2022
1 ALVARO OBREGON LOMAS DE SANTO DOMINGO 9 241 33 6 289
2 AZCAPTOZALCO TEZOZOMOC 28 270 60 9 367
3 COYOACAN PUEBLO DE LOS REYES 10 290 57 16 373
4 GUSTAVO A MADERO CTM EL RISCO 15 350 44 14 423
5 MILPA ALTA SAN LORENZO TLACOYUCAN 10 197 10 3 220
6 MAGDALENA CONTRERAS TIERRA UNIDA 4 130 30 5 169
7 TLAHUAC BARRIO LA GUADALUPE, SANTA CATARINA 9 200 14 2 225
8 TLALPAN MIGUEL HIDALGO TRCERA SECCION 16 128 28 10 182
9 TLALPAN EJIDOS DE SAN PEDRO MARTIR 8 145 33 5 191

10 XOCHIMILCO XICALHUACAN 3 161 11 5 180
SUBTOTAL POR DÍA 112 2,112 320 75 2,619

Fuente: CJUR
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TOTAL DE PERSONAS ATENDIDAS DURANTE LA FERIA DEL BIENESTAR POR DÍA

PERSONAS ATENDIDAS

EQUIPO ALCALDÍA COLONIA DGSL DGRC DGRT DEJC TOTAL

JUEVES 21 DE ABRIL DE 2022
1 ALVARO OBREGON SANTA FE PUEBLO 11 273 47 19 350
2 AZCAPOTZALCO SANTA CATARINA 24 200 33 7 264
3 BENITO JUAREZ NARVARTE 10 194 49 14 267
4 GUSTAVO A MADERO SAN FELIPE DE JESUS 24 310 36 21 391
5 IZTACALCO BARRIO SAN MIGUEL 23 210 44 7 284
6 MAGDALENA CONTRERAS AMP LOMAS DE SAN BERNABE 9 143 54 15 221
7 TLAHUAC TECPINCO 10 215 12 3 240
8 TLALPAN TENORIOS 6 192 17 11 226
9 TLAPAN ISIDRO FABELA 12 174 24 5 215

10 XOCHIMILCO LA ASUNCION 11 290 22 15 338
SUBTOTAL POR DÍA 140 2,201 338 117 2,796

VIERNES 22 DE ABRIL DE 2022
1 ALVARO OBREGON MARIA G. DE GARCIA RUIZ 10 283 31 16 340
2 AZCAPTOZALCO PLENITUD 17 300 42 5 364
3 COYOACAN STUNAM 15 128 37 13 193
4 GUSTAVO A MADERO SAN JUAN DE ARAGON 2 SECC 14 183 35 3 235
5 IZTACALCO CAMPAMENTO 2 DE OCTUBRE 22 273 47 4 346
6 CUAUHTEMOC DOCTORES 18 310 88 28 444
7 TLAHUAC TRES DE MAYO 4 202 18 1 225
8 TLALPAN PELOTA MIXTECA 6 206 9 8 229
9 TLALPAN CRUZ DEL FAROL 9 181 21 4 215

10 XOCHIMILCO SAN GREGORIO 5 200 18 13 236
SUBTOTAL POR DÍA 120 2,266 346 95 2,827

SÁBADO 23 DE ABRIL DE 2022
1 ALVARO OBREGON EL CAPULIN 7 294 40 4 345
2 CUAUHTEMOC SANTO TOMAS 20 198 25 11 254
3 COYOACAN AJUSCO 16 250 70 7 343
4 GUSTAVO A MADERO NUEVA ATZACOALCO 24 281 70 29 404
5 CUAJIMALPA DE MORELOS TIANGUILLO 8 89 14 2 113
6 CUAUHTEMOC SANTA MARIA LA RIVERA 16 219 20 15 270
7 TLAHUAC ATOTOLCO 0 172 24 6 202
8 TLALPAN ROCA DE CRISTAL 10 176 23 0 209
9 TLALPAN LOMAS HIDALGO 9 137 47 12 205

10 IZTACALCO PICOS II A 15 238 29 14 296
SUBTOTAL POR DÍA 125 2,054 362 100 2,641

DOMINGO 24 DE ABRIL DE 2022
1 ALVARO OBREGON GARCIMARREO 11 0 31 12 54
2 CUAUHTEMOC JUAREZ 14 0 56 10 80
3 CUAUHTEMOC CENTRO 15 0 50 3 68
4 GUSTAVO A MADERO PUEBLO SAN JUAN DE ARAGON 14 0 61 3 78
5 CUAJIMALPA DE MORELOS SANTA ROSA XOCHIAC 5 0 5 4 14
6 MAGDALENA CONTRERAS VISTA HERMOSA 7 0 38 9 54
7 TLAHUAC QUIAHUATLA 13 0 12 3 28
8 TLALPAN MIGUEL HIDALGO 2DA SECCION 14 0 41 11 66
9 TLALPAN GUADALUPE TLALPAN 5 0 18 11 34

10 XOCHIMILCO SAN LUIS TLAXIALTEMALCO 21 0 24 12 57
SUBTOTAL POR DÍA 119 0 336 78 533

MARTES 26 DE ABRIL DE 2022
1 ALVARO OBREGON MIGUEL GAONA 3 160 14 5 182
2 ALVARO OBREGON LOMAS DE LA ERA 9 186 25 3 223
3 COYOACAN SANTO DOMINGO 9 250 39 9 307
4 GUSTAVO A MADERO SANTIAGO ATZACOALCO 6 213 18 2 239
5 XOCHIMILCO SAN GREGORIO ATLAPULCO 6 203 48 8 265
6 MILPA ALTA SAN BARTOLOME XICOMULCO 5 201 17 5 228
7 TLAHUAC ZAPOTITLAN 12 247 39 4 302
8 TLALPAN PARAJE 38 11 267 32 7 317
9 TLAPAN LOMAS DE PADIERNA 16 175 33 5 229

10 XOCHIMILCO LOS CERRILLOS I 1 172 22 2 197
SUBTOTAL POR DÍA 78 2,074 287 50 2,489

MIÉRCOLES 27 DE ABRIL DE 2022
1 ALVARO OBREGON JALALPA TEPITO 12 278 38 19 347
2 ALVARO OBREGON CORPUS CRISTI 3 259 27 4 293
3 COYOACAN SAN FRANCISCO CULHUACAN 27 300 81 9 417
4 GUSTAVO A MADERO CASAS ALEMAN 10 241 43 7 301
5 MAGDALENA CONTRERAS POTRERILLO 4 294 48 2 348
6 MILPA ALTA SAN PABLO OZTOTEPEC 8 206 17 7 238
7 TLAHUAC MIGUEL HIDALGO 4 193 17 9 223
8 TLALPAN SANTISIMA TRINIDAD 6 250 17 5 278
9 TLAPAN VERANO 10 137 16 2 165

10 XOCHIMILCO SAN GRAGORIO ATLAPULCO 21 268 52 7 348
SUBTOTAL POR DÍA 105 2,426 356 71 2,958

Fuente: CJUR

TOTAL DE PERSONAS ATENDIDAS DURANTE LA FERIA DEL BIENESTAR POR DÍA

PERSONAS ATENDIDAS

EQUIPO ALCALDÍA COLONIA DGSL DGRC DGRT DEJC TOTAL

JUEVES 28 DE ABRIL DE 2022
1 ALVARO OBREGON LOMAS DE CHAMONTOYA 13 266 66 17 362
2 ALVARO OBREGON REACOMODO EL CUERNITO 10 287 34 9 340
3 BENITO JUAREZ NATIVITAS 10 249 38 5 302
4 GUSTAVO A MADERO VALLEJO 6 233 30 9 278
5 MAGDALENA CONTRERAS LA GUADALUPE 5 300 52 5 362
6 MILPA ALTA SAN PEDRO ATOPAN 6 215 10 1 232
7 TLAHUAC OLIVOS 15 257 16 9 297
8 TLALPAN TLALPAN CENTRO 9 250 54 7 320
9 TLAPAN PUEBLO SAN ANDRES TOTOLTEPEC 10 164 20 3 197

10 XOCHIMILCO SAN JUAN MOYOTEPEC 9 248 42 2 301
SUBTOTAL POR DÍA 93 2,469 362 67 2,991

VIERNES 29 DE ABRIL DE 2022
1 ALVARO OBREGON AMPLIACION CORPUS CRISTI 8 253 36 14 311
2 ALVARO OBREGON LOMAS DE BECERRA 9 258 22 7 296
3 COYOACAN EL RELOJ 10 297 52 6 365
4 MIGUEL HIDALGO TACUBA 5 200 28 8 241
5 MAGDALENA CONTRERAS EL TANQUE 6 254 49 6 315
6 MILPA ALTA SANTA ANA TLACOTENCO 7 220 17 6 250
7 TLAHUAC LA CONCHITA B 14 237 35 10 296
8 TLALPAN PEDRAL DE SANTA URSULA XITLA 6 350 46 9 411
9 TLALPAN PEDREGAL DE SAN NICOLAS PRIMERA SECC 21 252 53 5 331

10 XOCHIMILCO SAN GRAGORIO APATLACO (PBLO) 10 326 40 7 383
SUBTOTAL POR DÍA 96 2,647 378 78 3,199

SÁBADO 30 DE ABRIL DE 2022
1 ALBARO OBREGON 2A AMPL EL PIRU 5 202 8 4 219
2 ALVARO OBREGON TOLTECA 4 232 15 8 259
3 IZTACALCO AGRICOLA ORIENTAL 8 200 69 3 280
4 GUSTAVO A MADERO LOMAS DE CUAUTEPEC 6 350 65 9 430
5 TLALPAN ISIDRO FABELA 5 150 13 3 171
6 TLAHUAC SANTA ANA PONIENTE 5 219 49 13 286
7 TLAHUAC LA CONCHITA 11 275 16 7 309
8 TLALPAN PLAN DE AYALA 3 149 16 3 171
9 TLALPAN POPULAR SANTA TERESA 15 272 50 14 351

10 XOCHIMILCO AMPIACION REPEPAM 4 182 25 10 221
SUBTOTAL POR DÍA 66 2,231 326 74 2,697

MARTES 03 DE MAYO 2022
1 ALVARO OBREGON 2DA AMP JALALPA EL GRANDE 13 172 18 6 209
2 AZCAPOTZALCO EL RECREO 19 193 42 6 260
3 COYOACAN SANTA URSULA 10 220 35 13 278
4 CUAJIMALPA DE MORELOS SAN MATEO TLALTENANGO 8 161 16 8 193
5 MAGDALENA CONTRERAS LAS CRUCES 9 150 9 2 170
6 MILPA ALTA SAN ANTONIO TECOMITL 15 153 43 2 213
7 TLAHUAC BARRIO SANTA CRUZ MIXQUIC 6 134 10 7 157
8 CUAUHTEMOC ROMA NORTE II 10 111 31 7 159
9 TLALPAN CUCHILLA DE PADIERNA 5 124 26 5 160

10 XOCHIMILCO SAN GREGORIO ATLAPULCO (PBLO) 3 128 20 5 156
SUBTOTAL POR DÍA 98 1,546 250 61 1,955

MIÉRCOLES 04 DE MAYO DE 2022
1 ALVARO OBREGON SANTA MARIA NONOALCO 11 142 23 11 187
2 AZCAPOTZALCO ALDANA 14 228 26 6 274
3 COYOACAN SAN MATEO 7 162 32 7 208
4 MIGUEL HIDALGO 10 de abril 1 91 11 3 106
5 MAGDALENA CONTRERAS EL TANQUE 7 150 16 2 175
6 MILPA ALTA SAN FRANCISCO TECOXPA 3 150 17 8 178
7 TLAHUAC SANTA CECILIA 5 134 12 4 155
8 TLALPAN EL VERGEL 6 91 30 4 131
9 TLALPAN MIRADOR 1 8 140 27 3 178

10 XOCHIMILCO SAN GREGORIO ATLAPULCO (PBLO) 3 112 14 16 145
SUBTOTAL POR DÍA 65 1,400 208 64 1,737

JUEVES 05 DE MAYO DE 2022
1 ALVARO OBREGON MERCED GOMEZ 15 259 29 11 314
2 AZCAPOTZALCO SAN FRANCISCO TETECALA 22 300 30 9 361
3 COYOACAN COPILCO EL ALTO 15 221 35 10 281
4 CUAJIMALPA DE MORELOS LA PILA 3 135 13 3 154
5 MAGDALENA CONTRERAS SUBESTACION 12 200 24 3 239
6 MIGUEL HIDALGO POPO 4 209 41 11 265
7 TLAHUAC FRANCISCO VILLA 10 276 31 4 321
8 TLALPAN AMSA 2 150 27 9 188
9 TLALPAN MIGUEL HIDALGO 3RA SECCION 8 224 48 2 282

10 XOCHIMILCO SAN ANDRES AHUAYUCAN (PBLO) 5 207 35 11 258
SUBTOTAL POR DÍA 96 2,181 313 73 2,663

Fuente: CJUR
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EQUIPO ALCALDÍA COLONIA DGSL DGRC DGRT DEJC TOTAL

VIERNES 06 DE MAYO DE 2022
1 ALVARO OBREGON ALFONSO XIII 12 190 31 15 248
2 AZCAPOTZALCO SAN PABLO XALPA 18 118 51 9 196
3 COYOACAN ADOLFO RUIZ CORTINES 5 207 37 8 257
4 CUAJIMALPA DE MORELOS XALPA 2 109 12 3 126
5 MAGDALENA CONTRERAS PBLO.SAN NICOLAS 8 150 10 4 172
6 IZTACALCO BARRIO LOS REYES 7 219 8 10 244
7 TLAHUAC SAN NICOLAS TETELCO 6 134 8 7 155
8 TLALPAN MIGUEL HIDALGO 3RA SECCION 5 150 18 10 183
9 TLAPAN SECCION 16 5 116 17 4 142

10 XOCHIMILCO UH NATIVITAS 5 131 20 12 168
SUBTOTAL POR DÍA 73 1,524 212 82 1,891

SÁBADO 07 DE MAYO DE 2022
1 ALVARO OBREGON PARAISO 11 250 45 8 314
2 AZCAPOTZALCO SAN RAFAEL 16 150 21 9 196
3 COYOACAN PUEBLO DE LA CANDELARIA 9 265 32 5 311
4 CUAJIMALPA DE MORELOS EL HUIZACHE 2 146 15 3 166
5 CUAUHTÉMOC CENTRO 16 183 32 4 235
6 MIGUEL HIDALGO AMP. DANIEL GARZA 2 171 22 7 202
7 TLAHUAC SAN FRANCISCO TLALTENCO 13 183 32 3 231
8 TLALPAN MIGUEL HIDALGO 1RA SECCION 11 201 47 0 259
9 TLALPAN HEROES DE PADIERNA 18 212 68 19 317

10 XOCHIMILCO BARRIO SAN CRISTOBAL 7 200 24 15 246
SUBTOTAL POR DÍA 105 1,961 338 73 2,477

DOMINGO 08 DE MAYO DE 2022
1 ALVARO OBREGON ZENON DELGADO 6 248 18 5 277
2 AZCAPOTZALCO EL JAGUEY 8 188 22 5 223
3 MIGUEL HIDALGO SAN JOAQUIN 5 179 18 3 205
4 CUAJIMALPA DE MORELOS PUEBLO, SAN PABLO CHIMALPA 5 184 34 7 230
5 GUSTAVO A MADERO VISTA HERMOSA 13 122 24 2 161
6 MILPA ALTA SAN JUAN TEPENAHUAC 2 96 14 6 118
7 TLAHUAC BARRIO SAN AGUSTIN MIXQUIC 8 178 16 4 206
8 TLALPAN SAN ANDRES TOTOLTEPEC 4 152 18 7 181
9 TLAPAN PEDREGAL DE SAN NICOLAS 4TA SECCION 5 251 16 18 290

10 XOCHIMILCO SAN GREGORIO ATLAPULCO (PBLO) 6 126 14 10 156
SUBTOTAL POR DÍA 62 1,724 194 67 2,047

MARTES 10 DE MAYO DE 2022
1 ALVARO OBREGON LAS PALMAS 6 139 19 3 167
2 AZCAPOTZALCO PORTALES NORTE 6 134 40 12 192
3 AZCAPOTZALCO SAN PEDRO XALPA 7 110 18 4 139
4 GUSTAVO A. MADERO VILLA GUSTAVO A. MADERO 8 36 17 9 70
5 MILPA ALTA SAN SALVADOR CUAUHTENCO 3 130 15 5 153
6 XOCHIMILCO SAN JOSE ZACATEPEC 0 85 10 3 98
7 TLAHUAC MIGUEL HIDALGO 5 131 17 4 157
8 TLALPAN PRIMAVERA 3 91 11 5 110
9 TLALPAN MIGUEL HIDALGO 2DA SECCION 6 110 15 3 134

10 XOCHIMILCO SANTA CECILIA TEPETLAPA 3 83 4 2 92
SUBTOTAL POR DÍA 47 1,049 166 50 1,312

MIÉRCOLES 11 DE MAYO DE 2022
1 ALVARO OBREGON 1 RA. SECCION LAS AGUILAS (PARQUE JAPON) 13 235 41 12 301
2 MAGDALENA CONTRERAS TIERRA UNIDA 2 150 11 3 166
3 AZCAPOTZALCO U H EL ROSARIO C 21 54 46 6 127
4 GUSTAVO A. MADERO NUEVA VALLEJO 5 168 44 3 220
5 MILPA ALTA SAN LORENZO TLACOYUCAN 1 166 7 4 178
6 COYOACAN SAN FRANCISCO CULHUACAN 13 211 59 2 285
7 TLAHUAC VILLA CENTROAMERICANA I 9 183 20 3 215
8 TLALPAN CHIMALCOYOTL 5 200 30 6 241
9 TLALPAN PEDREGAL DE SAN NICOLAS 3RA SECCION 9 161 34 3 207

10 XOCHIMILCO SAN LORENZO ATEMOAYA (PBLO) 3 148 17 2 170
SUBTOTAL POR DÍA 81 1,676 309 44 2,110

JUEVES 12 DE MAYO DE 2022
1 ALVARO OBREGON SAN FRANCISCO 10 250 23 13 296
2 MAGDALENA CONTRERAS AMP LOMAS DE SAN BERNABE 8 150 17 7 182
3 AZCAPOTZALCO SAN FRANCISCO XOCOTITLA 13 200 27 3 243
4 GUSTAVO A. MADERO TRIUNFO DE LA REPÚBLICA 9 350 35 2 396
5 BENITO JUAREZ DEL VALLE CENTRO 0 132 43 3 178
6 IZTACALCO AGRICOLA PANTITLAN 16 200 71 7 294
7 TLAHUAC AMPLIACION OLIVOS 7 178 16 3 204
8 TLALPAN TORRES DE PADIERNA 14 194 40 17 265
9 TLALPAN CULTURA MAYA 6 170 18 6 200

10 XOCHIMILCO NUEVA TENOCHTITLAN UNIDAD HAB. 5 172 13 4 194
SUBTOTAL POR DÍA 88 1,996 303 65 2,452

Fuente: CJUR

TOTAL DE PERSONAS ATENDIDAS DURANTE LA FERIA DEL BIENESTAR POR DÍA

PERSONAS ATENDIDAS

EQUIPO ALCALDÍA COLONIA DGSL DGRC DGRT DEJC TOTAL

VIERNES 13 DE MAYO DE 2022
1 ALVARO OBREGON ARVIDE 6 279 10 9 304
2 AZCAPOTZALCO BELLAVISTA 7 200 17 8 232
3 AZCAPOTZALCO U H XOCHINAHUAC 13 136 45 4 198
4 GUSTAVO A. MADERO SIETE DE NOVIEMBRE 2 150 37 5 194
5 CUAUHTEMOC OBRERA 7 215 68 6 296
6 COYOACAN CTM CULHUACÁN IX 19 205 122 2 348
7 TLAHUAC OLIVOS 11 236 26 16 289
8 TLALPAN LOMAS DEL PEDREGAL 1 167 36 4 208
9 TLALPAN SAN LORENZO HUIPULCO 18 265 54 10 347

10 XOCHIMILCO SANTA CRUZ ACALPIXCA PILARES 3 218 27 5 253
87 2,071 442 69 2,669

SÁBADO 14 DE MAYO DE 2022
1 ALVARO OBREGON ACUEDUCTO 3 179 15 3 200
2 AZCAPOTZALCO PODER POPULAR 2 100 14 3 119
3 AZCAPOTZALCO SANTA BARBARA 19 140 69 3 231
4 GUSTAVO A. MADERO VASCO DE QUIROGA 4 90 28 4 126
5 CUAJIMALPA DE MORELOS SAN LORENZO ACOPILCO 6 132 16 3 157
6 COYOACAN VIEJO EJIDO DE SANTA URSULA COAPA 16 171 43 19 249
7 TLAHUAC LA MESA, SANTA CATARINA 5 133 8 5 151
8 TLALPAN LOMAS DE PADIERNA 7 176 27 9 219
9 TLALPAN CHICHICASPATL 10 163 32 14 219

10 IZTACALCO CARLOS ZAPATA VELA 10 173 32 10 225
SUBTOTAL POR DÍA 82 1,457 284 73 1,896

DOMINGO 15 DE MAYO DE 2022
1 ALVARO OBREGON BELLAVISTA 10 206 17 9 242
2 AZCAPOTZALCO LA MEXICANA 7 175 29 2 213
3 CUAUHTEMOC BUENAVISTA 22 150 63 3 238
4 GUSTAVO A. MADERO AMP. GABRIEL HERNÁNDEZ 10 200 26 2 238
5 CUAJIMALPA DE MORELOS COOPERATIVA PALO ALTO 1 91 14 4 110
6 MAGDALENA CONTRERAS VISTA HERMOSA 3 133 7 3 146
7 TLAHUAC SAN JOSÈ 7 191 8 6 212
8 TLALPAN ZACATÓN 8 190 23 5 226
9 TLALPAN LOS ENCINOS 6 202 27 10 245

10 XOCHIMILCO JOYA DE VARGAS 6 127 17 2 152
SUBTOTAL POR DÍA 80 1,665 231 46 2,022

MARTES 17 DE MAYO DE 2022
1 ALVARO OBREGON BARRIO NORTE 11 322 32 14 379
2 AZCAPOTZALCO SAN ANTONIO 26 350 42 14 432
3 COYOACAN AJUSCO 14 250 34 9 307
4 MAGDALENA CONTRERAS POTRERILLO 6 150 22 4 182
5 MIGUEL HIDALGO DEPORTIVO PENSIL 5 150 29 2 186
6 CUAJIMALPA DE MORELOS SAN MATEO TLALTENANGO 9 197 34 6 246
7 TLAHUAC BARRIO LA GUADALUPE, SANTA CATARINA 6 190 17 9 222
8 MILPA ALTA SAN AGUSTÍN OHTENCO 1 140 2 3 146
9 TLALPAN RANCHO EL VERGEL 2 123 18 9 152

10 XOCHIMILCO SANTA MARIA NATIVITAS 5 207 40 9 261
SUBTOTAL POR DÍA 85 2,079 270 79 2,513

MIÉRCOLES 18 DE MAYO DE 2022
1 ALVARO OBREGON SANTA ROSA XOCHIAC 20 275 41 12 348
2 AZCAPOTZALCO PASTEROS 27 204 48 12 291
3 COYOACAN VILLA PANAMERICANA 18 201 82 11 312
4 MAGDALENA CONTRERAS LOMAS QUEBRADAS 8 237 30 6 281
5 MIGUEL HIDALGO TORRE BLANCA 4 150 30 5 189
6 MILPA ALTA VILLA MILPA ALTA 3 191 29 4 227
7 TLAHUAC TECPINCO 3 149 9 7 168
8 Tlalpan MESA LOS HORNOS 8 205 17 6 236
9 Tlalpan LA FAMA 0 216 17 4 237

10 XOCHIMILCO SANTA CRUZ ACALPIXCA (PBLO) 3 292 37 12 344
SUBTOTAL POR DÍA 94 2,120 340 79 2,633

JUEVES 19 DE MAYO DE 2022
1 ALVARO OBREGON AVE REAL 4 241 12 5 262
2 AZCAPOTZALCO CUITLAHUAC 18 200 57 10 285
3 COYOACAN CARMEN SERDAN 14 250 81 12 357
4 MAGDALENA CONTRERAS LA GUADALUPE 2 214 17 3 236
5 MIGUEL HIDALGO U. HAB. LEGARIA 6 197 36 7 246
6 CUAJIMALPA DE MORELOS LA PILA 4 87 13 2 106
7 TLAHUAC PEÑA ALTA SAN JUAN IXTAYOPAN 15 211 26 9 261
8 TLALPAN TERCORRAL 4 126 27 11 168
9 TLALPAN CANTERA PUENTE DE PIEDRA 9 149 30 2 190

10 XOCHIMILCO AMPLIACION TEPEPAN 2 250 32 10 294
SUBTOTAL POR DÍA 78 1,925 331 71 2,405

Fuente: CJUR
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TOTAL DE PERSONAS ATENDIDAS DURANTE LA FERIA DEL BIENESTAR POR DÍA

PERSONAS ATENDIDAS

EQUIPO ALCALDÍA COLONIA DGSL DGRC DGRT DEJC TOTAL

VIERNES 20 DE MAYO DE 2022
1 ALVARO OBREGON MOLINO DE ROSAS 12 242 28 9 291
2 AZCAPOTZALCO SAN MARTIN XOCHINAHUAC 17 300 24 9 350
3 COYOACAN SANTO DOMINGO 10 250 63 11 334
4 MAGDALENA CONTRERAS PBLO.SAN NICOLAS 1 200 16 8 225
5 CUAUHTEMOC CENTRO 9 189 42 4 244
6 CUAJIMALPA DE MORELOS PUEBLO, SAN PABLO CHIMALPA 2 183 30 3 218
7 TLAHUAC ATOTOLCO 5 141 4 5 155
8 TLALPAN 2 DE OCTUBRE 11 149 45 10 215
9 TLALPAN GRANJAS COAPA 6 176 46 5 233

10 XOCHIMILCO LA ASUNCION (BARR) 4 230 26 6 266
SUBTOTAL POR DÍA 77 2,060 324 70 2,531

SÁBADO 21 DE MAYO DE 2022
1 ALVARO OBREGON RIO SAN BORJA 6 185 15 5 211
2 AZCAPOTZALCO TIERRA NUEVA 9 150 17 6 182
3 COYOACAN SANTA URSULA 11 200 37 3 251
4 CUAUHTEMOC EX HIPODROMO DE PERALVILLO 5 127 32 3 167
5 MIGUEL HIDALGO SAN LORENZO TLALTENANGO 2 100 21 4 127
6 CUAJIMALPA DE MORELOS XALPA 0 74 7 6 87
7 TLAHUAC AMPLIACIÓN LOPEZ PORILLO (TLALTENCO) 9 136 17 3 165
8 TLALPAN SAN MIGUEL AJUSCO 7 84 17 2 110
9 TLALPAN PEDREGAL DE SAN NICOLAS 4TA SECCION 7 135 41 16 199

10 XOCHIMILCO AMPLIACION SAN MARCOS PILARES 2 150 17 7 176
SUBTOTAL POR DÍA 58 1,341 221 55 1,675

DOMINGO 22 DE MAYO DE 2022
1 ALVARO OBREGON LA ARAÑA 6 167 8 3 184
2 AZCAPOTZALCO SANTA BARBARA 18 257 30 8 313
3 GUSTAVO A. MADERO PATERA VALLEJO 23 184 52 11 270
4 MILPA ALTA SAN JERÓNIMO MIACATLÁN 0 160 6 2 168
5 MIGUEL HIDALGO LOMAS DE SOTELO 5 147 34 3 189
6 CUAJIMALPA DE MORELOS COOPERATIVA PALO ALTO 0 76 11 3 90
7 TLAHUAC SAN MIGUEL SANTA CATARINA 7 119 12 6 144
8 TLALPAN TLALCOLIGIA 16 227 21 16 280
9 TLALPAN LOMAS DE PADIERNA 11 181 43 19 254

10 XOCHIMILCO SAN LUIS TLAXIALTEMALCO (PBLO) 3 156 22 9 190
SUBTOTAL POR DÍA 89 1,674 239 80 2,082

MARTES 24 DE MAYO DE 2022
1 ALVARO OBREGON PUENTE COLORADO 12 205 12 10 239
2 AZCAPOTZALCO SAN ANDRES 11 180 27 12 230
3 COYOACAN SANTA URSULA 7 278 38 3 326
4 MAGDALENA CONTRERAS CUAUHTÉMOC 0 150 32 5 187
5 MIGUEL HIDALGO OBSERVATORIO 2 178 28 4 212
6 CUAUHTÉMOC MORELOS 25 198 64 6 293
7 TLAHUAC MIGUEL HIDALGO 10 207 23 9 249
8 TLALPAN PUEBLLO DE SAN MIGUEL TOPILEJO 6 200 12 5 223
9 TLALPAN PEDREGAL DE SAN NICOLAS 3RA SECCION 8 215 28 6 257

10 XOCHIMILCO LOS CERRILLOS I 2 300 28 3 333
SUBTOTAL POR DÍA 83 2,111 292 63 2,549

MIÉRCOLES 25 DE MAYO DE 2022
1 ALVARO OBREGON TIZAPAN SAN ANGEL 15 206 27 17 265
2 AZCAPOTZALCO JARDIN AZPEITIA 8 150 26 6 190
3 COYOACAN ESPARTACO 12 189 32 7 240
4 MAGDALENA CONTRERAS UNIDAD INDEPENDENCIA 4 149 38 4 195
5 MIGUEL HIDALGO ANAHUAC AHUEHUETES 5 202 21 6 234
6 MILPA ALTA SAN PABLO OZTOTEPEC 1 199 4 5 209
7 TLAHUAC ZAPOTITLAN 7 260 20 9 296
8 TLALPAN PUEBLO DE SAN MIGUEL TOPILEJO 7 200 26 6 239
9 TLALPAN PUEBLO DE PARRES EL GUARDA 3 162 5 4 174

10 XOCHIMILCO LOS CERILLOS III 2 300 25 7 334
SUBTOTAL POR DÍA 64 2,017 224 71 2,376

JUEVES 26 DE MAYO DE 2022
1 ALVARO OBREGON SAN PEDRO DE LOS PINOS 14 209 6 12 241
2 AZCAPOTZALCO SAN ALVARO 11 233 41 13 298
3 BENITO JUÁREZ AMÉRICAS UNIDAS 15 241 40 8 304
4 MAGDALENA CONTRERAS POTRERILLO 7 200 20 3 230
5 MIGUEL HIDALGO UH TORRES TOREO 1 98 18 3 120
6 VENUSTIANO CARRANZA REVOLUCION 18 196 64 13 291
7 TLAHUAC OLIVOS 7 219 18 5 249
8 TLALPAN ARENAL TEPEPAN 6 184 51 10 251
9 TLALPAN MIGUEL HIDALGO 3RA SECCION 5 215 30 6 256

10 XOCHIMILCO BARRIO XALTOCAN 8 350 33 9 400
SUBTOTAL POR DÍA 92 2,145 321 82 2,640

Fuente: CJUR

TOTAL DE PERSONAS ATENDIDAS DURANTE LA FERIA DEL BIENESTAR POR DÍA

PERSONAS ATENDIDAS

EQUIPO ALCALDÍA COLONIA DGSL DGRC DGRT DEJC TOTAL

VIERNES 27 DE MAYO DE 2022
1 ALVARO OBREGON COLINA DEL SUR 12 267 25 9 313
2 AZCAPOTZALCO EL ROSARIO 13 183 30 8 234
3 COYOACAN PUEBLO DE LOS REYES 19 231 42 5 297
4 MAGDALENA CONTRERAS LAS CRUCES 9 200 24 2 235
5 CUAUHTÉMOC TABACALERA 7 190 24 3 224
6 IZTACALCO AGRICOLA ORIENTAL 11 200 75 5 291
7 TLAHUAC LA CONCHITA B 9 193 12 6 220
8 TLALPAN PUEBLO DE SAN MIGUEL TOPILEJO 5 200 7 7 219
9 TLALPAN HACIENDA SAN JUAN DE DIOS 6 139 34 6 185

10 XOCHIMILCO SAN GREGORIO ATLAPULCO (PBLO) 4 128 7 3 142
SUBTOTAL POR DÍA 95 1,931 280 54 2,360

SÁBADO 28 DE MAYO DE 2022
1 ALVARO OBREGON REACOMODO SANTA LUCIA 5 211 15 7 238
2 AZCAPOTZALCO U H FRANCISCO VILLA 11 200 26 7 244
3 COYOACAN PARQUE SAN ANDRES 6 130 37 2 175
4 GUSTAVO A. MADERO SAN BARTOLO ATEPEHUACAN 17 250 57 3 327
5 CUAUHTÉMOC CENTRO 4 129 21 6 160
6 VENUSTIANO CARRANZA VALEN GOMEZ FARIAS 12 171 37 10 230
7 TLAHUAC LA CONCHITA B 9 181 17 4 211
8 TLALPAN UNIDAD EMILIO PORTES GIL 5 100 49 7 161
9 TLALPAN COAPA 6 141 31 18 196

10 XOCHIMILCO QUIRINO MENDOZA 4 113 20 14 151
SUBTOTAL POR DÍA 79 1,626 310 78 2,093

DOMINGO 29 DE MAYO DE 2022
1 ALVARO OBREGON BARRIO NORTE 15 253 16 15 299
2 AZCAPOTZALCO SAN JUAN TLIHUACA 8 88 55 6 157
3 BENITO JUAREZ XOCO 1 167 39 4 211
4 GUSTAVO A. MADERO SAN PEDRO ZACATENCO 10 167 46 3 226
5 MILPA ALTA SANTA ANA TLACOTENCO 1 130 16 3 150
6 VENUSTIANO CARRANZA JANITZIO 9 121 20 6 156
7 TLAHUAC LA CONCHITA 10 176 18 2 206
8 TLALPAN BOSQUES DEL PEDREGAL 4 179 36 5 224
9 TLALPAN FUENTES BROTANTES 10 214 30 24 278

10 XOCHIMILCO SANTA CRUZ XOCHITEPEC 6 205 18 11 240
SUBTOTAL POR DÍA 74 1,700 294 79 2,147

MARTES 31 DE MAYO DE 2022
1 ALVARO OBREGON SEGUNDO REACOMODO DE TLACUITLAPA 10 143 18 16 187
2 ALVARO OBREGON MIGUEL GAONA 12 200 9 7 228
3 COYOACAN AJUSCO 9 254 42 12 317
4 GUSTAVO A. MADERO AMP LA PROVIDENCIA 17 350 42 7 416
5 VENUSTIANO CARRANZA CARACOL 10 326 64 2 402
6 MILPA ALTA SAN FRANCISCO TECOXPA 1 159 11 3 174
7 TLAHUAC SAN NICOLAS TETELCO 8 235 16 13 272
8 TLALPAN SAN MIGUEL XICALCO 4 225 6 11 246
9 TLALPAN EJIDOS DE SAN PEDRO MARTIR 9 189 31 5 234

10 XOCHIMILCO SAN ANDRES AHUAYUCAN (PBLO) 5 171 32 7 215
SUBTOTAL POR DÍA 85 2,252 271 83 2,691

MIÉRCOLES 01 DE JUNIO 2022
1 ALVARO OBREGON SANTA FE 16 243 13 5 277
2 ALVARO OBREGON LOMAS DE CHAMONTOYA 19 166 40 4 229
3 COYOACAN SANTA URSULA 16 320 35 12 383
4 GUSTAVO A. MADERO LA INDUSTRIAL 14 350 45 7 416
5 MAGDALENA CONTRERAS SUBESTACION 2 166 8 3 179
6 MILPA ALTA VILLA MILPA ALTA 6 220 14 10 250
7 TLAHUAC SANTA CECILIA 9 2 27 7 45
8 TLALPAN ISIDRO FABELA 6 207 10 4 227
9 TLALPAN TLALCOLOGIA 8 259 26 3 296

10 XOCHIMILCO GUADALUPE 2 192 22 5 221
SUBTOTAL POR DÍA 98 2,125 240 60 2,523

JUEVES 02 DE JUNIO 2022
1 ALVARO OBREGON PRESIDENTES 15 281 27 17 340
2 ALVARO OBREGON FLOR DE MARÍA 10 175 16 5 206
3 BENITO JUAREZ ÁLAMOS 8 203 28 7 246
4 GUSTAVO A. MADERO SANTA ISABEL TOLA 5 200 41 9 255
5 MAGDALENA CONTRERAS AMPLIACIÓN LOMAS DE SAN BERNABÉ 2 176 21 2 201
6 MILPA ALTA SAN JUAN TEPENAHUAC 2 115 7 3 127
7 TLAHUAC SELENE 7 234 24 13 278
8 TLALPAN MARIA AUXILIADORA 5 200 23 6 234
9 TLALPAN NUEVO RANACIMIENTO AXALCO 11 156 34 4 205

10 XOCHIMILCO SAN JOSE ZACATEPEC 6 208 27 11 252
SUBTOTAL POR DÍA 71 1,948 248 77 2,344

Fuente: CJUR
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TOTAL DE PERSONAS ATENDIDAS DURANTE LA FERIA DEL BIENESTAR POR DÍA

PERSONAS ATENDIDAS

EQUIPO ALCALDÍA COLONIA DGSL DGRC DGRT DEJC TOTAL

VIERNES 03 DE JUNIO 2022
1 ALVARO OBREGON PROGRESO TIZAPAN 13 219 18 18 268
2 ALVARO OBREGON 2DA. AMPLIACIÓN PRESIDENTES 8 199 38 5 250
3 COYOACAN LA MAGDALENA CULHUACAN 5 245 38 10 298
4 MIGUEL HIDALGO POPOTLA 17 148 28 2 195
5 MAGDALENA CONTRERAS LOMAS QUEBRADAS 0 145 9 3 157
6 MILPA ALTA SAN SALVADOR CUAUHTENCO 5 236 18 6 265
7 TLAHUAC 3 DE MAYO 9 176 22 8 215
8 TLALPAN MIGUEL HIDALGO 1a SECC 7 200 29 7 243
9 TLALPAN BOSQUES DEL PEDREGAL 8 256 9 3 276

10 XOCHIMILCO U.H.NATIVITAS 5 200 21 7 233
SUBTOTAL POR DÍA 77 2,024 230 69 2,400

SÁBADO 04 DE JUNIO DE 2022
1 ALVARO OBREGON ESTADO DE HIDALGO 4 142 9 5 160
2 ALVARO OBREGON LA CONCHITA 12 209 24 7 252
3 IZTACALCO GABRIEL RAMOS MILLÁN BRAMADERO 8 185 34 13 240
4 GUSTAVO A. MADERO NUEVA ATZACOALCO 14 315 48 2 379
5 VENUSTIANO CARRANZA JAMAICA 7 236 28 3 274
6 IZTACALCO SANTA ANITA 6 262 16 11 295
7 TLAHUAC BARRIO LOS REYES 5 151 13 4 173
8 TLALPAN VILLA COAPA 4 159 14 10 187
9 TLALPAN TORIELLO GUERRA 6 140 17 18 181

10 XOCHIMILCO BARRIO SAN CRISTOBAL 4 170 10 9 193
SUBTOTAL POR DÍA 70 1,969 213 82 2,334

DOMINGO 05 DE JUNIO DE 2022
1 ALVARO OBREGON LA PALMITA 9 187 16 7 219
2 ALVARO OBREGON PRESINDENTES 17 211 26 9 263
3 BENITO JUAREZ PORTALES NORTE 5 120 43 3 171
4 MIGUEL HIDALGO 15 DE SEPTIEMBRE 5 191 27 2 225
5 MILPA ALTA SAN PEDRO ATOCPAN 2 165 15 3 185
6 IZTACALCO AGRÍCOLA PANTITLÁN 15 158 26 10 209
7 TLAHUAC SAN FRANCISCO TLALTENCO 12 150 18 4 184
8 TLALPAN LOMAS HIDALGO 7 187 38 7 239
9 TLALPAN BOSQUES DE TEPEXIMILPA 4 191 12 13 220

10 XOCHIMILCO SAN GREGORIO ATLAPULCO (PBLO) 4 157 12 10 183
SUBTOTAL POR DÍA 80 1,717 233 68 2,098

MARTES 07 DE JUNIO DE 2022
1 ALVARO OBREGON VALENTÍN GÓMEZ FARÍAS 10 181 13 9 213
2 AZCAPOTZALCO SANTA MARIA MANINALCO 10 230 46 5 291
3 COYOACAN AVANTE 11 214 54 7 286
4 CUAJIMALPA DE MORELOS LOMA DEL PADRE 10 219 19 9 257
5 MILPA ALTA SAN PABLO OZTOTEPEC 4 165 15 2 186
6 CUAUHTÉMOC TRÁNSITO 12 255 44 15 326
7 TLAHUAC MIGUEL HIDALGO 12 261 21 10 304
8 TLALPAN SAN PEDRO MARTIR 8 200 21 9 238
9 TLALPAN CRUZ DEL FAROL 10 201 33 8 252

10 XOCHIMILCO SAN LORENZO ATEMOAYA (PBLO) 4 150 5 6 165
SUBTOTAL POR DÍA 91 2,076 271 80 2,518

MIÉRCOLES 08 DE JUNIO DE 2022
1 ALVARO OBREGON SANTO DOMINGO 3 185 8 3 199
2 AZCAPOTZALCO EL ROSARIO 8 98 30 9 145
3 COYOACAN SANTO DOMINGO 10 214 35 2 261
4 MIGUEL HIDALGO IGNACIO MANUEL ALTAMIRANO 0 129 9 3 141
5 MAGDALENA CONTRERAS IXTLAHUALTONGO 0 97 5 9 111
6 MILPA ALTA SAN ANTONIO TECOMITL 9 250 20 2 281
7 TLAHUAC OLIVOS 5 139 9 4 157
8 TLALPAN DOLORES TLALI 2 92 5 6 105
9 TLALPAN TLALMILLE 4 115 10 3 132

10 XOCHIMILCO SANTIAGO TEPALCATLALPAN 8 125 15 7 155
SUBTOTAL POR DÍA 49 1,444 146 48 1,687

JUEVES 09 DE JUNIO DE 2022
1 ALVARO OBREGON PILOTO 11 315 23 10 359
2 AZCAPOTZALCO NUEVA SANTA MARIA 17 231 42 11 301
3 COYOACAN AJUSCO 12 243 34 6 295
4 CUAJIMALPA DE MORELOS COOPERATIVA PALO ALTO 2 100 9 2 113
5 MAGDALENA CONTRERAS EL OCOTAL 2 150 10 3 165
6 MIGUEL HIDALGO ANAHUAC 2 10 234 37 12 293
7 TLAHUAC OLIVOS 9 309 26 8 352
8 TLALPAN TORTUGA XOLALPA 5 147 14 8 174
9 TLALPAN PRADO COAPA 3ra SECC 5 133 22 6 166

10 XOCHIMILCO NUEVA TENOCHTITLAN (U HAB) 1 115 13 3 132
SUBTOTAL POR DÍA 74 1,977 230 69 2,350

Fuente: CJUR

TOTAL DE PERSONAS ATENDIDAS DURANTE LA FERIA DEL BIENESTAR POR DÍA

PERSONAS ATENDIDAS

EQUIPO ALCALDÍA COLONIA DGSL DGRC DGRT DEJC TOTAL

VIERNES 10 DE JUNIO DE 2022
1 ALVARO OBREGON ESTADO DE HIDALGO 8 150 13 9 180
2 AZCAPOTZALCO DEL GAS 11 229 34 10 284
3 COYOACAN INTEGRACIÓN LATINOAMERICANA 12 201 69 3 285
4 CUAJIMALPA DE MORELOS PUEBLO, SAN PABLO CHIMALPA 6 194 9 3 212
5 MAGDALENA CONTRERAS LA CARBONERA 2 150 9 2 163
6 IZTACALCO SANTIAGO SUR 11 293 69 15 388
7 TLAHUAC MIGUEL HIDALGO 10 200 23 9 242
8 TLALPAN PEDREGAL DE LAS AGULAS 5 166 44 8 223
9 TLALPAN PEDREGAL DE SANTA URSULA XITLA 12 234 35 3 284

10 XOCHIMILCO JOYA DE VARGAS 4 151 11 4 170
SUBTOTAL POR DÍA 81 1,968 316 66 2,431

SÁBADO 11 DE JUNIO DE 2022
1 ALVARO OBREGON LAS ÁGUILAS 12 150 20 3 185
2 AZCAPOTZALCO SAN MATEO 14 225 38 9 286
3 COYOACAN CULHUACAN 7 144 30 2 183
4 CUAJIMALPA DE MORELOS SAN LORENZO ACOPILCO 1 200 13 4 218
5 CUAUHTÉMOC GUERRERO 8 210 55 10 283
6 MIGUEL HIDALGO REFORMA SOCIAL 13 153 30 19 215
7 TLAHUAC COLONIA DEL MAR 11 250 31 5 297
8 TLALPAN JARDINES DE SAN JUAN 6 150 19 9 184
9 TLALPAN SAN MIGUEL AJUSCO 10 158 14 12 194

10 XOCHIMILCO LA CEBADA 8 189 12 9 218
SUBTOTAL POR DÍA 90 1,829 262 82 2,263

DOMINGO 12 DE JUNIO DE 2022
1 ÁLVARO OBREGÓN U.H. CARRILLO FLORES 4 178 11 2 195
2 AZCAPOTZALCO AGUILERA 21 185 33 6 245
3 MIGUEL HIDALGO ESCANDON 2 5 141 24 4 174
4 CUAJIMALPA DE MORELOS LA PILA 0 123 10 3 136
5 GUSTAVO A MADERO MAXIMINO AVILA CAMACHO 3 169 42 8 222
6 MILPA ALTA SAN LORENZO TLACOYUCAN 2 121 2 4 129
7 TLAHUAC SANTA ANA PONIENTE 7 131 20 6 164
8 TLALPAN SANTO TOMAS AJUSCO 2 132 12 6 152
9 TLALPAN PEDREGAL DE SAN NICOLAS 1ra SECC 6 157 43 25 231

10 XOCHIMILCO SANTA CRUZ ACALPIXCA PILARES 3 130 25 5 163
SUBTOTAL POR DÍA 53 1,467 222 69 1,811

MARTES 14 DE JUNIO DE 2022
1 ALVARO OBREGON LOMAS DE LOS CERDOS 13 123 14 11 161
2 BENITO JUAREZ SAN SIMON 20 204 45 18 287
3 AZCAPOTZALCO FERRERIA 6 262 16 3 287
4 GUSTAVO A. MADERO TLALPEXCO 32 350 68 4 454
5 MILPA ALTA SAN AGUSTÍN OHTENCO 1 100 3 2 106
6 XOCHIMILCO SAN LUIS TLAXIAL TEMALCO (PBLO) 4 236 36 3 279
7 TLAUHAC BARRIO SAN JUAN 8 237 9 9 263
8 TLALPAN NARCIZO MENDOZA 9 138 25 4 176
9 TLALPAN BELVEDERE 8 225 18 3 254

10 XOCHIMILCO SANTA CECILIA TAPETLAPA 3 150 7 2 162
SUBTOTAL POR DÍA 104 2,025 241 59 2,429

MIÉRCOLES 15 DE JUNIO DE 2022
1 ÁLVARO OBREGÓN LA CASCADA 16 150 10 8 184
2 COYOACAN CTM IX 25 263 56 20 364
3 AZCAPOTZALCO HOGAR Y SEGURIDAD 13 266 41 11 331
4 GUSTAVO A. MADERO SAN JUAN DE ARAGÓN I SECC 15 282 42 3 342
5 MILPA ALTA SAN BARTOLOMÉ XICOMULCO 13 158 20 2 193
6 MAGDALENA CONTRERAS LAS CRUCES 2 136 16 8 162
7 TLAHUAC TECPINCO 2 100 5 3 110
8 TLALPAN SAN PEDRO MARTIR 9 293 40 19 361
9 TLALPAN MIGUEL HIDALGO 2DA SECCION 5 223 27 5 260

10 XOCHIMILCO SAN ANDRES AHUAYUCAN (PBLO) 3 231 13 3 250
SUBTOTAL POR DÍA 103 2,102 270 82 2,557

JUEVES 16 DE JUNIO DE 2022
1 ALVARO OBREGON GARCIMARRERO 7 177 13 9 206
2 BENITO JUAREZ EXTREMADURA INSURGENTES 18 198 32 18 266
3 AZCAPOTZALCO SAN MIGUEL AMANTLA 13 350 24 15 402
4 GUSTAVO A. MADERO PUEBLO DE SANTIAGO ATZACOALCO 9 282 27 2 320
5 IZTACALCO CARLOS ZAPATA VELA 7 272 29 3 311
6 MAGDALENA CONTRERAS SAN BERNABE OCOTEPEC 7 150 40 9 206
7 TLAHUAC LOS 500 MTRS. SANTA CATARINA YECAHUITZTL 4 119 15 6 144
8 TLALPAN PRADOS COAPA 5 135 12 7 159
9 TLALPAN TLALPAN CENTRO 2 11 186 14 7 218

10 XOCHIMILCO AMPLIACION TEPEPAN 7 200 11 8 226
SUBTOTAL POR DÍA 88 2,069 217 84 2,458

Fuente: CJUR
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TOTAL DE PERSONAS ATENDIDAS DURANTE LA FERIA DEL BIENESTAR POR DÍA

PERSONAS ATENDIDAS

EQUIPO ALCALDÍA COLONIA DGSL DGRC DGRT DEJC TOTAL

VIERNES 17 DE JUNIO DE 2022
1 ALVARO OBREGON PRESIDENTES 11 226 23 15 275
2 ALVARO OBREGON PASAJE DE CABALLITO 11 278 34 3 326
3 AZCAPOTZALCO LA RAZA 8 0 13 3 24
4 GUSTAVO A. MADERO MALACATES 19 334 45 2 400
5 CAUHTEMOC CENTRO 13 216 31 6 266
6 COYOACÁN ALIANZA POPULAR REVOLUCIONARIA 5 168 58 19 250
7 TLAHUAC PEÑA ALTA SAN JUAN IXTAYOPAN 9 289 20 6 324
8 TLALPAN SAN PEDRO APOSTOL 1 138 17 4 160
9 TLALPAN MIRADOR 2 9 252 18 3 282

10 XOCHIMILCO LA ASUNCION (BARR) 1 250 11 7 269
SUBTOTAL POR DÍA 87 2,151 270 68 2,576

SÁBADO 18 DE JUNIO DE 2022
1 ALVARO OBREGON TORRES DE PROTERO 12 173 8 5 198
2 ALVARO OBREGON AMPLIACION PUENTE COLORADO 10 215 19 5 249
3 AZCAPOTZALCO EL RECREO 14 139 44 2 199
4 GUSTAVO A. MADERO SAN BARTOLO ATEPEHUACAN 4 171 39 3 217
5 CUAJIMALPA DE MORELOS SAN MATEO TLALTENANGO 10 208 18 2 238
6 COYOACÁN LAS CAMPANAS 6 213 48 17 284
7 TLAHUAC OJO DE AGUA 7 212 21 15 255
8 TLALPAN MIGUEL HIDALGO 3RA SECCION 18 219 17 6 260
9 TLALPAN LOMAS DEL PEDREGAL 5 182 10 16 213

10 IZTACALCO AGRICOLA ORIENTAL 6 200 14 7 227
SUBTOTAL POR DÍA 92 1,932 238 78 2,340

DOMINGO 19 DE JUNIO DE 2022
1 ALVARO OBREGON PINO SUAREZ 3 145 10 2 160
2 ALVARO OBREGON ACUILOTLA 1 136 4 3 144
3 CUAUHTEMOC ATLAMPA 14 256 37 3 310
4 GUSTAVO A. MADERO NUEVA ATZACOALCO 21 253 46 4 324
5 CUAJIMALPA DE MORELOS AMADO NERVO 2 128 8 5 143
6 MAGDALENA CONTRERAS POTRERILLO 6 135 9 3 153
7 TLAHUAC AMPLIACION LOPEZ PORTILLO 7 250 19 5 281
8 TLALPAN ZACATIENDA 19 115 6 7 147
9 TLALPAN CHIMALCOYOTL 4 147 18 25 194

10 XOCHIMILCO TIZICLIPA 0 133 4 5 142
SUBTOTAL POR DÍA 77 1,698 161 62 1,998

MARTES 21 DE JUNIO DE 2022
1 ALVARO OBREGON 1RA. SECCION LAS AGUILAS (PARQUE JAPON) 11 269 14 2 296
2 AZACAPOTZALCO TEZOZOMOC 19 248 24 17 308
3 COYOACAN VILLA PANAMERICANA 20 195 42 7 264
4 MAGDALENA CONTRERAS ATACAXCO 6 178 18 2 204
5 MIGUEL HIDALGO SAN JOAQUIN 4 300 21 5 330
6 MILPA ALTA SAN JERÓNIMO MIACATLAN 0 121 4 4 129
7 TLAHUAC MIGUEL HIDALGO 7 150 11 8 176
8 TLALPAN MAGDELANA PETLACALCO 3 232 9 5 249
9 TLALPAN TEPETONGO 4 207 20 7 238

10 XOCHIMILCO LOS CERRILLOS I 2 260 4 3 269
SUBTOTAL POR DÍA 76 2,160 167 60 2,463

MIÉRCOLES 22 DE JUNIO DE 2022
1 ALVARO OBREGON SANTA MARIA NONOALCO 11 208 14 7 240
2 AZCAPOTZALCO U. H. ROSARIO 9 168 33 7 217
3 COYOACAN COPILCO ALTO 10 223 23 8 264
4 MAGDALENA CONTRERA LA MALINCHE 10 156 28 10 204
5 MIGUEL HIDALGO ARGENTINA PONIENTE 11 166 32 7 216
6 MILPA ALTA SAN PABLO OZTOTEPEC 3 250 6 3 262
7 TLAHUAC MIGUEL HIDALGO 9 150 19 6 184
8 TLALPAN BARRIO NIÑO JESUS 4 150 11 5 170
9 TLALPAN HEROES DE 1910 1 165 5 5 176

10 XOCHIMILCO LOS CERRILLOS III 3 127 16 7 153
SUBTOTAL POR DÍA 71 1,763 187 65 2,086

23 DE JUNIO DE 2022
1 ALVARO OBREGON MERCED GÓMEZ 6 200 11 7 224
2 AZCAPOTZALCO SAN MARTHA XOCHINAHUAC 4 193 7 3 207
3 COYOACAN SANTA URSULA 13 281 70 7 371
4 MAGDALENA CONTRERAS BARRANCA SECA 2 207 28 5 242
5 MIGUEL HIDALGO POPO 6 300 22 9 337
6 CUAJIMALPA DE MORELOS LOMA DEL PADRE 5 250 21 6 282
7 TLAHUAC OLIVOS 10 279 33 15 337
8 TLALPAN UH VILLA OLIMPICA 9 100 43 7 159
9 TLALPAN SAN LORENZO HUIPULCO 3 150 11 7 171

10 XOCHIMILCO BARRIO XALTOCAN 5 300 18 11 334
SUBTOTAL POR DÍA 63 2,260 264 77 2,664

Fuente: CJUR

TOTAL DE PERSONAS ATENDIDAS DURANTE LA FERIA DEL BIENESTAR POR DÍA

PERSONAS ATENDIDAS

EQUIPO ALCALDÍA COLONIA DGSL DGRC DGRT DEJC TOTAL

24 DE JUNIO DE 2022
1 ALVARO OBREGON AMPLIACION CORPUS CRISTI 8 200 11 5 224
2 AZCAPOTZALCO U H EL ROSARIO 10 157 47 10 224
3 COYOACAN SANTO DOMINGO 21 291 82 12 406
4 MAGDALENA CONTRERA CAZULCO 2 128 7 3 140
5 CUAUUHTEMOC ASTURIAS 12 227 34 2 275
6 CUAJIMALPA DE MORELOS EL HUIZACHITO 5 250 31 8 294
7 TLAHUAC LA CONCHITA 8 11 282 11 10 314
8 TLALPAN PEDREGAL DE SAN NICOLAS 3RA SECCION 5 232 15 7 259
9 TLALPAN LOMAS DE PADIERNA 7 236 14 6 263

10 XOCHIMILCO SANTA CRUZ XOCHITEPEC 8 168 21 9 206
89 2,171 273 72 2,605

25 DE JUNIO DE 2022
1 ALVARO OBREGON 2DA. AMPLIACION PRESIDENTES 3 176 8 6 193
2 AZCAPOTZALCO SANTA BARBARA 14 168 22 9 213
3 COYOACAN CIUDAD JARDIN 13 215 62 14 304
4 CUAUHTEMOC CENTRO 17 154 37 2 210
5 MIGUEL HIDALGO AMP. DANIEL GARZA 9 231 19 7 266
6 CUAJIMALPA DE MORELOS TIANGUILLO 5 150 7 6 168
7 TLAHUAC SANTA ANA PONIENTE 3 250 20 9 282
8 TLALPAN TENORIOS 9 147 44 9 209
9 TLALPAN NARCIZO MENDOZA 7 166 39 30 242

10 XOCHIMILCO SANTA CRUZ ACALPIXCA MUSEO 5 216 7 5 233
SUBTOTAL POR DÍA 85 1,873 265 97 2,320

DOMINGO 26 DE JUNIO DE 2022
1 ALVARO OBREGON BELLA VISTA 9 200 8 9 226
2 AZCAPOTZALCO UH XOCHINAHUAC 5 160 49 4 218
3 CUAJIMALPA DE MORELOS COOPERATIVA PALO ALTO 3 107 7 2 119
4 MAGDALENA CONTRERAS BATAN VIEJO 4 70 24 9 107
5 MIGUEL HIDALGO TACUBA 5 215 39 3 262
6 MILPA LATA SANTA ANA TLACOTENCO 2 150 0 4 156
7 TLAHUAC LA CONCHITA 5 218 14 3 240
8 TLALPAN SAN NICOLAS 2 5 142 13 8 168
9 TLALPAN VIVERO DE COACTETLA 4 173 26 18 221

10 XOCHIMILCO QUIRINO MENDOZA 6 169 5 8 188
SUBTOTAL POR DÍA 48 1,604 185 68 1,905

MARTES 28 DE JUNIO DE 2022
1 ALVARO OBREGON TETELPAN 17 237 28 11 293
2 AZCAPOTZALCO SAN FRANCISCO XOCOTITLA 3 252 11 3 269
3 COYOACAN SAN FRANCISCO CULHUACAN 9 350 44 9 412
4 MAGDALENA CONTRERAS BARRIO LAS CALLES 5 184 15 3 207
5 MIGUEL HIDALGO TACUBAYA (ALAMEDA) 5 276 33 6 320
6 CUAUHTEMOC MORELOS 9 271 46 8 334
7 TLAHUAC SAN NICOLAS TETELCO 5 140 12 6 163
8 TLALPAN RAMOS MILLAN 2 138 39 5 184
9 TLALPAN PEDREGAL SAN NICOLAS 2DA SECCION 6 250 42 4 302

10 XOCHIMILCO SAN ANDRES AHUAYUCAN (PBLO) 1 130 14 3 148
SUBTOTAL POR DÍA 62 2,228 284 58 2,632

MIÉRCOLES 29 DE JUNIO DE 2022
1 ALVARO OBREGON JALAPA TEPITO 8 221 9 2 240
2 AZCAPOTZALCO SAN SEBASTIAN 11 186 19 3 219
3 COYOACAN CULHUACAN CTM SECCION VIII 12 250 36 12 310
4 MAGDALENA CONTRERAS SANTA TERESA 7 149 10 4 170
5 MIGUEL HIDALGO AGRICULTURA 7 237 42 11 297
6 MILPA ALTA SAN FRANCISCO TECOXPA 1 200 6 2 209
7 TLAHUAC SANTA CECILIA 8 152 20 5 185
8 TLALPAN HEROES DE PADIERNA 8 192 19 8 227
9 TLALPAN SAN ANDRES TOTOLTEPEC 10 300 29 6 345

10 XOCHIMILCO SAN AGREGORIO ATLAPULCO (PBLO) 4 200 16 10 230
SUBTOTAL POR DÍA 76 2,087 206 63 2,432

JUEVES 30 DE JUNIO DE 2022
1 ALVARO OBREGON SANTA FE PUEBLO 14 235 18 9 276
2 AZCAPOTZALCO SANTA CATARINA 20 171 40 10 241
3 BENITO JUAREZ MIXCOAC 13 224 31 10 278
4 MAGDALENA CONTRERAS TIERRA UNIDA 6 238 19 2 265
5 MIGUEL HIDALGO U. HABITACIONAL LOMA HERMOSA (SECCION B) 9 179 29 7 224
6 VENUSTIANO CARRANZA MOCTEZUMA 2DA SECCION 17 167 83 16 283
7 TLAHUAC SELENE 7 229 21 4 261
8 TLALPAN TLALPAN CENTRO 7 203 38 13 261
9 TLALPAN HEROES DE PADIERNA 9 230 26 3 268

10 XOCHIMILCO SAN LORENZO ATEMOAYA (PBLO) 1 128 15 4 148
SUBTOTAL POR DÍA 103 2,004 320 78 2,505

Fuente: CJUR
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TOTAL DE PERSONAS ATENDIDAS DURANTE LA FERIA DEL BIENESTAR POR DÍA

PERSONAS ATENDIDAS

EQUIPO ALCALDÍA COLONIA DGSL DGRC DGRT DEJC TOTAL

VIERNES 1 DE JULIO DE 2022
1 ALVARO OBREGON ALFONSO XIII 10 194 19 3 226
2 AZCAPOTZALCO LOS REYES 15 250 27 9 301
3 COYOACAN NUEVA DIAZ ORDAZ 6 271 36 8 321
4 MAGDALENA CONTRERA CUAUTEMOC 7 200 30 4 241
5 CUAUTEMOC EX HIPODROMO PERALVILLO 9 312 48 7 376
6 IZTACALCO SAN FRANCISCO XICALTONGO 5 250 45 10 310
7 TLAHUAC 3 DE MAYOO 10 250 20 2 282
8 TLALPAN TORIELLO GUERRA 6 172 15 7 200
9 TLALPAN MIGUEL HIDALGO 3RA SECCION 5 161 12 5 183

10 XOCHIMILCO U.H. NATIVITAS 10 98 8 4 120
83 2,158 260 59 2,560

SÁBADO 2 DE JULIO DE 2022
1 ALVARO OBREGON SAN ABRTOLO AMEYALCO 3 0 17 12 32
2 AZCAPOTZALCO SAN JUAN TLIHUACA 16 178 22 2 218
3 COYOACAN AJUSCO 11 277 54 3 345
4 GUSTAVO A. MADERO LA JOYITA 10 239 46 5 300
5 CUAUHTEMOC SANTA MARIA LA RIBERA I 2 252 22 9 285
6 VENUSTIANO CARRANZA PUEBLO DE LA MAGDALENA MIXUHCA 10 244 45 15 314
7 TLAHUAC SANTA ANA PONIENTE 10 227 11 2 250
8 TLALPAN MIRADOR 1RA SECCION 2 131 4 0 137
9 TLALPAN PEDREGAL DE SAN NICOLAS 3RA SECCION 4 246 21 24 295

10 XOCHIMILCO UH CANAL ONCE 1 113 12 9 135
SUBTOTAL POR DÍA 69 1,907 254 81 2,311

DOMINGO 3 DE JULIO DE 2022
1 ALVARO OBREGON ZENON DELGADO 16 147 3 5 171
2 AZCAPOTZALCO SAN MIGUEL AMANTLA 17 263 31 9 320
3 BENITO JUAREZ MODERNA 14 189 31 9 243
4 GUSTAVO A. MADERO CONSTITUCION DE LA REPUBLICA 9 221 35 2 267
5 MILPA ALTA SAN JUAN TEPENAHUAC 10 106 2 6 124
6 VENUSTIANO CARRANAZA FEDERAL 17 206 41 16 280
7 TLAHUAC SAN FRANCISCO TLALTENCO 8 200 31 6 245
8 TLALPAN LOS VOLCANES 2 137 21 0 160
9 TLALPAN SAN MIGUEL AJUSCO 5 160 9 15 189

10 XOCHIMILCO BARRIO SAN CRISTOBAL 2 106 15 9 132
SUBTOTAL POR DÍA 100 1,735 219 77 2,131

MARTES 5 DE JULIO DE 2022
1 ALVARO OBREGON BALCONES DE CEHUAYO 18 226 14 15 273
2 ALVARO OBREGON OLIVAR DEL CONDE 1RA. SECCION 11 260 53 10 334
3 COYOACAN SANTO DOMINGO 10 318 39 7 374
4 GUSTAVO A. MADERO ADUEDUCTO DE GUADALUPE 10 200 45 14 269
5 MAGDALENA CONTRERAS LA CARBONERA 13 200 25 5 243
6 MILPA ALTA VILLA MILPA ALTA 4 170 11 7 192
7 TLAHUAC MIGUEL HIDALGO 12 200 16 9 237
8 TLALPAN LOMAS DE PADIERNA 7 175 52 9 243
9 TLALPAN GRANJAS COAPA 6 179 26 7 218

10 XOCHIMILCO SANTIAGO TEPALCATLALPAN 4 147 12 6 169
SUBTOTAL POR DÍA 95 2,075 293 89 2,552

MIÉRCOLES 6 DE JULIO DE 2022
1 ALVARO OBREGON TECOLALCO 10 225 9 9 253
2 ALVARO OBREGON ISIDRO FABELA 7 172 14 8 201
3 COYOACAN SANTA URSULA 13 300 26 5 344
4 GUSTAVO A. MADERO SAN JUAN DE ARAGON I SECC 12 224 47 7 290
5 MAGDALENA CONTRERAS VILLA HERMOSA 8 200 13 6 227
6 MILPA ALTA SAN BARTOLOME XICOMULCO 2 205 12 3 222
7 TLAHUAC OLIVOS 7 215 18 7 247
8 TLALPAN MIGUEL HIDALGO 2DA SECCION 10 211 10 3 234
9 TLALPAN PEDREGAL 4TA SECCION 6 271 40 3 320

10 XOCHIMILCO NUEVA TENOCHTITLAN (U HAB) 2 75 5 7 89
SUBTOTAL POR DÍA 77 2,098 194 58 2,427

JUEVES 7 DE JULIO DE 2022
1 ALVARO OBREGON GOLONDRINA 1RA. AMPLIACION 7 200 10 5 222
2 ALVARO OBREGON SANTA FE GAMITOS 10 198 25 6 239
3 BENITO JUAREZ PORTALES SUR 10 200 32 6 248
4 GUSTAVO A. MADERO PRADERA 10 180 30 7 227
5 MAGDALENA CONTRERAS EL TANQUE 8 200 35 9 252
6 MILPA ALTA SAN PEDRO ATOCPAN 6 198 7 6 217
7 TLAHUAC MIGUEL HIDALGO 9 200 14 15 238
8 TLALPAN ACOXPA 3 110 8 6 127
9 TLALPAN VILLA OLIMPICA 5 87 18 4 114

10 XOCHIMILCO SAN JUAN MOYOTEPEC 4 200 7 8 219
SUBTOTAL POR DÍA 72 1,773 186 72 2,103

Fuente: CJUR

TOTAL DE PERSONAS ATENDIDAS DURANTE LA FERIA DEL BIENESTAR POR DÍA

PERSONAS ATENDIDAS

EQUIPO ALCALDÍA COLONIA DGSL DGRC DGRT DEJC TOTAL

VIERNES 8 DE JULIO DE 2022
1 ALVARO OBREGON LOMAS DE CAPULA 11 200 17 2 230
2 ALVARO OBREGON LOMAS DE SAN ANGEL INN 8 200 33 8 249
3 COYOACAN EDUCACIÓN 11 200 68 7 286
4 MIGUEL HIDALGO PENSIL SAN JUANICO 6 200 26 10 242
5 MAGDALENA CONTRERAS AMPLIACION LOMAS DE SAN BERNABE 7 200 19 4 230
6 MILPA ALTA SAN ANTONIO TECOMITL 8 200 19 0 227
7 TLAHUAC LA HABANA 6 200 24 7 237
8 TLALPAN LOMAS DE PADIERNA 8 200 24 4 236
9 TLALPAN PUEBLO DE SANTA URSULA XITLA 8 162 20 5 195

10 XOCHIMILCO SANTA CRUZ ACALPIXCA PILARES 6 196 11 6 219
SUBTOTAL POR DÍA 79 1,958 261 53 2,351

SÁBADO 9 DE JULIO DE 2022
1 ALVARO OBREGON LA MEXICANA 8 187 6 5 206
2 ALVARO OBREGON LOMAS DE LA ERA 5 150 10 4 169
3 IZTACALCO CUCHILLA RAMOS MILLAN 4 200 30 2 236
4 GUSTAVO A. MADERO LOMAS DE SAN JUAN IXHUATEPEC 4 181 14 5 204
5 MAGDALENA CONTRERAS SAN BERNABE OCOTEPEC 7 200 25 2 234
6 CUAJIMALPA SANTA ROSA XOCHIAC 13 200 11 16 240
7 TLAHUAC OLIVOS 8 185 17 10 220
8 TLALPAN VALLE DE TEPEPAN 13 128 23 9 173
9 TLALPAN ISIDRO FABELA 20 200 16 30 266

10 XOCHIMILCO LA CEBADA 6 200 38 0 244
SUBTOTAL POR DÍA 88 1,831 190 83 2,192

DOMINGO 10 DE JULIO DE 2022
1 ALVARO OBREGON LOMAS DE CHAMONTOYA 12 171 11 10 204
2 ALVARO OBREGON OLIVAR DEL CONDE 2DA. SECCIÓN 7 195 29 4 235
3 BENITO JUAREZ CUPA 6 120 27 3 156
4 MIGUEL HIDALGO ANAHUAC 2 7 200 57 5 269
5 MAGDALENA CONTRERAS EL GAVILERO 2 129 13 3 147
6 MILPA ALTA SAN LORENZO TLACOYUCAN 4 181 10 6 201
7 TLAHUAC DEL MAR 11 200 14 5 230
8 TLALPAN LOMAS DE TEPEMECATL 1 150 5 4 160
9 TLALPAN EMILIO PORTES GIL 7 100 30 19 156

10 XOCHIMILCO KIOSKO STA MARIA NATIVITAS 7 186 12 18 223
SUBTOTAL POR DÍA 64 1,632 208 77 1,981

MARTES 12 DE JULIO DE 2022
1 ALVARO OBREGON LAS PALMAS 6 200 9 5 220
2 AZCAPOTZALCO U. H. EL ROSARIO B 8 200 43 11 262
3 COYOACAN SANTO DOMINGO 18 200 42 12 272
4 MIGUEL HIDALGO ANAHUAC 1 5 200 38 4 247
5 MAGADALENA CONTRERAS POTRERILLO 3 200 13 2 218
6 CUAUHTEMOC VALLE GÓMEZ 7 200 36 11 254
7 TLAHUAC SANTA CATARINA YECAHUIZOTL 7 200 23 2 232
8 TLALPAN CHIMILLI 5 165 48 3 221
9 TLALPAN PEDREGAL 3RA SECCIÓN 7 179 17 3 206

10 XOCHIMILCO LA JOYA 2 152 13 5 172
SUBTOTAL POR DÍA 68 1,896 282 58 2,304

MIÉRCOLES 13 DE JULIO DE 2022
1 ALVARO OBREGON U. H. LOMAS DE PLATEROS 13 200 29 10 252
2 AZCAPOTZALCO EUZKADI 8 200 24 5 237
3 COYOACAN SAN PABLO TEPETLAPA 7 197 26 8 238
4 VENUSTIANO CARRANZA VALLE GÓMEZ 16 199 21 3 239
5 MAGDALENA CONTRERAS UH IMSS INDEPENDENCIA 3 200 49 3 255
6 MILPA ALTA SAN PABLO OZTOTEPEC 1 187 11 7 206
7 TLAHUAC LAS PUERTAS 8 150 10 4 172
8 TLALPAN NUEVA ORIENTAL 2 100 20 3 125
9 TLALPAN MIGUEL HIDALGO 1RA SECCION 9 200 16 3 228

10 XOCHIMILCO SANTA MARIA NATIVITAS 6 134 32 13 185
SUBTOTAL POR DÍA 73 1,767 238 59 2,137

JUEVES 14 DE JULIO DE 2022
1 ALVARO OBREGON MERCED GOMEZ PODER POPULAR 4 174 14 4 196
2 AZCAPOTZALCO U. H. SAN PABLO XALPA 6 181 40 11 238
3 COYOACAN PUEBLO DE LOS REYES 7 200 28 5 240
4 MIGUEL HIDALGO UNIDAD HABITACIONAL LOMAS DE SOTELO 5 72 23 4 104
5 MAGDALENA CONTRERAS SUBESTACION 4 150 15 3 172
6 CUAJIMALPA DE MORELOS SAN MATEO TLALTENANGO 6 200 9 9 224
7 TLAHUAC EL TRIANGULO 3 200 17 5 225
8 TLALPAN BARRIO LA LONJA 2 150 14 7 173
9 TLALPAN NARCIZO MENDOZA (SM4) 3 91 19 3 116

10 XOCHIMILCO SAN LUIS TLAXIALTEMALCO 3 199 14 4 220
SUBTOTAL POR DÍA 43 1,617 193 55 1,908

Fuente: CJUR
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TOTAL DE PERSONAS ATENDIDAS DURANTE LA FERIA DEL BIENESTAR POR DÍA

PERSONAS ATENDIDAS

EQUIPO ALCALDÍA COLONIA DGSL DGRC DGRT DEJC TOTAL

VIERNES 15 DE JULIO DE 2022
1 ALVARO OBREGON SANTA MARIA NONOALCO 10 122 16 4 152
2 AZCAPOTZALCO AMP. COSMOPOLITA 5 127 11 7 150
3 COYOACAN SAN LUCAS 3 200 19 3 225
4 VENUSTIANO CARRANZA ARENAL 2DA SECCIÓN 12 200 30 8 250
5 MAGDALENA CONTRERAS LOMAS QUEBRADAS 5 140 8 2 155
6 IZTACALCO AGRICOLA PANTITLAN 3 184 21 11 219
7 TLAHUAC SAN MATEO 5 176 16 2 199
8 TLALPAN TLALPUENTE 4 86 15 1 106
9 TLALPAN BELISARIO DOMINGUEZ 3 164 21 3 191

10 XOCHIMILCO LA ASUNCION (BARR) 3 149 4 5 161
SUBTOTAL POR DÍA 53 1,548 161 46 1,808

SÁBADO 16 DE JULIO DE 2022
1 ALVARO OBREGON LLANO REDONDO 15 200 25 7 247
2 AZCAPOTZALCO NUEVA SANTA MARIA 10 165 29 7 211
3 COYOACAN VIEJO EJIDO 7 200 35 7 249
4 MIGUEL HIDALGO SAN MIGUEL CHAPULTEPEC 1 124 9 4 138
5 CUAUHTEMOC OBRERA 10 200 33 5 248
6 CUAJIMALPA DE MORELOS SAN LORENZO ACOPILCO 4 119 4 9 136
7 TLAHUAC SAN AGUSTIN 9 160 20 4 193
8 TLALPAN LA JOYA 0 161 0 12 173
9 TLALPAN LOMAS DE CUILOTEPEC 9 0 26 0 35

10 XOCHIMILCO U. H. LORETO Y PEÑA POBRE 10 148 17 16 191
SUBTOTAL POR DÍA 75 1,477 198 71 1,821

DOMINGO 17 DE JULIO DE 2022
1 ALVARO OBREGON CORPUS CRISTY 4 150 3 0 157
2 CUAJIMALPA DE MORELOS AMADO NERVO 0 85 6 2 93
3 BENITO JUAREZ PORTALES NORTE 8 160 35 12 215
4 MIGUEL HIDALGO UNIDAD HABITACIONAL LEGARIA 5 172 27 3 207
5 MILPA ALTA SAN JERONIMO MIACATLAN 1 134 2 2 139
6 XOCHIMILCO LA NORIA 6 150 16 7 179
7 TLAHUAC TIERRA BLANCA 12 200 20 6 238
8 TLALPAN MIGUEL HIDALGO 1RA SECCION 0 196 0 12 208
9 TLALPAN AMPLIACIÓN MIGUEL HIDALGO 4TA SECCIÓN 10 0 63 0 73

10 XOCHIMILCO SAN FELIPE DE JESUS TULYEHUALCO 5 200 11 7 223
SUBTOTAL POR DÍA 51 1,447 183 51 1,732

MARTES 19 DE JULIO DE 2022
1 ÁLVARO OBREGÓN SAN JOSÉ DEL OLIVAR 9 200 17 5 231
2 BENITO JUÁREZ PORTALES ORIENTE 4 160 23 5 192
3 AZCAPOTZALCO SAN ANTONIO 4 197 31 3 235
4 GUSTAVO A. MADERO FELIPE BERRIOZABAL 28 200 50 12 290
5 MILPA ALTA SAN SALVADOR CUAUHTENCO 3 200 37 7 247
6 MIGUEL HIDALGO TORRE BLANCA 17 149 19 6 191
7 TLÁHUAC MIGUEL HIDALGO 12 175 12 10 209
8 TLALPAN SAN MIGUEL TOPILEJO 5 200 8 11 224
9 TLALPAN UHB RINCONADAS TLALPAN 2 171 26 7 206

10 XOCHIMILCO BARRIO XALTOCAN 4 200 10 9 223
SUBTOTAL POR DÍA 88 1,852 233 75 2,248

MIÉRCOLES 20 DE JULIO DE 2022
1 ÁLVARO OBREGÓN MINAS DE CRISTO 12 198 15 4 229
2 COYOACÁN SANTO DOMINGO 13 200 36 12 261
3 AZCAPOTZALCO SANTIAGO AHUIZOTLA 7 200 27 3 237
4 GUSTAVO A. MADERO SAN FELIPE DE JESÚS 23 200 43 13 279
5 CUAUHTÉMOC BUENAVISTA 7 200 31 7 245
6 MAGDALENA CONTRERAS LOS PADRES 3 125 9 3 140
7 TLÁHUAC OLIVOS 15 200 26 17 258
8 TLALPAN SAN MIGUEL TOPILEJO 10 200 15 3 228
9 TLALPAN SAN PEDRO APOSTOL 6 176 13 4 199

10 XOCHIMILCO SAN LUCAS XOCHIMANCA 8 200 13 10 231
SUBTOTAL POR DÍA 104 1,899 228 76 2,307

JUEVES 21 DE JULIO DE 2022
1 ÁLVARO OBREGÓN U.H. PLATEROS 11 151 24 12 198
2 BENITO JUÁREZ POSTAL 7 188 31 7 233
3 MIGUEL HIDALGO ANAHUAC LOS MANZANOS 8 173 21 9 211
4 GUSTAVO A. MADERO EL COYOL 16 200 49 5 270
5 IZTACALCO AGRÍCOLA ORIENTAL 3 200 27 7 237
6 MAGDALENA CONTRERAS SAN NICOLAS TOTOLAPAN 7 200 18 2 227
7 TLÁHUAC ZAPOTITLAN 12 200 19 15 246
8 TLALPAN SAN MIGUEL TOPILEJO 8 200 13 19 240
9 TLALPAN UBH ZAUSALEZ 7 136 17 5 165

10 XOCHIMILCO FRACC. BOSQUES 5 125 21 10 161
SUBTOTAL POR DÍA 84 1,773 240 91 2,188

Fuente: CJUR

TOTAL DE PERSONAS ATENDIDAS DURANTE LA FERIA DEL BIENESTAR POR DÍA

PERSONAS ATENDIDAS

EQUIPO ALCALDÍA COLONIA DGSL DGRC DGRT DEJC TOTAL
VIERNES 22 DE JULIO DE 2022

1 ÁLVARO OBREGÓN SEGUNDO REACOMODO DE TLACUITLAPA 9 200 10 2 221
2 BENITO JUÁREZ SAN JUAN 6 189 19 7 221
3 AZCAPOTZALCO PROVIDENCIA 9 180 29 6 224
4 GUSTAVO A. MADERO COMPOSITORES MEXICANOS 22 200 51 4 277
5 CUAUHTÉMOC CENTRO 8 200 32 9 249
6 COYOACÁN CULHUACAN CTM VI 7 200 51 7 265
7 TLÁHUAC AMPLIACIÓN LA CONCHITA 5 200 11 9 225
8 TLALPAN SAN MIGUEL TOPILEJO 5 200 18 3 226
9 TLALPAN MIRADOR 1 6 181 14 5 206

10 XOCHIMILCO SANTA CRUZ ACALPIXCA 2 199 9 5 215
SUBTOTAL POR DÍA 79 1,949 244 57 2,329

SÁBADO 23 DE JULIO DE 2022
1 ÁLVARO OBREGÓN MARÍA G DE GARCÍA RUIZ 9 200 12 4 225
2 IZTACALCO LA CRUZ COYUYA 5 192 14 5 216
3 AZCAPOTZALCO EX HACIENDA DEL ROSARIO 9 166 52 6 233
4 GUSTAVO A. MADERO CHALMA DE GUADALUPE 13 200 80 13 306
5 CUAJIMALPA DE MORELOS PUEBLO, SAN PABLO CHIMALPA 0 200 24 3 227
6 COYOACÁN COPILCO UNIVERSIDAD 7 150 40 10 207
7 TLÁHUAC SANTA ANA PONIENTE 8 180 13 7 208
8 TLALPAN SAN MIGUEL TOPILEJO 10 200 19 6 235
9 TLALPAN SAN MIGUEL XICALCO 4 113 5 13 135

10 XOCHIMILCO U. H. RINCONADA DEL SUR 12 150 14 12 188
SUBTOTAL POR DÍA 77 1,751 273 79 2,180

DOMINGO 24 DE JULIO DE 2022
1 ÁLVARO OBREGÓN OLIVAR DEL CONDE 8 143 8 0 159
2 COYOACÁN SAN DIEGO CHURURBUSCO 5 195 26 5 231
3 CUAUHTÉMOC CENTRO 10 175 32 2 219
4 GUSTAVO A. MADERO JUAN GONZÁLEZ ROMERO 9 200 35 8 252
5 CUAJIMALPA DE MORELOS COOPERATIVA PALO ALTO 2 90 4 3 99
6 MAGDALENA CONTRERAS LA CONCEPCIÓN 1 170 13 2 186
7 TLÁHUAC LA CONCHITA 6 184 7 4 201
8 TLALPAN SAN MIGUEL TOPILEJO 5 198 32 8 243
9 TLALPAN VOLCANES 5 156 11 12 184

10 XOCHIMILCO LAS ANIMAS TULYEHUALCO 5 175 15 11 206
SUBTOTAL POR DÍA 56 1,686 183 55 1,980

MARTES 26 DE JULIO DE 2022
1 ÁLVARO OBREGÓN LA CAÑADA 3 200 12 2 217
2 AZCAPOTZALCO SAN BARTOLO CAHUALTONGO 5 199 23 4 231
3 COYOACAN AMPLIACIÓN CANDELARIA 4 189 18 7 218
4 MAGDALENA CONTRERAS HUAYATLA 6 200 10 6 222
5 MIGUEL HIDALGO VERONICA ANZURES 6 176 32 2 216
6 MILPA ALTA SAN AGUSTÍN OHTENCO 1 82 3 4 90
7 TLÁHUAC SAN JOSE 11 200 22 10 243
8 TLALPAN TORIELLO GUERRA 5 97 20 4 126
9 TLALPAN TETENCO 3 135 22 2 162

10 XOCHIMILCO BARRIO SAN MARCOS 4 200 20 5 229
SUBTOTAL POR DÍA 48 1,678 182 46 1,954

MIÉRCOLES 27 DE JULIO DE 2022
1 ÁLVARO OBREGÓN CALZADA JALALPA 2 200 6 1 209
2 AZCAPOTZALCO TRABAJADORES DEL HIERRO 9 198 24 5 236
3 COYOACAN HERMOSILLO 5 200 24 6 235
4 MAGDALENA CONTRERAS LA MALINCHE 11 200 12 4 227
5 MIGUEL HIDALGO CUAUHTEMOC PENSIL 5 200 17 7 229
6 MILPA ALTA SAN FRANCISCO TECOXPA 5 96 1 2 104
7 TLÁHUAC JAIME TORRES BODET 12 200 37 7 256
8 TLALPAN FUENTES BROTANTES 2 150 12 2 166
9 TLALPAN GUADALIPE TLALPAN 2 200 14 3 219

10 XOCHIMILCO SANTIAGO TULYRHUALCO SAN ISIDRO 2 200 14 8 224
SUBTOTAL POR DÍA 55 1,844 161 45 2,105

JUEVES 28 DE JULIO DE 2022
1 ÁLVARO OBREGÓN DESARROLLO URBANO 10 199 9 9 227
2 AZCAPOTZALCO SAN ANTONIO 9 200 23 8 240
3 COYOACAN SANTA URSULA 5 200 32 8 245
4 MAGDALENA CONTRERAS EL TORO 8 127 20 2 157
5 MIGUEL HIDALGO UNIDAD HABITACIONAL MARINA NACIONAL 6 184 39 5 234
6 CUAJIMALPA DE MORELOS LA NAVIDAD 9 200 10 6 225
7 TLÁHUAC SAN NICOLAS TETELCO 9 200 14 9 232
8 TLALPAN SAN ANDRES TOTOLTEPEC 1 200 14 3 218
9 TLALPAN CULTURA MAYA 3 200 17 4 224

10 XOCHIMILCO TULYEHUALCO 8 200 18 7 233
SUBTOTAL POR DÍA 68 1,910 196 61 2,235

VIERNES 29 DE JULIO DE 2022
1 ÁLVARO OBREGÓN PARAJE DE CABALLITO 5 199 8 4 216
2 AZCAPOTZALCO LIBERACION 10 200 21 10 241
3 COYOACAN CTM VI 3 173 25 3 204
4 MAGDALENA CONTRERAS LOMAS DE SAN BERNABE 18 200 32 10 260
5 CUAUHTEMOC SAN SIMÓN TOLNAHUAC 13 200 36 8 257
6 CUAJIMALPA DE MORELOS SANTA ROSA XOCHIAC 1 200 3 2 206
7 TLÁHUAC EL ROSARIO 7 200 23 9 239
8 TLALPAN ISIDRO FABELA 1 116 19 2 138
9 TLALPAN PEDREGAL DE SAN NICOLAS PRIMERA SECCION 7 200 20 4 231

10 XOCHIMILCO CERRILLOS III TULYEHUALCO 1 200 5 3 209
SUBTOTAL POR DÍA 66 1,888 192 55 2,201

TOTAL 9,769 214,573 31,925 8,669 264,936

Fuente: CJUR
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B1. TOTAL EN EL PERIODO
DEL 1 DE AGOSTO DE 2021 AL 31 DE JULIO DE 2022

UNIDAD ADMINISTRATIVA TRÁMITES Y SERVICIOS %

Dirección General Jurídica y de Estudios Legislativos 279,276 6.0

Dirección General de Servicios Legales 383,130 8.3

Dirección General del Registro Público de la Propiedad y del Comercio 795,598 17.2

Dirección General del Registro Civil 2,840,603 61.5

Dirección General de Regularización Territorial 112,445 2.4

Dirección Ejecutiva de Justicia Cívica 206,075 4.5

Total de Trámites y Servicios 4,617,127 100.0

Fuente: CJUR

B2. TOTAL POR MES
DEL 1 DE AGOSTO DE 2021 AL 31 DE JULIO DE 2022

UNIDAD 
ADMINSITRATIVA

AGO-21 SEP-21 OCT-21 NOV-21 DIC-21 ENE-22 FEB-22 MAR-22 ABR-22 MAY-22 JUN-22 JUL-22 TOTAL DE 
TRÁMITES

Dirección General 
Jurídica y de 

Estudios Legislativos
20,043 22,264 27,943 26,949 25,116 29,051 23,257 24,863 20,687 19,751 22,379 16,973 279,276

Dirección General de 
Servicios Legales 33,614 28,181 32,481 34,284 22,165 23,532 33,233 36,143 33,198 38,099 37,828 30,372 383,130

Dirección General 
del Registro Público 

de la Propiedad y 
del Comercio

61,983 61,599 68,155 77,226 67,522 50,953 57,874 75,030 61,712 75,862 75,908 61,774 795,598

Dirección General 
del Registro Civil 254,476 211,775 205,194 196,034 172,030 190,523 216,200 317,598 256,674 272,199 285,869 262,031 2,840,603

Dirección General 
de Regularización 

Territorial
3,975 11,811 10,058 6,771 4,481 1,263 3,628 15,124 12,508 17,731 14,133 10,962 112,445

Dirección Ejecutiva 
de Justicia Cívica 12,447 13,742 15,399 16,545 16,146 13,526 13,989 18,011 19,165 24,073 23,706 19,326 206,075

Total por Mes 386,538 349,372 359,230 357,809 307,460 308,848 348,181 486,769 403,944 447,715 459,823 401,438 4,617,127

Fuente: CJUR

TOTAL POR MES
DEL 1 DE AGOSTO DE 2021 AL 31 DE JULIO DE 2022
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B3.TOTAL POR INFORME DE ACTIVIDADES

UNIDAD ADMINISTRATIVA
PRIMER 

INFORME
SEGUNDO 
INFORME

TERCER 
INFORME

CUARTO 
INFORME

ACUMULADO PORCENTAJE

Dirección General Jurídica y de Estudios 
Legislativos 87,439 129,272 271,103 279,276 767,090 5

Dirección General de Servicios Legales 240,278 277,914 336,879 383,130 1,238,201 8

Dirección General del Registro Público de 
la Propiedad y del Comercio 765,836 624,871 566,914 795,598 2,753,219 19

Dirección General del Registro Civil 1,368,625 1,622,397 3,201,359 2,840,603 9,032,984 61

Dirección General de Regularización 
Territorial 36,380 56,047 42,162 112,445 247,034 2

Dirección Ejecutiva de Justicia Cívica 169,617 204,964 124,374 206,075 705,030 5

Total de Trámites y Servicios 2,668,175 2,915,465 4,542,791 4,617,127 14,743,558 100

Fuente: CJUR
Nota: El primer Informe incluye datos del 5 de diciembre de 2018 al 31 de julio de 2019

B4. DETALLADO POR UNIDAD ADMINISTRATIVA

B4.1 DIRECCIÓN GENERAL JURÍDICA Y DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS
DEL 1 DE AGOSTO DE 2021 AL 31 DE JULIO DE 2022

ACCIÓN AGO-21 SEP-21 OCT-21 NOV-21 DIC-21 ENE-22 FEB-22 MAR-22 ABR-22 MAY-22 JUN-22 JUL-22 TOTAL

Registro de Aviso de 
Testamento 2,326 4,586 9,031 6,893 3,936 2,943 2,752 4,298 2,584 2,882 2,800 1,498 46,529

Informe de Testamento 1,867 2,023 2,180 1,912 1,166 667 1,485 2,419 2,854 3,047 3,236 1,616 24,472

Examen de Oposición a 
Notario 0 0 37 0 0 0 16 17 0 0 0 0 70

 Registro de Convenio de 
Notarios 1 1 4 1 1 1 0 0 0 2 4 0 15

Registro de Patente de 
Aspirante a Notario o de 

Notario 
0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Examen de Aspirante a 
Notario 4 26 0 0 0 0 0 0 0 0 24 4 58

Permuta de Notaria 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Procedimiento de Imposición 
de Sanciones 5 2 5 4 2 3 1 2 3 3 3 7 40

Recepción de Avisos 
Notariales 263 172 235 191 160 106 156 164 155 170 160 98 2,030

Registro de Sello de Notario e 
Inutilización del mismo 4 6 0 2 0 2 2 4 4 4 4 0 32

Elaboración de Decretos 
Expropiatorios 1 0 0 2 1 3 4 5 2 1 4 6 29

TOTAL 20,043 22,264 27,943 26,949 25,116 29,051 23,257 24,863 20,687 19,751 22,379 16,973 279,276

Fuente: Dirección General Jurídica y de Estudios Legislativos
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B4.2 DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS LEGALES
DEL 1 DE AGOSTO DE 2021 AL 31 DE JULIO DE 2022

ACCIÓN AGO-21 SEP-21 OCT-21 NOV-21 DIC-21 ENE-22 FEB-22 MAR-22 ABR-22 MAY-22 JUN-22 JUL-22 TOTAL

Atención en 
Materia Civil, 

Familiar y 
Arrendamiento 

Inmobiliario 

Asesorias 4,234 3,373 3,663 2,554 1,947 2,932 3,041 3,509 3,324 4,469 3,843 2,215 39,104

Asesorias Civil 208 232 267 165 115 253 364 166 138 245 415 141 2,709

Asesorias Familiar 3,674 2,852 3,125 2,224 1,703 2,638 2,415 2,916 2,881 3,749 3,236 1,965 33,378
Asesorias Arrendamiento 

Inmobiliario 29 31 35 27 15 23 34 27 34 54 42 28 379
Asesorias Sin Asignar 

Materia 323 258 236 138 114 18 228 400 271 421 150 81 2,638

Patrocinio 1,240 1,212 1,189 455 457 754 1,049 1,324 971 1,540 1,410 652 12,253

Patrocinios Materia Familiar 1,092 1,021 1,107 417 452 719 960 1,258 915 1,430 1,293 611 11,275

Patrocinios Materia Civil 111 174 125 95 98 107 103 98 108 113 118 38 1,288

Patrocinio Materia Mercantil 6 12 8 19 13 9 15 19 20 17 22 0 160
Patrocinios Materia 

Arrendamiento Inmobiliario 31 5 5 13 5 5 11 1 4 12 7 3 102

Juicios con 
mayor demanda

Alimentos 329 309 306 224 202 84 483 339 343 341 413 149 3,522

Guarda y Custodia 166 134 139 116 110 92 176 181 211 152 208 87 1,772
Acreditacion de 

Concubinato 0 39 60 55 40 38 178 129 41 24 24 8 636

Divorcio 142 157 163 134 143 34 234 192 158 157 167 73 1,754

Sucesiones 177 77 195 149 110 83 100 154 179 165 159 114 1,662
Controversia de 

Arrendamiento Inmobiliario 31 5 5 13 5 5 11 1 4 12 7 3 102
Medios preparatorios a 

juicio en general 0 16 0 18 12 11 9 14 12 13 16 9 130

Reivindicatorio 0 16 0 18 12 2 3 2 2 11 10 1 77

Contestación de demanda 233 96 110 151 133 64 109 135 117 127 156 69 1,500

Sentencias favorables 88 81 129 125 32 37 106 110 105 90 85 59 1,047

Audiencias 825 243 521 2,108 271 285 832 549 520 683 794 398 8,029

Desahogo de vistas 2,801 1,770 1,862 1,945 990 1,065 1,570 1,813 1,879 1,743 2,458 1,055 20,951

Amparo 4 7 13 12 5 3 10 6 7 7 13 15 102

Atención en 
materia Penal 

Asesorias 10,866 10,301 11,352 12,160 8,766 7,808 11,437 11,701 11,396 12,067 12,370 11,388 131,612

Defensas 4,540 2,107 4,983 4,787 3,548 3,827 4,518 4,905 4,920 4,897 5,265 4,903 53,200

Audiencias 3,174 3,657 2,946 4,781 1,934 2,888 5,255 3,935 3,538 4,628 3,611 3,581 43,928

Sentencias con beneficios 242 259 331 347 218 225 261 325 246 275 296 313 3,338

Sentencias absolutorias 4 9 26 15 13 10 12 21 21 23 15 8 177

Libertades 260 294 193 359 234 187 169 12 154 142 254 179 2,437

Amparos 145 194 182 168 153 97 99 89 101 175 195 151 1,749

Atención 
en Justicia 

Especializada 
para 

Adolescentes

Asesorias (Adolescentes y 
familiares) 1,760 1,729 1,899 1,984 1,380 1,311 1,470 1,803 1,335 1,658 1,526 1,387 19,242

Defensas 347 277 302 340 240 261 327 396 279 315 303 288 3,675

Libertades 156 130 152 187 156 140 189 240 166 174 168 158 2,016

Procedimiento MP 131 105 124 157 124 112 164 202 133 136 148 134 1,670

Libertades sede Judicial 25 25 28 30 32 28 25 38 33 38 20 24 346

Procedimiento abreviado 8 12 3 10 4 6 9 8 13 2 8 3 86

Audiencias 255 196 191 203 191 170 157 156 199 216 169 162 2,265
Programa "Reconecta con 

la Paz" 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 172 172

Peritos y trabajo 
social 

Dictamenes periciales 81 77 67 56 68 57 57 79 80 80 66 38 806

Informes periciales 12 14 16 13 22 14 23 16 13 13 9 19 184

Tramitación de beneficios 35 16 21 21 12 27 20 20 20 37 20 43 292

Visitas domiciliarias 29 19 39 33 28 29 31 42 38 75 64 36 463

Responsabilidad 
Administrativa 
de Servidores 

Públicos 

SECONG 7 2 6 1 0 2 4 8 2 4 11 2 49

FGJCDMX 0 2 3 4 1 1 0 0 0 3 5 0 19

Representación 7 4 7 3 0 2 4 8 2 5 14 2 58
Programa de 
Liberación de 

Mujeres 
Liberaciones 20 0 0 0 0 0 0 0 0 7 26 0 53

Programa 
reconecta con 

la Paz
Incorporación de personas 

adolescentes 0 5 10 4 4 1 2 9 6 6 4 7 58

Ferias del 
Bienestar Ciudadanos atendidos 0 0 0 0 0 0 0 2,296 1,583 2,017 2,058 1,815 9,769

TOTAL 33,614 28,181 32,481 34,284 22,165 23,532 33,233 36,143 33,198 38,099 37,828 30,372 383,130
“Nota:  
Unidad de Medida: Acción  
Se denomina acción a la actividad realizada por la unidad operativa sean: Asesorías: Representa la cantidad de asesorías brindadas a personas imputadas o a sus familiares en caso de detención. 
Defensas y Patrocinios: Representa la cantidad de aceptaciones y protestas del cargo de defensor en carpetas de investigación, así como las acciones llevadasa cabo por los defensores asigados para 
la representación legal de los ciudadanos ante el Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México.  
Audiencias: Representa la cantidad de audiencias de juicio atendidas por defensores públicos adscritos. 
Libertades: Representa la cantidad de personas asistidas por defensores públicos, que obtuvieron su libertad durante el procedimiento penal.“

B4.3 DIRECCIÓN GENERAL DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO
DEL 1 DE AGOSTO DE 2021 AL 31 DE JULIO DE 2022

TRÁMITES Y SERVICIOS AGO-21 SEP-21 OCT-21 NOV-21 DIC-21 ENE-22 FEB-22 MAR-22 ABR-22 MAY-22 JUN-22 JUL-22
TOTAL DE 
TRÁMITES

Inscripción 
de Actos 
y Hechos 
Jurídicos 

Compraventa 2,003 1.963 2,197 2,244 3,791 2,716 802 1,533 1,444 2,159 2,156 2,095 25,103

Hipoteca 377 334 422 413 561 203 252 308 246 351 353 308 4,128
Cancelación de 

Hipoteca 2,344 2,630 3,067 2,959 4,174 1,835 2,170 2,915 2,145 3,030 3,033 2,925 33,227

Donación 229 184 249 263 619 364 109 131 166 208 206 213 2,941
Transmisión de 

Propiedad 174 351 362 210 1,173 223 91 164 207 230 231 267 3,683

Constitución de 
Sociedad 0 0 4 8 4 0 0 0 0 1 0 0 17

Adjudicación 364 330 417 531 1,147 846 144 191 248 385 383 460 5,446
Régimen 

Patrimonial del 
Matrimonio

154 246 218 250 615 484 83 115 141 242 238 246 3,032

Cancelación por 
Caducidad 32 143 197 147 152 73 96 109 104 106 110 83 1,352

Embargo/
Cancelación 144 199 239 221 195 116 179 278 187 256 237 188 2,439

Cédula Hipotecaria 17 26 35 20 18 12 23 37 23 35 34 23 303
Otorgamiento o 
Revocación de 

Poderes
71 70 83 64 76 21 39 74 59 85 79 48 769

Liberación de 
Custodia 28 41 39 32 25 18 37 63 35 38 38 37 431

Sentencia 10 26 25 25 25 3 12 15 22 53 31 17 264
Fianza 0 111 36 19 20 14 24 21 20 18 18 21 322

Fideicomiso 46 73 74 80 119 52 78 54 51 89 91 119 926
Fusión de Predios 2 6 11 5 18 1 9 10 5 10 10 12 99

Disolución 
del Regimen 

Patrimonial del 
Matrimonio

10 15 16 23 68 40 6 9 14 17 18 23 259

Subdivisión de 
Predios 7 3 10 7 9 1 2 4 1 3 3 7 57

Lotificación y 
Relotificación 0 1 1 0 1 0 1 0 0 0 1 0 5

Constitución de 
condominio 46 54 72 63 149 28 47 80 52 72 74 55 792

Convenio de 
Mediación 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Asamblea Ordinaria 
o Extraordinaria 463 482 524 488 588 256 435 591 329 448 455 403 5,462

otros* 20,393 20,489 23,939 32,861 29,486 14,864 19,768 27,664 24,567 26,548 26,572 20,211 287,362

Consulta de 
Antecedentes 

Registrales

Busqueda Oficial de 
Antecedentes de un 

Inmueble
20,565 20,171 21,275 20,678 14,414 17,203 20,334 24,208 19,704 25,271 25,295 20,493 249,611

Informes o 
Constancias 

Solicitadas por 
Autoridad

1,317 1,265 1,546 1,664 826 2,368 1,281 2,214 1,566 2,117 2,108 1,743 20,015

Informe de Motivo 
de Custodia 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Certificación 
de 

Antecedentes 
Registrales

Certificado de 
Libertad de 
Existencia o 
Inexistencia 

de Gavamenes 
Ordinario

11,208 10,894 11,370 12,094 7,903 7,676 10,150 12,403 8,949 12,153 12,196 9,656 126,652

Certificado de 
Libertad de 
Existencia o 

Inexistencia de 
Gavamenes Urgente

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Certificado de No 
Inscripción a partir 

de 1871
1 3 9 3 7 3 6 15 3 14 14 17 95

Certificado de 
Adquisición o 

Enajenación de 
Bienes Inmuebles 

1,707 1,261 1,489 1,479 1,199 1,365 1,501 1,575 1,242 1,700 1,701 1,942 18,161

Certificado de 
Inscripción 185 177 180 200 113 128 157 204 153 190 190 141 2,018

Copia certificada de 
un Folio o de una 
Partida de Libro

86 51 49 175 27 40 38 45 29 33 33 21 627

TOTAL 61,983 61,599 68,155 77,226 67,522 50,953 57,874 75,030 61,712 75,862 75,908 61,774 795,598

*El rubro “Otros” engloba 250 Actos Jurídicos que requierende su inscripción, tales como: Inscripción de Sociedad Conyugal, Disolución de Copropiedad y Aplicación de Bienes, Cancelación de 
Fianzas, Consolidación de Propiedad, Inscripción y Extinción de Usufructo, Contratos de Arrendamiento, entre otros; así como Informes a Autoridades tanto Administrativas como Jurisdiccionales. 
Fuente: Sistema Informático del Registro Público de la Propiedad y de Comercio.
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B4.4 DIRECCIÓN GENERAL DEL REGISTRO CIVIL
DEL 1 DE AGOSTO DE 2021 AL 31 DE JULIO DE 2022

TRÁMITES Y 
SERVICIOS

AGO-21 SEP-21 OCT-21 NOV-21 DIC-21 ENE-22 FEB-22 MAR-22 ABR-22 MAY-22 JUN-22 JUL-22
TOTAL DE 
TRÁMITES

Aclaración de actas del 
estado civil de las personas 

Aclaración por Error 3,947 3,176 2,505 2,378 2,426 2,716 2,644 3,204 2,798 2,817 2,825 3,286 34,722

Aclaración por Enmienda 452 335 264 248 248 277 274 351 298 314 310 383 3,754

Corrección de extractos de 
nacimiento, matrimonio y 

defunción 
8,344 7,243 6,762 5,373 8,382 6,188 8,428 9,154 7,838 8,846 8,383 7,884 92,825

Búsqueda de antecedentes registrales del estado civil 
de las personas 9,602 8,540 8,815 8,437 6,731 7,343 8,553 9,358 7,743 8,479 9,177 8,181 100,959

Inscripción de resoluciones judiciales en actas del estado 
civil de las personas 166 177 189 170 96 123 172 142 138 75 118 1,747

Registro de actos del estado 
civil de las personas

Registro de nacimiento 
ordinario (de 0 a seis meses) 5,777 5,782 6,423 6,910 5,840 5,673 5,967 6,626 5,659 6,451 5,721 6,213 73,042

Registro de nacimiento 
extemporáneo (más de 6 
meses, mayores de 18 y 

adultos mayores)

2,748 2,142 2,305 2,533 2,213 1,764 2,265 2,295 1,850 2,166 1,918 2,049 26,248

Matrimonio Civil 2,068 1,926 2,257 2,256 2,629 1,312 1,938 2,457 2,096 2,129 1,955 2,245 25,268

Divorcio Administrativo 270 275 291 285 290 156 215 367 234 272 169 265 3,089

Inscripción de actos 
del registro civil de los 

mexicanos realizados en el 
extranjero

99 85 98 81 91 61 103 117 79 75 65 78 1,032

Registro de Acta de 
Defunción 11,582 8,960 7,132 6,748 7,066 9,280 8,352 6,731 5,826 6,254 5,603 7,130 90,664

Registro de inserción de 
defunción 657 487 459 436 464 527 510 487 430 417 236 494 5,604

Nueva acta de nacimiento 
por resolución judicial 1 0 3 2 0 0 0 1 1 2 0 0 10

Constancia de Concubinato 81 70 64 59 43 48 52 74 48 67 37 57 700

Constancia de Cesación de 
Concubinato 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Reconocimiento 247 177 192 152 157 151 201 192 132 173 82 192 2,048

Certificaciones de actas y 
constancias del estado civil 

de las personas

Expedición de Copias 
Certificadas (extracto, 

imagen o copia fiel de la 
original)

140,741 114,708 113,875 107,651 93,988 105,409 122,520 133,065 102,888 114,939 119,870 107,976 1,377,630

Expedición de Copias 
Certificadas Vía Internet 

(nacimiento, matrimonio y 
defunción, sólo en extracto 

y/o imagen)

3,009 2,415 1,427 655 391 481 536 508 306 369 163 952 11,212

Expedición de Copias 
Certificadas de Actas de 
Nacimiento, Matrimonio 

y Defunción, que los 
habitantes de algún Estado 

solicitan por medio del 
Registro Civil de la Ciudad 

de México, a las demás 
Entidades Federativas

27,389 23,729 22,548 22,237 17,806 21,931 23,750 26,590 22,268 24,384 25,544 23,048 281,224

Constancia de Inexistencia 
de Registro de Nacimiento 3,305 2,588 2,677 3,098 2,340 2,255 2,550 2,850 2,173 2,467 2,529 2,297 31,129

Constancia de Inexistencia 
de Matrimonio y Constancia 
de Registro Extemporánea

33,703 28,732 26,652 25,990 20,537 24,667 26,836 29,948 24,747 5,294 5,858 5,146 258,110

Constancia del Registro de Deudores Alimentarios 
Morosos (REDAM) 2 4 9 7 5 3 8 4 8 12 10 6 78

Actas de nacimiento, matrimonio y defunción otorgadas 
en gratuidad en el Juzgado Móvil 222 185 210 255 159 132 320 43,520 35,007 40,847 44,596 38,833 204,286

Supervisión a Juzgados del Registro Civil 49 50 49 54 54 53 55 56 52 56 72 49 649

Atenciones realizadas durante la Feria del Bienestar 0 0 0 0 0 0 0 39,471 34,051 45,231 50,671 45,149 214,573

TOTAL 254,476 211,775 205,194 196,034 172,030 190,523 216,200 317,598 256,674 272,199 285,869 262,031 2,840,603

Fuente: Base de datos del Registro Civil de la Ciudad de México

B4.5 DIRECCIÓN GENERAL DE REGULARIZACIÓN TERRITORIAL
DEL 1 DE AGOSTO DE 2021 AL 31 DE JULIO DE 2022

TRÁMITES Y SERVICIOS AGO-21 SEP-21 OCT-21 NOV-21 DIC-21 ENE-22 FEB-22 MAR-22 ABR-22 MAY-22 JUN-22 JUL-22 TOTAL

Solicitud de testamento público 
abierto 859 9,182 6,278 2,612 1,163 0 194 2,992 3,853 6,895 4,134 2,341 40,503

Cancelación de gravámenes y 
renuncia al derecho de preferencia 

por el tanto
0 2 7 4 3 0 1 10 2 3 10 5 47

Constancia de reducción fiscal por 
jornada notarial 2,437 2,078 2,954 3,158 2,403 1,231 3,132 3,389 2,373 3,017 3,037 2,579 31,788

Constancia de reducción fiscal por 
sucesión 634 485 737 908 796 0 234 866 612 761 671 495 7,199

Rectificación de escrituras derivadas 
de la regularización territorial 5 14 3 3 9 1 0 2 0 11 0 7 55

Protocolización de títulos de 
propiedad que obran en archivos de 

la dirección general de regularización 
territorial y sentencias

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

“Expedición de 
constancias relacionadas 

contrámites de 
regularización territorial “

Expedición de 
constancia de 
regularización 

territorial

0 0 0 3 1 3 0 6 2 2 1 1 19

Constancia de 
expropiación 

o no 
expropiación

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Copias 
certificadas 
de títulos de 

propiedad

0 3 4 6 0 0 3 2 0 1 2 3 24

Solicitud de excepción al decreto 
expropiatorio de regularización 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Expedición de copias simples o 
certificadas 15 25 16 12 22 3 20 3 4 10 13 5 148

Incorporación al programa de 
regularización territorial 0 2 3 21 40 0 19 67 41 35 47 44 319

Devolución de pago 25 20 56 44 44 25 25 18 43 29 59 30 418

Atenciones realizadas durante la Feria 
del Bienestar 0 0 0 0 0 0 0 7,769 5,578 6,967 6,159 5,452 31,925

Total 3,975 11,811 10,058 6,771 4,481 1,263 3,628 15,124 12,508 17,731 14,133 10,962 112,445

Fuente: Dirección General de Regularización Territorial
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B4.6 DIRECCIÓN EJECUTIVA DE JUSTICIA CÍVICA
DEL 1 DE AGOSTO DE 2021 AL 31 DE JULIO DE 2022

TRÁMITES Y SERVICIOS AGO-21 SEP-21 OCT-21 NOV-21 DIC-21 ENE-22 FEB-22 MAR-22 ABR-22 MAY-22 JUN-22 JUL-22
TOTAL DE 
TRÁMITES

Queja y conciliación de 
particulares ante Juzgados 

Cívicos
127 176 198 231 270 239 292 418 391 385 290 254 3,271

Pláticas de la Ley de Cultura 
Cívica de la Ciudad de México 553 1,554 2,605 4,747 3,788 3,716 3,583 4,027 6,251 9,465 9,067 7,106 56,462

Queja relacionada con el servicio 
proporcionado en los Juzgados 
Cívicos de la Ciudad de México

0 4 6 3 4 3 2 2 6 3 5 5 43

Expedición de constancias por 
diversos hechos ante Juzgados 
Cívicos de la Ciudad de México

2,124 2,401 1,743 1,922 2,105 1,701 2,124 1,662 1,445 1,151 1,080 357 19,815

Orientación legal relacionada con 
la cultura cívica y canalización 

procedente
4,193 4,386 4,786 4,671 4,474 3,884 3,447 4,009 3,685 4,103 3,731 3,389 48,758

Remisiones a los Juzgados 
Cívicos por 28 V Ingerir, inhalar 

o aspirar estupefacientes en 
lugares públicos

1,320 975 1,293 965 591 586 676 1,073 1,094 1,605 1,881 1,499 13,558

Remisiones a los Juzgados 
Cívicos por 28 III Usar espacio 

público sin autorización
16 13 8 10 24 14 2 20 20 15 5 9 156

Remisiones a los Juzgados 
Cívicos por 28 II Estorbar espacio 

público
782 798 1,052 831 724 411 724 880 887 1,358 1,698 1,408 11,553

Remisiones a los Juzgados 
Cívicos por 28 XVII Daño o choque 525 496 528 522 576 459 556 612 627 553 553 502 6,509

Remisiones a los Juzgados 
Cívicos por 29 VI Cambiar uso 

espacio público
1,003 1,247 1,239 909 717 602 912 834 885 1,277 1,374 1,427 12,426

Remisiones a los Juzgados 
Cívicos por 29 II Orinar en espacio 

público
222 183 166 125 110 107 135 194 216 240 241 148 2,087

Remisiones a los Juzgados 
Cívicos por 29 XI Ingresar a zona 

restringida
210 159 158 152 145 113 184 167 208 283 287 181 2,247

Remisiones a los Juzgados 
Cívicos por 26 I Vejar 131 141 174 175 203 163 174 274 262 243 204 156 2,300

Remisiones a los Juzgados 
Cívicos por 29 IV Tirar basura 42 26 40 14 52 27 52 88 98 136 108 146 829

Remisiones a los Juzgados 
Cívicos por 28 VIII Reñir 54 36 40 33 62 48 49 27 46 85 51 61 592

Remisiones a los Juzgados 
Cívicos por Art 50 Reglamento 

tránsito (Alcoholímetro)
806 731 822 847 1,872 1,094 593 895 1,079 698 732 657 10,826

Remisiones a los Juzgados 
Cívicos (46 Infracciones restantes 

que se sancionan en Juzgados 
Cívicos)

339 416 541 388 429 359 484 619 687 762 558 392 5,974

Atenciones realizadas durante la 
Feria del Bienestar 2,210 1,278 1,711 1,841 1,629 8,669

TOTAL 12,447 13,742 15,399 16,545 16,146 13,526 13,989 18,011 19,165 24,073 23,706 19,326 206,075

Fuente: Dirección Ejecutiva de Justicia Cívica
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